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CASA DB GOBIERNO SALTA, VIERNES 7 DE FEBRERO DE 1«S«. Año XXVIII fjiv1.622:
Art. '40.—Las publicaciones del Boletín Oficial  ̂se tendrán' por au 

ténticas; y un ejemplar'de ,cada una de ellas se distribuirà gratuitamente 
entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judi
ciales o administrativas de la provincia— Ley N°. 204, de Agosto 14»‘de: 
1908. (

P O D E R  E J E C U T I V O  
D E C R E TO S

Salta, Enero 14 de 1936.
Debiendo realizarse el día Domingo primero del ,-mes de Marzo próxi

mo venidero la elección de Gobernador y Vice—Gobernador de la Provincia, 
en cumplimiento de ló establecido por el Art. 120 de la Constitución de la 
Provincia; como así también efectuarse en igual fecha señalada las eleccio
nes de los Senadores y Diputados titulares y suplentes a la Honorable Le
gislatura de la Provincia que cesan en sus mandatos respectivos de confor 
midad a las comunicaciones de fechas Diciembre 23 de 1935 y Enero 3 de 
1936 en curso, de los señores Presidentes de las HH. Cámaras de Diputados 
y Senadores respectivamente, y con sujeción a lo dispuesto por los Artícu
los 27, 70, 71, 73 y 74 de la Ley N° 122 de Elecciones de la Provincia, dé 
Enero 27 de 1934;

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a ;  '' '

Art. Io.—Convócase al pueblo de la Provincia para elegir Gober
nador y Vice—Gobernador de la Provincia, el día Domingo primero del mes 
de Marzo del corriente año, por el periodo constitucional 1936—1940.

Art. 2°.—Convócase al pueblo de los Departamentos que a con
tinuación se expresan para elegir sus representantes a la Honorable Legisla
tura, en la siguiente forma: por Campo Santo, Un (1) senador titular y Un 
(1) senador suplente, Un (1) diputado titular y Un (1) diputado suplente; por 
Chicoana, Un (1) senador titular y Un (1) senador suplente, Un '(1) diputado 
titular y Un (1) diputado sapiente; por La Candelaria, Un (1) diputado titu
lar y Un (1) diputado suplente; por La Viña, Un (1) senador titular y Un (1) 
senador suplente, Un (1) diputado titular y Un (1) diputado suplente; por 
Molinos, Un (1) senador titular y Un (1) senador suplente, Un (1) diputado
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titular- y Un (1) diputado suplente; por Metán, Un (1) senador titular y Un \ 
(1) senador suplente, Dos (2) diputados titulares y Dos (2) diputados suplen-; 
tes; por Orán, Un (1) senador titular y Un (1) senador suplente, Dos ,(2) di-¡ 
putados titulares y Dos (2) diputados suplentes; por Rosario de Le’rma, Un 
(1) senador titular y Un (1) senador suplente, D os.(2) diputados titu^res y 
Dos (2) diputadas suplentes; por Rosario de la Frontera, Un (1) senador 
titular y Un (1) senador suplente, Dos (2) diputados titulares y Dos (2)-dipu
tados suplentes; por Rivadavia, Un (1) senador titular y Un (1) senador su
plente, Un (1) diputado titular y Un (1) diputado suplente; por San Carlos, 
Un (1) -senador titular y Un (1) senador suplente, Un (1) diputado titular y . 
Un (1) diputado suplente; por Irúya, Un (1) senador titular y Un (1) senador 
suplente, Un (1) diputado titular y Un (1) diputado suplente.

Art. 5o-  Convócase al pueblo del Departamento de Anta para 
elegir- sus representantes-a la-H. Legislatura, en la’ siguiente forma: Un (1) 
'diputado titular y Un (1) diputado-suplente, para completar el actud’ período
1934 -  1938 y por el bienio 1936—1938 dado que.esa representación'departa
mental a la H. Cámara de Diputados se encuentra,,desintegrada y.debe ser 
de Dos (2) diputados titulares y Dos (2) diputados suplentes, conforme lo 
establece el Art. . 11 de la Ley N° 122.

Art. 4o—Convócase al pueblo del Departamento de La Candelaria 
para elegir sus representantes a la H. Legislatura, en la siguiente forma:,Un 
(1) senador titülar y Un (1) senador suplente, para completar el actual perío 
do 1934—1938 y por el bienio 1936—1938 dado que esa representación d e 
partamental a la H. Cámara de Senadores se encuentra vacante tanto en el 
senador titular como en el suplente.

Art. 5o--Las elecciones de senadores diputados titulares y suplen
tes a la Honorable Legislatura de la Provincia, en la forma determinada por 
los Artículos 2o, 3o y 4o de este Decreto, se realizarán el día Domingo prime
ro del mes de Marzo dél corriente año, conforme lo establecido por los 

' Artículos 73 y 74 de la Ley N° 122. . , ■
Art. 6o—De conformidad al Artículo 27, Inciso 1°, y a 'lo s  Artículos 

' 70 y 71 de la Ley N° 122, cada elector de los Departamentos de: Metán, 
O rán,'R osario  de Lerma, y Rosario de la Frontera, votará por Un (1) se- 

. nador titular y Un (1) senador suplente y por Dos (2) diputados titulares y 
Dos (2) diputados suplentes.

, Cada elector de los Departamentos de: Campo Santo, Chicoana,
■ la Candelaria, la Viña, Molinos, Rivadavia, San Carlos e Iruya, votará 
por un (1) senador titular y Un (1) senador suplente y por Un (1). diputado

■ titular y Un (1) diputado suplente. ,
Cada elector del Departamento de Anta, votará por Un (1) diputado 

titular y Un (1) diputado suplente. >
Art. I o—Hágase conocer este Decreto del Honorable Tribunal ■■ 

Electoral de la Provincia, a los. efectos legales consiguientes. |
Art. 8o—Circúlese, comuniqúese, publíquese en la forma prescrip- 

ta .por la Ley Nu 122, insértese en el Registro Oficial y archívese.

. AVELINO ARAOZ .
r* •

• ’ • ‘ VICTOR CORNEJO ARIAS
• Es copia: ■
l N

JU L IO  FIG U ERO A  M EDINA
Oficial Mayor de Gobierno ,
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Salta, Enero 3 0 de 1936.— I
MINISTERIO DE GOBIERNO

Atento a los decretos.de fechas Diciembre 9 de 1931 (Artículo 15),- y 
Enero 20 de 1934, y Febrero 7 de 1934, señalando la jurisdicción electoral 
de los Municipios de la Provincia;—y,

Co n s i d e r a n d o :
Que el día Domingo Io de Marzo próximo tgndrán lugar las eleccio 

nes ordinarias para la renovación de la totalidad de los Concejales y Miemr ' 
bros de las Comisiones Municipales de la Provincia (Capítulo Vil de la Ley» 
N° 68 Orgánica de Municipalidades de Febrero 11 de 1933).

Que la Honorable Legislatura de la Provincia aún no ha sancionado 
la Ley general que fije la delimitación territorial de los Distritos Municipales, 
con arregló a la  facultad que a ese efecto le acuerda privativamente el Art. 
172 de la Constitución de la Provincia. — *

Que, por otra parte, el Capítulo XIII de la Ley N 5 68 Orgánica dé ;• 
Municipalidades, establece en forma correlativa a la disposición constitucional . 
citada, que las Municipalidades y Comisiones Municipales, con la aprobación .

, del Poder Ejecutivo, prévio los informes de las reparticiones correspondientes, 
procederán, mediante ordenanzas, a la fijación del ejido urbano de las ciuda
des y pueblos de los municipios, y, esta disposición resultaría, desde luego 
complementaria de la Léy general de delimitación territorial de los Distritos 
Municipales de la Provincia, calificándose como una facultad- inherente al 
Gobierno comunal para organizar dentro de la jurisdicción de cada munici
pio el ejido urbano de las ciudades y pueblos que comprenda.—

Que no habiéndose dado cumplimiento hasta el presente a lo dispuesto 
por el Art. 172 de la Constitución de la Provincia, .el Poder Ejecutivo con- ■ 
sidera de la mayor urgencia, é ineludible necesidad ratificar la jurisdicción . 
electoral de los municipios que fuera fijada por el Art. 15 del Decreto en 
Acuerdo de Ministros dfctado en Diciembre 9 de 1931 por'el Gobierno de la 

v ex-Intervención Federal en la Provincia, máxime cuanto que esa jurisdicción 
electoral permanece ¡hasta, el’*presente en vigencia ratificada como ha sido 
por Decreto del Poder Ejecutivo’de fecha Enero' 20 de 1934, a falta de la 
delimitación territorial que prescribe la Constitución, y por ser además dicha 
jurisdicción en la que cada municipalidad o Comisión Municipal ejercita sus 
funciones administrativas y económicas y todos los actos que atañen a los 
intereses de carácter local, habiendo también servido de base para la consti
tución de los gobiernos municipales actuales.—

Por estos Fundamentos:
El Gobernador de la Provincia, en Acuerdo de M inistros,

d e c r e t a :
• ' Art. I o—Ratifícase, la jurisdicción electoral de los Municipios de la 

Provincia ” fijada por el Art. 15 del Decreto en Acuerdo de Ministros de Di-' 
ciembre 9 de 1931, confirmada por el de Enero 20 de 1934 con la ampliación 
dispuesta por el de febrero 7 de 1934, y en carácter provisorio hasta tanto 
la Honorable Legislatura sanci'one. la Ley General de delimitación territorial 
de los Distritos Municipales de acuerdo a lo dispuesto-por el Art. 172 de la 
Constitución de la Provincia, jurisdicción electoral que queda fijada en la 
siguiente forma:— >

/
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%
Municipalidad de la Capital:

Circuito N° 1 Mesas N° 1 al 25 
Circuito N° 2 Mesas N° 1 al 16 
Circuito N° 4 Mesas N° 1 al 3 .—

Municipalidad de Campo Santo:
Circuito N° 7 Mesas N° 1 al 8.

• Municipalidad de General Güemes
Circuito Ñ° 8 Mesas N° 1 al 10.
Circuito N° 9 Mesas N° 1 al. 2 .—

i Municipalidad de Metan:
Circuito N° 10 Mesas N° 1 al 12

Municipalidad de Orán:
Circuito N° 21 Mesas N° 1 al 9 
Circuito N° 22 Mesas N° 1 al 7 

.• '  Circuito N° 25 Mesas N° 1 y. 2 .—
Municipalidad de «Tartagál:

! Circuito N° 27 Mesas N° 1 al 12
Municipalidad de R. de la Frontera Ia. Sección.—1 ‘'

Circuito N° 41 Mesas N° 1 al 9 •
’ Circuito N° 42 Mesas N° 1 y 2 .—

Municipalidad de Rosario de Lerma
Circuito N° 58 Mesas N° 1 al 6.— '
Circuito N-3 59 Mesas N° 1 y 2.—
Circuito N° 60 Mesas N° 1 al 3.—
Circuito N° 60 Mesas N° 4 al 7.—’ '■
Circuito N° 61 Mesas N° 1 al 3.—

*

Comisión Municipál de San Lorenzo
Circuito N ° 3 Mesas N° 1 al 4.—

Comisión Municipal de La Caldera:
Circuito N° 5 Mesas N° 1 y 2.—
Circuito N° 6 Mesas N° 1 —

Comisión Municipal de Río Piedras:
Circuito N° l l 1 Mesas N° 1 al 4.—

Comisión Municipal de Galpón: ‘
Circuito N° 12 Mesas N° 1 al 8.—
Circuito N° 13 Mesas N° 1 al 4. —
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Comisión Municipal de Anta (Joaquín V. González)

Circuito N° 14 Mesas N° 1 y 2.—
Circuito NJ 15 Mesas N° 1 al 3.—
Circuito N° 16 Mesas N° 1 al 4 .—
Circuito N° 17 Mesas N° 1, 2 y 8 —

Comisión Municipal de Quebrachal:
Circuito N° 16 Mesas N° 5.
Circuito N° 17 Mesas N° 3, 4, 5, 6, 7, 9 y 10.—

Comisión Municipal de Rivadavia (Banda Sud)
Circuito N° 18 Mesas N° 1 y 2.—
Circuito N° 19 Mesas N° 1 y 2.—

Comisión Municipal de RiVadaVia (Banda Norte)
Circuito N° 20 Mesas N° 1 al 5.—

Comisión Municipal de Pichanal:

Circuito fsj° 23 Mesas N° 1 al 6.—

Comisión Municipal de Embarcación:.

Circuito N° 24 Mesas N° 1 al 7.—
Circuito N° 26 Mesas N° 1 al 3.—

Comisión Municipal de Yruya:
Circuito N° 28 Mesas N° 1 al 3.—
Circuito N° 29 Mesas N° 1 al 3.—

Comisión Municipal de Santa Victoria:
Circuito N° 30 Mesas N° 1 al 4.— 

t Circuito N° 31 Mesas N° 1 al 4.—
4

Comisión Municipal de Cerrillos:
Circuito N° 32 Mesas N° 1 al 5.—

Comisión Municipal de La Merced: x
Circuito N ° 33 Mesas N °  1 al 5.—  ̂ ' <

Comisión Municipal de Chicoana:
Circuito N° 34 Mesas N° 1 al 8.— •
Circuito N° 35 Mesas N° l .y 2.—

*
Comisión Municipal de Carril:

Circuito N° 36 Mesas N° 1 al 3.—
Comisión Municipal de La Viña:

Circuito N° 37 Mesas N° 1 al 4.—
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Comisión Municipal de Coronel Moldes:
Circuito N° 38 Mesas Nr 1 al 4.—

Comisión Municipal de Guachipas:
Circuito N° 39 Mesas N° 1 al 3.—
Circuito N° 40 Mesas N° 1, 2 y 3.—

Comisión Municipal de R. de la F rontera 2a Sec.
Circuito N ’ 
Circuito N- 
Circuito N 1

42 Mesa N -
43 Mesa N -
44 Mesa N '

3.
1 al 3.— , 
1 al 5 . -

Comisión Municipal- de El Tala: (R. de los Llanos}
Circuito N- 46 Mesas N 1 1 al 4.—

Circuito N ‘i

Circuito N ’ 
Circuito N-

Circuito N ' 
Circuito N'

Circuito N ‘

Circuito N ’
Circuito N ‘
Circuito N ‘
Circuito N-

Circuito N 1
Circuito N -

Circuito N ‘

Comisión Municipal de La Candelaria: 
45 Mesas N • 1 y 2.— ’
Comisión Municipal de Cafayate:

47 Mesas N - 1 al 5.—
48 Mesas N ‘ 1 y 2.^- *
Comisión Municipal de San Carlos:

49 Mesas N ■' 1 al 3.—
50 Mesas N - 1 y 2.—
Comisión Municipal de Angastaco:

51 Mesas N ‘ 1 al 3.—
Comisión M unicipallde Molinos:
52 Mesas N 1 1 y 2.—
53 Mesas N - 1 y 2.—
54 Mesas N ■ 1 y 2.—
55 Mesas N ‘ 1.—
Comisión Municipal de Cachi:
56 Mesas N ‘ 1 al 5.—
57 Mesas N'1 1 al 3.—
Comisión Municipal de La Poma:
62 Mesas N • 1 al 3.—

1Art. 2o—Hágase conocer este Decreto, en copia legalizada adjunta, de
H. Tribunal Electoral de la Provincia, a los fines legales consiguientes.—

Art. 3o—Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese. 1

, AVELINO ARAOZ 
v i c t o r  c o r n e j o  a r i a s .  A. G a r c ía  P i n t o  ( h í j o ;

I
J u l i o  F i g u e r o a  M e d in a  

Oficial M a y o r  de Gobierno
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HI MI STEBI O DJ HACI ENDA

Salta, Abril 27 de 1 9 3 5 .—

Visto el presente Expediente N °  
4752 Letra G . — en el cual la razón 
social Virgilio García y Cía. presen
ta factura para su cobro por la su
ma de $  156 —  en concepto de ocho 
llaves de hierro con destino a la 
Iglesia de San Carlos, solicitadas por 
la '  Dirección General de Obras Pú 
blicas; y

Co n s id e r a n d o :

Que la referida factura se encuen
tra nümericamente conforme como lo 
expresa la Contaduría General, pero 
que esta, está comprendida dentro de 
las disposiciones del A rt. 1 3  inciso 
a) de la L ey de Contabilidad.—

Que .a fin de regularizar esta si
tuación se hace necesario hacer uso , 
de la facu tad conferida al Poder 
Ejecutivo en el Art. 70 de la men
cionada le y . —

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

Art. i 0. — Liquídese por Contadu
ría General a favor de la razón so
cial Virgilio García y Cía. la suma 
de $ 156  —(Ciento cincuenta y seis 
»pesos M . L - — )en concepto de ocho 
llaves de hierro para la Iglesia de 
San Carlos, é impútese este gasto al 
presente decreto.—

A rt. 2o. Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A V E L I N O  A R A O Z  

A . G a r c ía  P in t o  (H ijo )  

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s .

Es cópia: f r a n c i s c o  r a n e a

Salta, Abril 27 de 1 9 3 5 .—

Visto el presente Expediente N** 
2395 Letra C . — en el cual Doña 
Isaura Zigarán de Asís solicita la. 
jubilación ordinaria erí el cargo de 
maestra de la escuela «General Pi- 
zarro» de Orán, departamento del 
Consejo General de Educación de la  
Provincia; y

C o n s id e r a n d o :

Que á mérito del certificado expe
dido por el Consejo General de E d u 
cación la recurrente ha prestado ser
vicios durante veinticinco años sin. 
interrupciones. —

Que comprueba tener en la actua
lidad cuarenta y siete años dé edad 
con la fé de bautismo expedida por 
la Vicaria Foranea dél Departamento 
de O rán.—

Atento a lo informado por la Ju n 
ta Administradora de la Caja de Ju 
bilaciones y Pensiones y a la liqui
dación practicada por la Contaduría 
de esa repárticióh; encíládrándose la  
presente solicitud en las disposicio
nes legales vigentes y atento ,al dic- 
támen favorable del señor Fiscal de- 
Gobierno,

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

A rt. i L. — Concédese la jubilación 
ordinaria a Doña Isaura Zigarán de- 
Asís, en el empleo de maestra d e  
grado en la Escuela «General1 Piza— 
rro» de Oran dependiente del Con
sejo General de Educación de la Pro
vincia, con la asignación mensual d e  
$ 1 2 3 .5 0 — (Ciento veintitrés pesos 
con cincuenta centavos m/1.) suma 
que deberá liquidarse por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones desde la  
fecha en que la interesada deje de  
presta'r servicios, de conformidad a 1»  
establecido por los Arts. 18, 21, 26». 
28, 30 y 49 de la ley ^respectiva en 
vigen cia.—  .

)
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Ai t . 2o. —  Comuniqúese, publíque- 
•se, insértese en el Registro Oficial y 
•archívese.—

A V E L IN O  ARAO Z

A. G a r c í a  P i n t o  (HijoJ 
JSs copia.-

FRANCISCO RANEA

Salta, Abril 29 de 1 9 3 5 .—

Visto el presente Expediente N °  
1 14 8  Letra C .,e n  el cual el ex— 
Receptor de Rentas de Rosario de 
Lerm a, Don José A . Ccdolini, solici
ta le sean reconocidos los servicios 
•prestados en las localidades de Cam
po Quijano y L a  Silleta, como Recep
tor de Rentas durante el año 1934, 
en virtud de haberse encontrado en 
acefalia durante este tiempo los car
gos de referencia; y

Co n s i d e r a n d o :

Que como bien lo especifica la D i
rección General de Rentas a fs. 3 
del citado expediente «por decreto 
del Superior Gobierno de la Provincia, 
al hacer la distrutoución de las ofi
cina Receptoras en el territorio de 
la ProVinci-a, creó en el Departamen
to de Rosario de Lerma Campo Qui- 

Jan e y La Silleta, respectivamente, 
con jurisdicción completamente in
dependientes» .

Que a mérito del informe de la 
mencionada repartición, es justo re
conocer los servicios prestados y q.ue 
cobra el ex— Receptor de R e n t a s  de 
Rosario de Lerma, desde que, éstos 
le fueron requeridos paca las citadas 
localidades a fin de que no se inte
rrumpiera la percepción de la renta, 
y  de oonsiguiente en salvaguardia de 
los intereses del F isco .—

Que las Receptorías^ de Campo 
■Quijano y L a  Silleta se encuentran 
clasificadas én 4a. y 5*.' cátegorías, 
-con una asignación mensual de 
:% 8 0 .—  y $  4o .— ,r.espectivamente.—

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia*, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. i ° . — Reconócense los servi
cios prestados por el ex— Receptor 
de Rentas de Rosario de Lerma, Don 
José A . Cedolini, en las localidades 
de Campo Quijano y L a  Silleta du
rante el año 1934, debiéndo Conta
duría General liquidar a favor del 
mismo, la suma de $  120 .-*- (Ciento 
veinte pesos m/1.) mensuales, duran
te el término indicado, y en concepto , 
de sueldos como tal, imputándose es- I 
te gasto al presente decreto.—  |

Art. 2o. — Comuniqúese,publíejuesé, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

A. ARAO Z 

A. G a r c ía  P i n t o  (Hijo)

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

E s  copia
F r a n c is c o  R a n e a

Salta, Abril 29 de 1 9 3 5 .—

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

A r t .— i - . —  Déjase sin efecto el 
decreto dictado con fecha 10 del co
rriente mes y año, por el cual se de
signaba a Don Hércules Bianchi, Re
ceptor de Rentas de T artag al.—

A rt. 2 * .— C om uniqúese, publíquese, 
in sértese en el R egistro  O ficial y  
a r c h ív e se . —

A V E L IN O  A R A O Z

A. GARCIA P IN T O  (hijo)

Es copia: 1
FRANCISCO RANEA

Salta, Abril 29 de 1 9 3 5 .—

Vista la nota del señor Presidente^ 
Gerente del Banco Provincial de Sal
ta, en la que comunica, que han ter4
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minado sus periodo cómo vocales del 
H . Directorio de ese Banco los señó- 
res Juan Berbe), César Cánepa y  
Francisco Capobianco,

E l Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

A r t . i •.  —■ Nómbrase vocales del 
Directorio del Banco Provincial de 
Salta, a los señores Juan Berbel,

' César Cánepa Villar y Francisco C a
pobianco, por el término de L e y .

A rt. 2 ' . —  Solicítese en oportuni
dad el acuerdo que prescribe el artí
culo 29 de lá L e y  Orgánica del Ban
co Provincial de Salta,. —

Art. 3 o. —  Comuniqúese, ptiblíque- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y  archívese. —

A. ARAOZ 

A. G a r c í a  P i n t o  - (hijo).
Es Copia:—

FRANCISCO- RANEA

Sub-í-Secretarió de Hacienda

Salta, Abril 29 de 1 9 3 5 .—

Visto el presente Expediente N *. 
2624 Letra D . en el cual Don Pío 
Uriburu, Expendedor de Guías, Trans
ferencia de Cueros, Marcas y Multas 
Policiales del Deparmento de Molinos 
solicita le sea abonada la suma de . 
$  18 0 .4 6 .— en concepto de comisión 
sobre lo recaudado de $ 1.503.84.— ; y

c o n s id e r a n d o : —

Que la referida liquidación de co
misión se encuentra numéricamente 
conforme como lo expresa la C on ta
duría General, pero que ésta, está 
comprendida dentro de las disposicio
nes del art. 13 inciso a) de la Ley de 
Contabilidad.—

Que a fin de regularizar esta situa
ción se hace necesario hacer uso de 
la facultad conferida al Poder Ejecu
tivo en el art. 7 ' .  de la menciona
da L e y .—

Pág. >

Por tanto,
El Gobernador de la Provincia, - 

en Acuerdo d e . Mmsiros,
D e c r e t a :

Art. 1 .— Liquídese pór Contadu» 
ria General a favor de Don Pío U ri
buru la suma de $ 18 0 .4 6 .—  (Ciento 
ochenta pesos con cuarenta y seis, 
centavos, m/1.) en concepto de comi
sión sobre lo recaudado de $ 1 . 503.84.
—  é impútese este gástó al presente 
decreto. —

Art. 2*— Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese'.—

A. ÁRAOZ

A. GARCIA PINTO (&Íjo)

E s copia;
F r a n c is c o  R a n e a

Salta, Abril 29 de 1 9 3 5 .—

C o n s id e r a n d o :
Que el recargo de trabajo deriva

do del desarrollo de la minería en la  
Provincia, evidencia que no es sufi
ciente el número de inspectores técni
cos auxiliares del Departamento de 
Minas, adscritos á la Inspección Mi
nera; y que a fin de acelerar en lo- 
posible las diligencias de mensúrase 
mineras, es conveniente la designa
ción de otro inspector técnico, en 
las mismas condiciones que los que 
actualmente prestan servicios como, 
tales; lo cual no significará un m ayor 
gasto para el erario público;

Por tanto,
E l Gobernador de la Provincia> 

D e c r e t a :

A rt. i \ — Desígnase al Agrim ensor 
público, Don Hermán Pfister, Inspec
tor técnico Auxiliar del Departamen
to de Minas de la Provincia, adscrip- 
to a la Oficina de Minas y  a la Ins
pección Minera, con la única remu
neración que deberán' abofiar los in
teresados de las mensuras, de acuer
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do al Artículo 3 1  del decreto N ' .  
16 5 8 5  de Agosto I o . de 1 9 3 3 .—

' A rt. 2 ° .— Comuniqúese, publíquese, 
insértese e» el Registro Oficial y 
a rc h ív e se —

A V E L IN O  A R A O Z  

. A. G a r c ía  P in t o  fH ijo )
E s  c o p ia  ' F r a n c isc o  R a n e a

Salta, Abril 29 de 1 9 3 5 .—

Visto el presente Expediente N ° 2667 
L e tra  C . en el cual la razón social 
Capobianco y  C ía . presentan facturas 
para su cobro provenientes de mer- • 
caderies suministradas a la Oficina de 
Depósito, Sum iustros'y Contralor, las 
que hacen un total de $  1.000.90.— ;y ’

C o n s id e r a n d o :

Que de los inforfnes de la Oficina 
de Depósito, Suministros y Contralor 
y  Contaduría General se desprenden 
que de las mencionadas facturas que 
se cobran corresponde satisfacer su 
importe por la suma de $  8 1 7 .6 0 .—

Que las referidas facturas a excep
ción de la de fecha 3 1  de Octubre de 
19 30  por $ 1 8 3 . 3 0 .— , se encuentran 
numéricamente conformes como ,1o 
expresa Contaduría General, pero que 
«éstas, están conprendidas dentro de 
las disposiciones del A rt. 13, inciso
a) de la L e y  de Contabilidad.—

Que a fin de regularizar esta s i
tuación se hace necesario hacer uso 
de la facultad conferida al Poder 
Ejecutivo en el A rt. 70 de la men

cionada le y .—

Por tanto,

JLl Gobernador de la Provincia, 1 
en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

Artículo i ° . — Liquídese por Con
taduría General a favor de la razón 
social Capobianco y Cía. la suma 
de $  8 1 7 .6 0 .—  (Ochocientos diez y  
siete pesos con ' sesenta centavos

m/1.), en concepto de mercaderías 
suministradas a la Oficina de Depó
sito, Suministros y Contralor de 
acuerdo a la facturas que corren 
agregadas a este Expediente, é im
pútese este gasto al presente decre
to .—

Art. 2o. —Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A V E L IN O  A R A O Z 

V íc to r  Cornejo  A rias 

Es Copia: .
E3’ R. BdffiCE»

Salta, Abril 30 de 1 9 3 5 '— ■

Encontrándose vacante el cargo de 
Tesorero General de la Provincia,

E l Gobernador de la Piovincia,
d e c r e t a : * :

Artículo i 0. — Nómbrese Tesorero 1 
General de la Provincia al señor 
Rafael Barni con la asignación men- J 
sual que determina el Presupuesto j 
v ig e n te .—  ̂ |

Artículo 2o. — E l nombrado antes' 
de tomar posesión del cargo, deberá | 
prestar una fianza de $  20.000. — , 
( V E I N T E  M IL  P E S O S  M O N E D A ' 
N A C IO N A L ), de confomidad a lo, 
dispuesto por la L ey de Contabilidad 
en vigencia y  prévia aceptación de la 
misma por el Ministerio de Hacienda,1

A rt. 3 . -  Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese. —  . <

A V E L IN O  A R A O Z  1

A . G arc ía  P in to  (h ijo);— j
i

E s  copia: 1
francisco ranea !

Sub-Secretario de Hacienda. ,

Salta, Junio 14  de 1 9 3 5 .—~ 

C O N S ID E R A N D O : :

Que á mérito del-acta que antece
de, labrada por ,el señor Escribana
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de Gobierno y Minas, a horas once 
y quince minutos del dia trece del 
corriente mes, no se ha presentado 
ninguna oferta de precio por la re
regalía que corresponda a la.Provin
cia en la producción de las Compa- 
ñias suscriptoras del convenio del 6 
de Abril de 1933, en el segundo se
mestre Ju lio —Diciembre de 1935, de 
conformidad a la licitación ordenada 
por decreto de fecha 3 1  de Mayo ppdo

Que a fs. 1 del presente expedien
te N * . 3 4 17  Letra S . — , Don Juan  
Carlos -Uriburu, en representación de 
las compañias < suscriptoras del con
venio. del 6 de Abril de 1933, eleva 
la siguiente oferta de precios, de 
conformidad a lo establecido en los 

' artículos 4„ y 7 0 del referido convenio:
a) Por metros cúbicos de petróleo 

bruto de los pozos de las zonas de 
Lomitas y San Pedro, puesto en la 
Estación Vespucio ( F . G . C . N . A . )  
( $ 4 2 — ) Cuarenta y dos pesos moneda 
nacional.—

b) Por metro cúbicos de petróleo 
, bruto de los pozos de la zona de Agua

Blanca, puesto en la Estación Ma
nuel Elordi ( F . C . C . N . A . )  ($ 3 3 — ) 
Treinta y tres pesos moneda nacio
nal . —

c) Por litro de nafta «casinghead»¿ 
puesto .en la Estación Vespucio (F . 
C . C . N . A . ) ,  ($ 0.067) Seis centavos 
siete décimo m/nacional . —

Que la Provincia tiene derecho a 
optar por el pago de la regalía en 
efectivo o en especies, y en su caso, 
las compañias se obligan a transpor
tar las regalías por sus propios ole
oductos ú otros medios propios de 
transportes hasta las estaciones de 
embarque, a precios de costo y en 
proporción del diez por ciento de la 
capacidad de dichos oleoductos o me
dios de transportes y, como lo esta
blece el inciso c) del artículo 40 del 
convenio, en el caso.de que la Pro
vincia optara por el'pago de la rega
lía en especies, para la refinación de 
la misma, la obligación de las com
pañias estará limitada a la capacidad 
de refinación del diez por ciento de

las refinerías que tengan instaladas 
en el territorio de la Provincia de 
S a lta .— Debiendo pagar, la Provin
cia, por la refinación, el mismo pre
cio de costo que eroguen las compar 
ñias por la de sus productos, y en 
esta hipótesis el tranporte hasta la s  
refinerías se efectuará en las misma 
condiciones estipuladas en el inciso
b) del artículo 40 del convenio.—

PO R T A N T O ,

El Gobernador de la Provincia,

D  E C R E T A I

Artículo i ° . — Acéptase la oferta de
precios presentada por las compañías 
suscriptoras del convenio del 6 de 
Abril de 19 33 para la compra de las- 
regalías que corresponda a la Provin
cia en el segundo semestre Julio—  
Diciembre de 1935, y en el caso de 
que esta optara por el pago de las- 
misma en efectivo.

Artículo 2o. — A los efectos de 1% 
opción por el pago de las regalías-», 
en efectivo o en especies, las compa
ñias suscriptoras del convenio del 6  ̂
de Abril de 19,33, comunicarán por 
escrito, dentro del término de diez dias 
contados desde la fecha-del presente 
decreto, el precio del transporte por 
metros cúbicos de petróleo bruto des
de los tanques colectores hasta las. 
estaciones de embarque; precio por el 
transporte hasta las refinerias, y pre
cio por la refinación de las regalías 
(incisos) b) y c) del artículo 40. del 
convenio) debiendo al mismo tiempo» 
indicar los medios propios de que dis
p o n e n  p a r a  el t r a n s p o r t e  y  ca p a c id a d !  
de los mismos. —

Art. 30. — Notifíquese en el d ia.—  
Comu'niquesé, publíquese, insértese- 
en el Registro Oficial y archívese.— .

A V E L IN O  A R A O Z  

V íctor C ornejo Arias 

E s  copia.-
E.  H R o m e r o



Pág. 12 B o l e t ín  O f ic i a l

Salta, Junio 14  de 1 9 3 5 .— 
Vista la nota suscrita por el señor 

Comisario de Policía de Tartagal, 
Don Mario Ü . Dozo en la cual so
licita la consideración de las pro
puestas que le han sido presentadas 
por los señores Miguel Mimesi, J .  
Antonio Balverdi, y  Pedro Negri, por 
fletes y rodeos de maderas a objeto 
de reunirías en un sitio determinado, 
y  que se encuentran cortadas en los 
terrenos de propiedad fiscal de la zo
na de Tartagal; como asimismo so
licita autorización para designar a 
\ina persona que tendrá a su cargo 
el cuidado por un tiempo determina
do, de los lotes de aquella zona a 
objeto de impedir eficazmente la ex
plotación clandestina de los bosques 
fiscales; y

Co n s id e r a n d o :
'Que la nota del señor Comisario 

de Policía de Tartagal, responde a la 
disposición contenida en. el Art. 3 0 
del decreto del 27 de Mayo ppdo.,que 
autoriza a dicho funcionario para re
tirar de los lotes fiscales comprendi
dos en el A rt. i °  del citado decreto, 
todas las maderas que se encuentran 
cortadas, en Yollizos y en vigas a ob
jeto de reunirías en un solo sitio, 
marcarlas, numerarlas y clasificarlas, 
elevando al Ministerio de Hacienda 
el informe correspondiente.'— .

Que es necesario y urgente dispo
ner de acuerdo a lo solicitado; atento 
al informe producido por Contaduría 
General, y resultando de las propues
tas presentadas ser más económico 
y conveniente el precio cotizado por 
Don Pedro Negri para el transporte 
de las maderas.a razón de $  8 . — por 
metro cúbico, estando comprendido 
«n dicho nrecio: flete, rodeo, reabili- 
tación de huellas y troceadas de palo 
que interrumpen el libre tráfico.— 

Por tanto,
E l Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros,
DECRETA:

Artículo i ° . —  Autorizase al señor 
Comisario de Policía de Tartagal,

Don Mario U . Dozo para aceptar la ¡ 
propuesta del señor Pedro Negri pa
ra el transporte de las maderas que 
se encuentran cortadas en los lotes 
de tierras fiscales de la zona de T a r 
tagal, al precio de $  8. — Ocho pesos ! 
m/n. por metro cúbico de filo a filo, \ 
estaudo comprendido en este precio: 1 
flete, rodeo, reabilitación de huellas 
y troceadas de paio que interrumpen 
el libre tráfico.— 1

Artículo 2o.—  Autorízase asimismo 1 
al señor Mario U . Dozo para contra- I 
tar los servicios de la persona que ha 
de encargarse del cuidado de los bos
ques fiscales de la zona de Tartagal, ¡ 
a fin de evitar la explotación clan- < 
destina' y hasta tanto se disponga de 
las maderas que se encuentran cor- • , 
tadas en las tierras fiscales de dicha j 
zona, con la única remuneración de 
$  8 0 .—  (Ochenta pesos m/1.) por el 
tiempo que dure la vigilancia. —  ;

Artículo 3 0. — E l gasto.que deman- ¡ 
de el cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente decreto se imputará a | 
una cuenta especial que se denomina- j 
rá «maderas de la zona Fiscal de T ar- ¡ 
tagal». — ¡

Artículo 40. — Comuniqúese, publí- ¡ 
quese, insértese en el Registro Ofi- 1 
cial y archívese.— j

A V E L IN O  A R A O Z . i
VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:
FRANCISCO RANEA

PROVINCIA DE SALTA 1
. Nómina de Presidentes Titulares y 

Suplentes de Comicios insaculados ! 
por el H. Tribunal Electoral de la Pro
vincia para ■ las elecciones a verificar-?- , 
se durante los años 1936—1937 

LA CAPITAL 
Colegio Electoral N° 1 '

Circuito N° 1 
Mesa N° 1
Presidente Subirana Paulino 
Suplente Io Cornejo Martín Francisca 1 
Suplente ;2° Bellido Pedro
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Mesa No 2
Presidente Sanmillan Enrique 
Supte. l°Macchi Luis Ernesto Tomás 
.Suplente 2o Armengot Vicente 
Mesa N° 3
Presidente Zuviría Fidel 

.Suplente Io Castillo Liborio 
Suplente 2o San Román Vicente M. 
M esaN 0 4
Presidente Balti Antonio 
Suplente Io Rojas Sorroche José 
Supte. 2o Pérez HerediaJosé Estratón 
Mesa N° 5
Presidente Pereyra Antonio 
Suplente Io Aguiar Sergio 
Suplente 2° Val Carlos Alberto del 
Mesa N° 6
Presidente Rojas Alfredo Ricardo 
Suplente Io Mercau Edmundo Ramón 
Supte. 23 Ferragút Eusebio Guillermo 
Mesa N° 7
Presidente López Angel Salvador. 
Suplente Io Botelli Humberto 
Suplente 2o Lico Francisco Antonio 
Mesa N’ 8
Presidente Gutiérrez Felipe 
Supte. Io Gótling Astigueta Carlos A. 
Suplente. 2o Castellanos Juan José 

Cristian Manuel
Mesa N° 9
Presidente Mendez Sabas Gilberto 
Suplente V  Langou Luis 
Supte. 2o Eckhard Hugo César Augusto 
Mesa No 10“
Presidente Menú Felipe Roberto 
Supte. Io Allemand Alberto Fernando 
Suplente 2o Arce Juvenal Justiniano 
Mesa N3 11

^Pte. López Cross Carlos Alberto 
Suplente I o Luzzato Julio César 
Suplente 2o Juárez Toledo Humberto 
Mesa N" 12
Presidente Avellaneda Miguel Ignacio 
Suplente 1“ Trogliero Carlos 
Suplente 2o Coll Mariano 
Mesa 13
Presidente Mendioroz Julio 
Suplente Io Obeid Héctor v 
Suplente 2o Arias Patricio Zacarías 
Mesa N° 14 ,
Pte. Cornejo Fernández •  Nolasco 
Suplente Io Sylvester Enrique 
Suplente 2o Horteloup Alberto

Mesa N - 15
Presidente Cornejo Abel I .
Suplente Io Rosetto Jorge Pablo 
Suplente 2° Llatser Juan Antonio 
Mesa N° 16
Presidente Gervino Jo sé  
Suplente Io Alderete Arturo 
Supte. 2o Amadeo Carranza José Luis: 
Mesa N° 17
Presidente Rumi Pedro D .
Suplente Io Cánaves Cristóbal 
Suplente 2o Sánchez Angel T .
Mesa N° 18
Pte. Mosca Armando Atilio Felipe . 
Suplente Io Botelli Antonio 
Suplente 2o Rufino Ricardo 
Mesa N° 19
Presidente Escribas Timoteo M. 
Suplente Io Fernández Carlos 
Suplente 23 Echazú Baltazar 
Mesa N° 20
Presidente Carrizo Carlos V.
Supte. I o Vázquez Bernardo Eladio 
Suplente, 2o Cruz Félix Ignacio 
Mesa N° 21 '
Presidente Lerman David 
Suplente Io Zapata Ladislao 
Suplente 2’ Dacal Francisco Simeón- 
Mesa N° 22
Presidente^ D, Andrea Humberto Julio- 
Suplente f° Pastore Angel Marcelo 
Suplente 2 ‘ Arapa Delmirio 
Mesa N ‘ 23
Presidente Ibarra Juan Pablo 
Suplente 1 • Ranea Ernesto Raúl 
Suplente 2 - Zerda Francisco José 
Mesa N - 24
Pte. Colombo Guillermo César 
Suplente 1 • Beguy Raúl 
Suplente 2 -Biomback Enrique 
M esa'.N- 25
Presidente Guzmán Leytes Arturo 
Supte. 1 • Orellana Nazario Inocencio 
Suplente 2- Videla Anibal José 

CIRCUITO N 2 
Mesa N ’ 1
Presidente Cuello Herminio D. 
Suplente 1 • Padilla Fanor 
Suplente 2- Torena Pablo 
Mesa N - 2 '
Presidente Arias Antonio 
Suplente 1 • Alvarez Ricardo 
Suplente 2- Chuchuy Pascual
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Mesa N- 3
Presidente Centeno Mariano J. 
Suplente 1' Tula Rafael I.
Suplente 2- Delgado Perez Gerónimo

G .E .
Mesa N - 4 ,
Presidente Alvarez Tomás 
Suplente 1 • Barni Rafael 
Suplente 2- Ovejero Grande Alberto
Mesa N ' 5
Presidente Suarez Julio 
Suplente 1 • Gambolini Arturo 
Suplente 2- Baldovino José Domingo

M esa-N ' 6
Pte. Cordeiro Migdonio Mardonio" 
Suplente 1- Sajamas Javier 
Suplente 2• Guaymas Hipólito
Mesa N - 7
Presidente Davids Julio 
Suplente 1 ■ Romero Policarpo 
Suplente 2° Torres Martín Ciro
Mesa N" 8
Presidente Burgos Vicente 
Suplente 1 ■ Caruso Victor Humberto 
Suplente 2 - Martorell Ramón Ricardo
Mesa N - 9
Presidente Collavino Guerino 
Suplente l - Fasola Luis 
Suplente 2- Avila Pedro José
Mesa N - 10
Presidente Robin Honorio 
Suplente l - Balbin Eloy Jaime 
Suplente 2 ‘ Burgos Celestino
Mesa N 1 11
Presidente Echenique Ricardo 
Suplente 1 • Gómez Angel Exequiel 
Supte. 2 Costas Domingo Argentino 
Mesa N - 12
Presidente Varela Primitivo 
Suplente 1‘ Diaz Juan Cándido 
Suplente 2 ' Almaráz Julio Ramón . 
Mesa N - 13
Presidente Zamora Rufino 
Suplente 1' Crivellini Juan Edmundo 
Suplente 2 - Clemente Teófilo 
Mesa N - 14
Presidente Berman Mauricio 
Suplente 1 • Arellano Arturo 
Suplente 2 ' Blasco Lucas Fermín

Mesa N - 15
Presidente Fassola. Delfín 
Suplente 1 • Franco Armando 
Suplente 2' Perez Trinidad Antonio

Ramón Julián
Mesa N ’ 16
Presidente López Raúl
Supte. 1 • Pastrana Clemente Manuel
Suplente 2 ■ Sánchez J ul'io

CIRCUITO N° 3
Mesa N° 1 
Presidente 
Suplente Io 
Suplente 2o 
Mesa N° 2 
Presidente 
Suplente Io 
Suplente 2o 
Mesa N° 3 
Presidente 
Suplente I o 
Suplente 2o 
Mesa N° 4 
Presidente 
Suplente Io 
Suplente 2o

Serapio Marcos 
Flores Gregorio 
Alavila Nicolás

Burgos Severino 
Olarte Santos Salomón 
Aguirre Joaquín

Bejerano Teodoro 
Saavedra José Domingo 
Costilla Manuel Rosario

Quipildor Pedro José 
Borja Enrique 
Cachi Antonio

CIRCUITO N° 4
Mesa N° 1 ,
Presidente Rosa Luis Francisco 
Supte. Io' Ovando Santiago Alejandro 
Suplente 2o Gimenez Camilo G. - 
Mesa N° 2 . ^
Presidente Cásares Benigno 
Suplente Io César Luis 
Suplente 2o Vera Valentín 
Mesa N° 3
Presidente*Torres Feliciano 
Suplente Io Martínez Ramón Donato 
Suplente2o Vega Julián

COLEGIO ELECTORAL N° 2 
LA CALDERA
Circuito N° 5

Mesa N °’l /
Presidente Regis Augusto ‘
Suplente Io Robles Eusebio José 
Suplente 2o Linares Daniel 
Mesa N° 2
Presidente Alonso Fabian 
Suplente Io Romano Lorenzo 
Suplente 2o Lozano Juan de Diost
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Circuito N° 6 —

Mesa N° 1
Presidente Bruzzo Atilio José 
Suplente 1\ Urquiza Francisco Solano 
Suplente 2 \ Gutierrez Sandalio

. Circuito N.* 7
Mesa N \ 1 %
Presidente Massafro Francisco Benito 
Suplente 1*. Montero Rodolfo 
Supte. 2 \ Montero Alfredo 
Mesa N \ 2
Presidente Salcedo Pedro 
Suplente 1/ Zamora Adán Damián 
Supte 2'. Cabrera Facundo 
Mesa N \ 3
Presidente Gallardo Luis Alejandro 
Suplente 1\ Mendía Adrian 
Suplente 2 \ Cortéz Pastor 
Mesa N \ 4
Presidente Montesino Alvarez Vicente 
Suplente 1*. Herrera Miguel Gustavo 
Suplente 2\ Campos Baldomero 
Mesa N.’ 5
Presidente Sánchez Santiago 
Suplente h  Berruezo Juan Antonio 
Suplente 2 \ Santillan Ramón 
Mesa N \ 6 ■
Pte. Ac'osta Sánchez Juan Moisés 
Suplente 1\ Haman Roberto Camilo 
Suplente 2 \ Medina Lucas Fermín 
Mesa N \ 7
Presidente Machuca Eudoro 
Suplente 1\ Aguilar Cristóbal 
Suplente 2\ Cazón Pedro Patricio 
Mesa N / 8
Presidente Bellone José 
Suplente l -. Barranco Nicolás 
Suplente 2". Bellone Carlos

CIRCUITO N° 8
Mesa N \ 1
Presidente García Juan José 
Suplente 1\ Ahumada Pedro 
Suplente 2\ Domínguez Alejandro 
Mesa N \ 2
Presidente Acuña Julian 
Suplente 1\ López Arrieta Andrés 
Suplente 2 \ Ríos José 
Mesa N-. 3-
Presidente Mañalich Alberto Augusto 
Suplente-1\ Ovejero Ofelio P. 
Suplente 2 \ Diez Domingo

Mesa N . 4
Presidente Costas Juan 
Suplente 1\ Córdoba Oscar Dimas 
Suplente 2 . Arias Ricardo 
Mesa N.’ 5
Presidente Silva Ramón Benito 
Suplente 1\. Lávaque Alberto Nazar 
Suplente 2 \ Mora Aristides 
Mesa N \ 6
Presidente Herrera Feliz Hilarión 
Suplente 1*. Villafañe Alejandro 
Suplente 2 \ Rivas Joaquín 
Mesa N . 7
Presidente Cabrera Miguel Ederlindo 
Suplente 1’.. Robles Antonio Mercedes- 
Suplente 2\ Mauriño Rodolfo Justo 
Mesa N \ 8
Presidente Bazan Cirilo David 
Suplente 1*. Domínguez Antonio 
Suplente 2'. Reynaga Manuel 
Mesa N \ 9
Presidente Herrera Victor Manuel 
Suplente 1*. Bazan Juan Carlos 
Suplente 2 \ Dalale Juan 
Mesa N \ 10
Presidente Gómez Juan , -
Suplente 1*. Leonarduzzi Atilio 
Suplente 2 \ Acosta Claudio 

CIRCUITO N° 9 
Mesa N° 1
Pte. Saavedra Manuel Celestino» 
Suplente Io Zigarán Rafael 
Suplente 2o Alfaro Jesús 
Mesa N° 2 ,
Presidente Chuchuy Abdón 
Suplente Io Diaz Rafael 
Suplente 2o Flores Alejandro

COLEGIO ELECTORAL N° 4  
METAN 

Circuito N° 10
Mesa N° 1
Presidente Padilla Daniel Baltazar 
Suplente Io Grass Luis 
Suplente 2o Daffara ’ Domingo 
Mesa N° 2
Presidente Poma Carlos S.
Suplente Io Britos Eugenio Rosario- 
Suplente 2o Gallo Arturo R.
Mesa N° 3
Presidente Roldan Pablo 
Suplente Io Hernández Pedro Lucas. 
Suplente 2° Ruano Antonio
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.Mesa N ‘ 4
Presidente Moraga Francisco 
Suplente I o Valenzuela Alberto C. 
Suplent 2o Ibañez César Román 
.Mesa N° 5
Presidente Moreno Guillen José 
Suplente Io Badín Isidoro Pablo 
Suplente 2° Guerrero Manuel 
Mesa N° 6
Presidente Moisés Ricardo 
Suplente Io Teseyra Santiago Bruno 
■Suplente 2o Funes Valentín 
Mesa N° 7
Presidente Gerchinhoren Salomón 
Suplente 1° Salinas* Tomás D. 
Suplente 2 ’ Espeche Pastor Dermidio 
Mesa N° 8
Presidente Aráoz Camaño Julio 
Suplente Io Poma Hugo Roque José 
Suplente 2o Diaz Feliciano Balbín 
Mesa N° 9
Presidente Clement Roberto Mario 
Suplente .1° Soto Germán 
Suplente 2o Goméz Julio Segundo 
Mesa N° 10
Presidente Rios Jesús Marcelino 
Suplente Io Toledo Teófilo 
Supte. 2o Coronel Juan Evangelisto 
Mesa N° 11
Presidente Saavedra Juan José 
Suplente Io Rios Néstor 
Suplente 2 Rojas Ovidio José 
Mesa N° 12
Presidente Lucena Ernesto Federico 
Suplente Io Delgadillo Ramón 
Suplente 2o Teseyra Juan 

, ' CIRCUITO N° 11 
M esa N ' 1
Presidente Villada Antonio Nicolás 
Suplente 1° Vera Ricardo 
Suplente 2o Paduan José 
Mesa N 1 2
Presidente Cosenza Elias Luis 
Suplente Io Carabajal Pedro 
Suplente 2o Péralta Fidelino 
M esa N° 3
Presidente Chalup Salomón 
Suplente I o Mamaní Aniceto 
Suplente 2o Navarro Telmo 
Mesa N° 4
Presidente Olmos Hugo León 
Suplente 1 • López José Eliseo 
Suplente 2 ’ Ramos Nicolás

CIRCUITO N 12
Mesa N - 1
Presidente Bayo Ernesto Pedro 
Suplente T  Acosta Javier 
Suplente 2 ‘ Rufino Eusebio
Mesa N ‘ 2
Presidente Caillou Arturo Juan 
Suplente 1 • Rufino Alberto 
Suplente 2' Alemán Exequiel
Mesa N - 3
Presidente Aguirre Basilio 
Suplente 1 • Valdez Francisco . 
Suplente 2 ‘ Caran Juan ' i
Mesa N - 4
Presidente Salvatierra Anastacio 
Suplente 1 ‘ Alderete Ernesto 
Suplente 2 - Murua Patricio 
Mesa N - 5
Presidente Zurita Serapio 
Suplente 1 • Figueroa Ricardo 
Suplente 2 ' Córdoba Melitón 
Mesa N - 6 - 
Presidente Salvatierra Tristan 
Suplente 1 ■ Alderete Ernesto 
Suplente' 2 • González Natividad •
Mesa N - 7
Presidente Alemán Juan Carlos 
Suplente l - ' Caillou Julio Matías 
Suplente 2o ■ Villagra José Roque 
Mesa N- 8
Presidente Rufino Toledo Pedro 
Suplente 1 • Alemán Horacio 
Suplente 2- Salas Francisco

CIRCUITO N 15
Mesa N ■ 1
Presidente Astorga Ramón Teodolo 
Suplente 1 • Alvarez Filomeno 
Suplente 2' Enrique Tránsito 
Mesa N - 2
Presidente Rojas Nicolás Tolentino 
Suplente l - Juárez Manuel Antonia 
Suplente 2- Astorga Jesús 
Mesa Ñ ‘ 3
Presidente Bravo Celestino 
Suplente 1 • Correa Raimundo 
Suplente 2' Bravo Bruno 
Mesa N - 4
Presidente Perez Casimiro 
Supte. 1 • Montenegro Ramón Antonio» 
Supte. 2 • Montenegro Martín Avelina
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COLEGIO ELECTORAL N 5 
ANTA

Circuito N - 14
Mesa N 1 1
Presidente Montoya Abelardo 
Suplente 1 • Montoya Pablo Raúl 
Suplente 2- My Facundo Primitivo 
Mesa N ' 2
Presidente Zigarán Benjamín 
Suplente 1 • Fernandez Patricio 
Suplente 2-, Zigarán Teófilo

CIRCUITO N° 15
Mesa N° 1
Presidente Medina Eliseo Cristóbal 
Suplente Io Alvarez Félix 
Suplente 2* Zenteno Sabas 
Mesa N° 2
Presidente Fernández Antonio 
Suplente Io Toledo Germán 
Suplente 2o Ibarguren Eudaldo 
Mesa N° 5
Presidente Gómez Andrés 
Suplente Io Molina Cristóbal 
Suplente 2o Salinas Lorenzo

CIRCUITO N° 16
Mesa N° 1
Presidente Moya Luis Agustín 
Supte. Io Moya Encarnación Exequiel 
Suplente 2o Gómez Julián Valoy 
Mesa N° 2
Presidente Fincati José Constante 
Suplente Io Velardez Isidoro M. 
Suplente 2o Alvarez 'Gonzalo Pedro 
Mesa N° 3 ,
Pte. Cuevas Jorge Belisario 
Suplente Io López Benito 
Suplente 2o Ugarte Benigno 
Mesa N° 4
Presidente Sarmiento Valentín 
Suplente 1° Escalante Juan Miguel 
Suplente 2° Torres Rosa 
Mesa N° 5
Presidente Visgarra Telésforo 
Suplente Io Jauregui José 
Suplente 2o Sarmiento Jacinto

CIRCUITO N° 17
Mesa N° 1
Presidente Avila Gregorio Fidel 
Suplente Io Cordero Tomás Manuel 
^Suplente 2° Alvarez Ángel

Mesa N° 2
Presidente Baleija Juan Carlos 
Suplente Io Parada Adolfo 
Suplente 2o Castaño Gregorio 
Mesa N° 3
Presidente Armesto Arcángel 

. Suplente Io Castillo Salomón Eufrasio 
Suplente 2o Cabrera Natalio 
Mesa N° 4
Presidente Orellana García Leandro 
Suplente I o Alvarez Sérgio 
Suplente 2o Orellana García Policarpo* 
Mesa N ‘\5
Presidente Bañagasta Alejandro 
Suplente I o Cortes. José Gregorio 
Suplente 2o Súñiga Tomás Miguel 
Mesa N.- 6
Presidente Morales Pedro 
Suplente Io Pavón Pablo |
Suplente 2o Gómez Virginio 
Mesa N • .7
Presidente Figuer.oa Segundo Ramón; 
Suplente I o Nánterne Jo^é 
Suplente 2o Ruiz Baldorríero 
Mesa N •. 8
Presidente Sarmiento Bartolomé 
Suplente!0 Muñoz Cesáreo Cristóbal 
Suplente 2o Toledo Simón 
Mesa N - .9
Presidente Bravo Pabló
Suplente 1 ■. Silva Timoteo Sinforiana
Suplente 2 - . Ruiz Víctor Y.
Mesa N : . 10
Presidente Camaño Antonio 
Suplente 1 •. Sandez Segundo ¡P ed ro  
Suplente 2 . Ruiz Genaro

COLEGIO ELECTORAL N° 6 ,. 
RIVADAVIA

CIRCUITO N° 18
Mesa N - . 1
Presidente Morales Celín 
Suplente 1 •. Leal Arturo 
Suplen te. 2 '.  Cherveche. Armando 
Mesa N •. 2
Presidente Villáfañe Gabriel Ignacio- 
Suplente 1 \  Clémente Benito Macario- 
Suplente2- . Díaz Enrique 

CIRCUITO N° 19 
Mesa N - . 1
Presidente Castro José Fidel 
Suplente 1 •. Frías Adrián 
Suplente2-. Torres Dávid
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.Mesa N .. 2 
Presidente Rodríguez Pedro Pascual 
Supte. 1 '. Filpo' Francisco Crisóstomo 
Suplente 2 . 1 Torres Zoilo 

CIRCUITO N; 20 
Mesa N . 1 ,
Presidente Torres Torcuato 
Suplente 1 •. Hoyos Romirio 
Suplente 2-. Hoyos Jesús de Ireneo 
Mesa N •. 2
Presidente Robledo Fernando 
Suplente 1 *. Vargas Francisco Leonor 
Suplente 2 - . Paz Alcires 
M esa ■ N •. 3
Presidente Albornoz David Cristóbal 
Suplente 1 •. Girón Basilio Anaquin ' 
Suplente 2 Moreno Ruperto 
Mesa N •. 4 '
Presidente Paz Alciro 
Suplente 1 •. Paz Dirseo 
Suplente 2 . Ponce Simeón 
Mesa N •. 5
Presidente Molina Cosme Damián 
Suplente 1 •. Torres Damaceno 
Suplente 2 - . Roldán Dolores.

COLEGIO ELECTORAL N° 7 
ORÁN

CIRCUITO N° 21
Mesa N •. 1
Presidente Aparicio Santiago 
Suplente 1 •. Cabrera José 
Suplente 2 v. Brizuela Eliseo ,
Mesa N - . 2
Presidente Domínguez Juan 
Suplente 1 •. Cazón Manuel Antonio 
Suplente2-. Cuenca Felipe 
Mesa N •. 3
Presidente Legarralde Segundo Pedro 
Suplente 1 •. Fromm Rodolfo 
Suplente2 '.  Gonza Miguel 
Mesa N •. 4'
Presidente Maza Manuel Pantaleón 
Suplente 1 •. Padilla Abel 
Suplente 2 •. Luna Segundo 
M esa N ■. 5
Presidente Rivero Arturo Ignacio 
Suplente 1 ■. Quiroga Jesús 
Suplente 2 •. Rufino Tornas «Francisco 
Mesa N - . 6
Presidente Toledo Victor Modesto 
Supte. 1 ’•! Ubiergo Dpmingo Salvador 
Suplente 2 - . Suarez Leoncio

Mesa N -. 7
Presidente Roldán Esteban 
Suplente 1 •. Hollmam Carlos Enrique 
Suplente 2 • Garay Juan Dionisio 
Mesa N •. 8
Presidente Tizón Victor Gerardo ¡ 
Suplente! •. Wayar Miguel Angel t 
Suplente 2 •. Roldán Estratón Bertín 
Mesa N •. 9
Presidente Maza Ramón Matías 
Suplente 1 •. Adbún Elias ;
Suplente2‘ : Carbajal Manuel

CIRCUITO N 22
Mesa N - 1
Presidente Peralta Ramón Rosa , 
Suplente 1 ■ Quinteros Santiago 
Suplente 2 Montoya Reimundo 
Mesa N ' 2
Presidente Hessling Walter 
Suplente 1’ Arias Rosso Julio <
Suplente 2• Cabra! Ramón Valentín , 
Mesa N ‘ 3
Presidente Scajimachia Antonio 
Suplente l - Cattaneo Juan Pedro 
Suplente 2 • Santillan Segundo Raquel 
Mesa N - 4
Presidente Quinteros Ramón 
Suplente 1 • Cornejo Murtra Ricardo t 
Suplente 2 1 Hoyos Enrique Carmen ¡ 
Mesa N- 5 |
Presidente Busto José Luis '
Suplente 1 • Po Alfredo Jesualdo 
Suplente 2- Corj-ea Delfín Blás 
Mesa N ’ 6 i
Pte. Saavedra López Vicente Irene 1 
Suplente 1 • Azpilocueta Segundó Raúl , 
Suplente 2- López Benjamín A.
Mesa 7 '
Presidente Reinoso Mauricio 
Suplente 1 • Cermesoni Enrique Angel 
Suplente 2- Escudero Nicolás Eufemio ¡

CIRCUITO N 25 ]
Mesa 1
Presidente Alzogaray Demetrio 
Suplente '1 • Barrios Félix 
Suplente 2 - Cuellar Martín 
Mesa 2 * .
Presidente Olmedo Vicente H. 
Suplente 1 • Reyes Carlos ■
Suplente 2' Cardozo Paulino
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Mesa 5
Presidente Sánchez Benjamín 
Suplente 1 • Furi José Salomón * 
Suplente 2' Chazarretá Javier 
Mesa 4
Presidente Reyes Álídón , . • 
Suplente 1 • Marquiegui Casimiro 
Suplente 2' Castaño Andrés 

-Mesa 5
Presidente Quipildor, Francisco 
Suplente í.- Sérvát Francisco^ ( 
Suplente 2• Pintos Juan Néstor ,/J 
Mesa 6 ^
Presidente Pema Juan 
Suplente 1 • Martínez Bobes Rolando 

> Suplente 2 ‘ Maza Melqujades
CÍRCUÍTQ 24

Mesa 1 . ,
• Presidente Crüélís Jugn 

Suplente 1 • Salem Antonio 
Suplente 2 - Gusils Bienvenido'
Mesa 2
Presidente Garnier Albertos * 
Suplente 1 • Názar Tüfí Antonio 
Suplente 2 ‘ López Cláudió 
Mesa 3 r
Presidente Peirone Honorio 
Suplente 1* Vúístáz Julio Juan"Áhgel 
Suplente 2 - Quinteros Segovio 
M esa 4
Presidente Aparicio Bitervio 
Suplente 1* Leguizamón Santiago 
Suplente 2 - Jaime Santiago 
Mesa N • ’ 5
Presidente Villáfañe' Alfíedo 
Suplente 1 • Duce Antonio- 
Suplente 2- Villagra Roberto 
Mesa N* 6
Presidente'Clinis Basilio 
Suplente 1 • Téllo Roque 
Suplente 2* Velardez Faustino S.- 
Mesa N- 7
Presidente Angel Ernesto 
Suplente l - Caravajal José Santos 
■Suplente Molina Guillermo Fanor

éiRCUITÓ Ñ° 25
Mesa N - 1
Presidente Ramos Gregorio 
Suplente 1 • Murga Fráncisco 
Suplente 2 ‘ Ala Agustín

Mesa N; 2
Presidente Ciíssi Mo'desto 
Suplente 1 • Ctissi Santos Florencio’, 
Suplente 2 - Cánáviris Eleuterio

CIRCUITO N° 26
».

Mesa N ‘ 1
j  . ¡ ¡ j  '  »

Presidente Riera Julián 
Suplente 1 \ Lezcaflo Niéasio 
Suplente 2; Pintado José 
M esa.N- 2,
Presidente Lezcano Inocencio 
Suplente 1 • Navamuel Hermogénes. 
Suplente N ‘ 2 Aban Eléuterio 
Mesa N - 3 .
Presidente, Abrahan Fortunato 
Suplente 1 • AbVáhan Napoleón 
Suplente 2 ' .Palavecino Florentin

CIRCÜlfo Ñ° 27
Mesa Ñ ’ 1
Presidente MéaUá Berríárdino . 
Suplente í* Tejéririá Rodas Eulogio^ 
Suplente 2 ’ Flores Tomás 
Mesa N \ 2
Presidente Garriz'o Jacinto. Roque 
Suplente 1 ■ Torres Cafo Joaquín 
Suplente 2' Ressia Lino .
Mesá N ' 3 ,
Presidente Brozjceyich Mateo k 
Suplente l - Ma'ta Emilio 
Suplente'2 • Salmorái Daniel Sindulfo- 
Mesa N - 4
Presidente Chagra Bailón Pascual 
Suplente 11 Pellegrini Sergio 
Suplente 2 - Machado Saturnino 
Mesa N ' 5
Presidente Bertini Rafael S.
Suplente l - Mimessi Miguel Jorge 
Suplente 2 ' Avila Silvano Ysidom 
Mesa N ‘ 6
Presidente Vasmulaki Juan v. 
Suplente 1 • Milanesi Juan Hugo 
Suplente 2' Hunlich Martín 
Mesa N - 7
Presidente Flores Edmundo 
Suplente 1 • Prieto Bernardo 
Suplente 2 Nallar Napoleón 
Mesa N ’ 8
Presidente Sassaririi José Antonio 
Suplénte 1 • Vacaflór Daniel 
Suplente 2' Palza Domingo
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-Mesa N - 9
Presidente Salinas Reto Ricafdo 
Suplente 1 ■ Flores Vicente 
Suplente 2- Martell Teobaldo Efraín 
M esa N - 10
Presidente Fortunato Elias 
Suplente 1 • Adestein Bernardo 
Suplente 2 ' Gonzalez Juan Plácido 
M esa N - 11
Presidente Montenegro Albino 
Suplente 1 • Papadimitrio Lázaro 
Suplente 2 • Bossia Santiago Francisco 
Mesa N ‘ 12
Presidente Cattaneo Vicente 
Suplente 1- Jaso Baudilio 
Suplente 2' Areguini Humberto

COLEGIO ELECTORAL N° 8 
1RUYA
CIRCUITO N° 28

Mesa N° 1
Presidente López Hector Cecilio 
Suplente I o Sosa Andrés 
Suplente 2o López Florentin 
Mesa N- 2
Presidente Rojas Santos 
Suplente Io Choque Venancio 
Suplente 2o Ramos Cándido 
Mesa N - 3
Presidente Flores Aniceto 
Suplente Io Lizárraga Benigno 
Suplente 2o Flores Antonio 

CIRCUITO N° 29 
Mesa N - 1
Presidente Vega Eustaquio 
Suplente 1* Velazquez Mauricio 
Suplente' 2o Subelza Eustaquio 
Mesa N. 2
Presidente Gorena Doroteo 
Suplente Io Poclava Ernesto 
Suplente 2o Canchi Segundo Policar 
Mesa N ’ 3
Presidente Zerpa Crescencio 
Suplente Io Cabana Bruno 
Suplente 2o Ayardi Marcelino

COLEGIO ELECTORAL N- 9 
SANTA VICTORIA 
CIRCUITO N- 30

M esa N - 1
Presidente Vacaflor Pacifico Gerardo 
Suplente Io Ontiveros Leopoldo 
Suplente 2o Tejada Eraclito

Mesa N - 2
Presidente Aparicio Julio Cirilo 
Suplente l - Burgos Humberto. 
Suplente 2- Espinosa Juan Gil 
Mesa N - 3
Presidente Saiquita Narciso 
Suplente 1 • Cardozo Félix 
Suplente 2 • Casasola Gregorio 
Mesa N - 4
Presidente Burgos Tito 
Suplente 1 • Mamaní Ruperto 
Suplente 2- Tintilay Alberto

CIRCUITO N 31
Mesa N • 1
Presidente , Tolaba Mamerto > 
Suplente 1 • Angelo Valentín 
Suplente 2' Tolaba Justo 
Mesa N - 2
Presidente Tolaba Fermín Benedicta 
Suplente l - Chosco Hipólito . 
Suplente 2 % Aparicio Isaac
Mesa N • 3.
Presidente Tolaba Máximo 
Suplente 1 • Navarro Fermín 
Suplente 2' Cardozo Pablo 
Mesa N - 4
Presidente Machaca Juan Evangelista 
Suplente 1 • Asua Ramón 
Suplente 2- Cardozo Castillo Simeón j

COLEGIO ELECTORAL N 10 
CERRILLOS 

CIRCUITO N 32
Mesa N 1
Presidente Delgado Juan C. i
Suplente l - Aguilera José i
Suplente 2• Farfán Ignacio Pió 
Mesa N - 2 i
Presidente Schmidt Pablo Juan Wemet?

' Suplente l - Gallo José G. 1
Suplente 2 - Peretti Pedro José 
Mesa N - 3 

'  Presidente Diez Gómuz Rogelio Milagro Melitdn 1. 
Suplente 1 ■ Sueldo Desiderio E. ■ 
Suplente 2' Puppi José Fortunato 
Mesá N - 4
Presidente Choque Esteban 
Suplente 1 • Choque Carlos Timóte«^. 
Suplente 2' Gallo Juan Carlos
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Mesa N ‘ 5
Presidente -Marupe Gustavo 
Suplente 1 • Agüero Pablo 
Suplente 2 - Aparicio L,ucio Braulio 

CIRCUITO# 33 
Mesa N I
Presidente Lobo Juan Estanislao 
Suplente r.'H ilal'Enrique 
Suplenre 2- Gassuk Pablo 
M esa N ' 2
Presidente Aranda Alfredo Cesar 
Suplente <1 • Gallo 'Moisés A. 
Suplente 2 • 'Guanea :Pedro José 
Mesa N - 3
Presidente Arancibia Manuel Arturo 
-Suplente .1 • Liendro Andrés Marcelo 
Suplente 2 - Ferreyra -Redro José 
Mesa N - 4
Presidente Sarmiento Julio Faustino 
Suplente 1 Moreno-José-Salvador 
Suplente 2- ;Astigueta Francisco F. 
Mesa N - '5 '
Presidente "Aranda Victor Adolfo 
Supíente 1 • Catanesi Redro 'Patricio 
Suplente 2 ' Paz Rafael'Romulo

COLEGIO ELECTORAL :N- 11 
CHICOÁNA ~ 
CIRCUITO N 34

Mesa N ‘ '1
Presidente Caro Justo Francisco 
Suplente í - Vaca Luis 
Suplente 2 - Ramos Juan Venancio 
Mesa N - 2
Presidente Pérez García Inocencio 
Suplente 1 • Albeza Ramón 
Suplente 2; Ayon Esteban 
Mesa N ' 5
Presidente Luna Eusebio 
Suplente 1 • Caro Raquel Eduviges 
Suplente 2 - Luna Miguel 
M esa N - 4
Presidente Ríos Julio de los 
Suplente 1 • Suarez Néstor Simón 
Suplente 2 ‘ Ochoa Napoleon de Jesús 
M esa1 N - 5  . ■
Presidente -Burgos José Miguel 
Suplente 1 ■ A ltam iran o  F ran c isco  R om ualdo  - 

ju p íe n te  2 - Visich Josué 
Mesa N - 6
Presidente Torres Leonardo 
Suplente 1 • Messones Ramón 'Gregorio 
Suplente 2 - Viada Luis Eduardo

Mesa N- 7 *
Presidente Caro Argentino 
Suplente l 1 Vega Eulogio 
Suplente -2, Banda Miguel 
Mesa N"
Presidente :Briature Tomás 
Suplente 1 • Albeza José Joaquín • 
Suplente-2 • Soto iFederico

CIRCUITO N° 35
Mesa N • 1 ' ^
Presidente Herrera, Antonio 
Suplente 1 • .Rodríguez Agapito ' 
Suplente 2• Flores Mariano 
Mesa N* 2
Presidente Farfán Gregorio 
Suplente '1 • López Carlos .Felipe 

.Suplente 2 ‘ Flores Secundino
CIRCUITO N° 36

Mesa 'N • 11
Presidente D’Andrea Garlos Alberto- 
Suplente 1 • Bonari Pedro 
Suplente 2 • Carriqué Ginés 
Mesa N - ' 2 •'
Presidente Cornejo Mariano F. 
Suplente 1 ■ Maita Celestino Rogélia- 
Suplente 2- Pereyra Manuel Victor 
M esa.N ’ 3
Presidente D’Andrea Lucio 
Suplente 1 • Gatica Clodomiroi 
Suplente 2' Quiroz Juan

COLEGIO ELECTORAL N° 12
CIRCUITO N° 37

LA VIÑA
Mesa N ‘ 1
Presidente Nuñez Virgilio * 
Suplente 1 ■ Calabrese Vicente 
Suplente 2 1 Esteve Ramón 
Mesa N ‘ 2 -
Presidente Nuñez Navor 
Suplente 1 • Isasmendi Carlos 
Suplente 2 - Salvatierra Eufemio 
Mesa N ' 3
Presidente Botelli Carlos 
Suplente 1 • Cánsino Ambrosio 
Suplente 2 - .Vázquez José María 
Mesa N ' 4
Presidente Elias Narciso 
Suplente l - Sarapura Tornás 
Suplente 2- Pastrana Pedro
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CIRCUITO N° 38
Mesa N I , '
Presidente López .Diego Ramón 
Suplente 1 • González Alfredo 
Suplente 2 - Lajad Manuel Inés Luis
Mesa N - 2 • '
Presidente Plaza Luis Nicasio 
Suplente 1 • C u e s t a  T e o f ilo  A m ad o r do  la  
Suplente 2 ' Messones José 
Mesa N ' 3 '
Presidente Plaza Benigno Filomeno 
Suplente l - Sosa Joaquín 
Suplente 2 - Bravo Severo
M esa N ' 4
Presidente Lajad Juan Benito 
Suplente l - Nuñez Teodoro 
Suplente 2 - Plaza Angel Félix ;

COLEGIO ELECTORAL N° 13 
GUACHIPAS 

CIRCUITO N° 39 /
Mesa N ‘ 1
‘Presidente Gil Farfán Luis 
Suplente 1 ■ Gimenez Manuel Santos 
Suplente 2- Alanís Vicente Pedro 
Mesa N - 2
Presidente Arancibia Marcelo Cleto 
Suplente 1 • Alanis J osé Mercedes 
Suplente 2- Alvarez Calixto
Mesa N - 3
Presidente Cedolin Víctor Manuel 
Suplente 1 Ontiveros Narcizo Félix 
Suplente 2' Mamaní Remigio

\ .  CIRCUITO N* 40
Mesa N 1 1
Presidente Olarte Domingo 
Suplente 1 • López Patricio 
Suplente 2: Quinteros Julio Isidoro
Mesa N - 2
Presidente Apaza Felipe de la Cruz 
Suplente 1 • Crespín Manuel 
Suplente 2 - Apaza Juan de Dios 
Mesa N - 3
Presidente López Gerónimo 
Suplente 1; Maidana Fortunato 
Suplente 2 ' Toscano Rómulo

O f ic i a l

COLEGIO ELECTORAL N° 14 
ROSARIO DE LA FRONTERA 

CIRCUITO N° 41 •
Mesa N- 1
Presidente Carpinacci Miguel A. 
Suplente Boero Lorenzo Alejandro 
Suplent e2. Cajal Ernesto Uladislao
Mesa N - 2
Presidente Etcheverry Carlos Delfín 
Suplente 1 • Perullini Amadeo 
Suplente 2~ Romano Juan Bautista
Mesa N- 3 *
Presidente Nuñez Francisco Celestino 
Suplente 1 • Cabral Guillermo 
Suplente 2- Posadas Juan
Mesa N - 4
Presidente Gómez Pablo Rosa 
Suplente 1 • Gimenez Ramón 
Suplente 2- Toledo Pedro
Mesa N - 5
Presidente Cornejo César Alberto . 
Suplente 1. Leal Felipe '
Suplente 2' Balboa Ramón Rosa 
Mesa N- 6
Presidente Quintana José Manuel 
Suplente 1. González Solano 
Suplente 2 ‘ Sisti Ernésto
Mesa N- 7
Presidente Teseyra Julián 
Suplente 1 ■ Ordoñez Pedro Armando 
Suplente 2 - Flores Antonio Manuel 
Mesa N- 8
Presidente Muller Hickler Gustavo 
Suplente 1 • C a n tó n  F a u s to  R a ú l E v a risto  
Suplente 2 Perez Pedro Nolasco 
Mesa N - 9 
Presidente Leal Jesús 
Suplente 1 • Nieva Albino 
Suplente 2 - Salinas Justo Germano

CIRCUITO N° 42
\

Mesa N ‘ -1
Presidente Cruz Santos •
Suplente 1 • Gómez Demetrio 
Suplente 2-' Ponce Raymundo Emiliana 
Mesa N ' 2
Presidente B u iz  do lo s  L la n o s  R a ú l H u m b erto  
Suplente. 1 • Barrierino Aurelio 
Suplente 2 - Montaldi Javier Juan

\
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, ( Mesa N ’ 3
Presidente Romano Justo Segundo 
Suplente l*. Pedraza Vicente Lorenzo 
Suplente 2 \ Romano Agustín

CIRCUITO N° 43

Mesa N ‘ 1
Presidente Arce Rogelio Alejandro 
Suplente 1 • López Gregorio 
Supte 2- Alderete Rafael Andrónico 
Mesa N ' 2
Presidente Ola Agustín 
Suplente 1 • Pereyra Virgilio 
Suplente 2 ■ Alemán Fernando Pedro 

. Mesa N - 3 
Presidente Leiva Luis Diógenes 5 
Suplente 1 • Padilla Féliz Yldauro _ 
Suplente 2' Pereyra Dalmacio

CIRCUITO N* 44
Mesa N ■ 1
Presidente Gallo Patricio * 
Suplente 1 Rios Polinicro . _v 
Suplente 2 ‘ Acosta Loreto , 
Mesa N - 2 , »
Presidente Villoldo Marcelino Joaquín 
Supte. 1 • Domínguez Serafin Alberto 
Suplente 2' Lizarraga Fernando 
Meas N - 3
Presidente Domínguez José Lucio 
Supte. 1 • Peñalba Manuel Marcelino 
Suplente 2 - Villafafte Santos Froilan' 
Mesa N - 4
Presidente Alvarez José Gabino 
Suplente 1 • Costa Agustín 
Suplente 2 ‘ Díaz Francisco 

. Mesa N - 5 
Presidente Neme.Alfredo 
Suplente 1/ López Nicanor 
Suplente 2 • Guerra Aniceto

COLEGIO ELECTORAL N° 15 
LA CANDELARIA ,

CIRCUITO N° 45

Mesa N - 1
Presidente Kairus Juan .
Suplente 1 • Jurado Esteban 
Supte.' 2 Sánchez Humberto” Martín 
Mesa N • 2
Presidente Jurado Severino Noble 
Suplente 1. Aguilera Cleodomiro 
Suplente 2- Suarez Absalon

CIRCUITO N° 46
Mesa N - 1
Presidente Beriro Carlos Manuel 
Suplente 1 • Castiñeira Rogelio^ 
Suplente 2• Gómez José Lisandro
Mesa N- 2
Presidente Iriarte' Ramón Dolores 
Suplente 1 • González Argentino 
Suplente 2 • Chamorro Casimiro
Mesa N ' 3 \
Pte. Argañaraz Baltazar Gregorio- 
Suplente 1 • Juárez Olegario 
Suplente 2 ’ Apaza José L.
Mesa N - 4
Presidente- Rodas Fortunato Cruz 
Suplente 1 ■ Sulca Andrés Avelino 
Suplente 2• Apaza José Leocadio"

COLEGIO ELECTORAL N°16 

CAFAYATE 

CIRCUITO N° 47
Mesa N í
Presidente Lávaque Juan Manuel 
S uplen te!; Paz José Antonio 
Suplente 2 ' García Manuel Santos 
Mesa N - 2
Presidente Nanni Benjamín Andrés 
Suplente 1 • Costas Diez Luis Avelino- 
Supte 2’ Fernández Florentino Antonia
Mesa N - 3
Presidente García Silvestre 
Suplente 1 • Mercado Féliz Martín 
Suplente 2' Arroyo Gil José .
Mesa N - 4 *
Presidente Rivero Epifanio 
Suplente 1 • Carrizo Pedro 
Suplente 2 • Cristófani Francisco 
Mesa N . 5
Presidente Novillo José Fausto 
Suplente 1; Diez Gómez Aurelio 
Suplente 2- •Cristófani Julio

CIRCUITO N° 48
Mesa N • 1
Presidente Aguirre Alfonso Gerardo 
Suplente 1- VazquezJorgeBienvenido- 
Suplente2- Ríos Manuel Reynaldo 

’ >
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.Mesa N - 2
Presidente Valdez .Ricardo Julián 
Suplente 1 • Casimiro Antonio 
Suplente 2 - Zuleta Lino

COLEGIO ELECTORAL N° 17 

SAN CARLOS 

CIRCUITO N° 49

Mesa N I
Presidente Bravo Arturo Teufrato 
Suplente 1 • Yápur Abraham 
Supte' 2 • Rivadeneira Andrés Segundo'
Mesa N - 2 :
P te. Suarez Miguel de los Santos 
Suplente 1 • Delgado Angel Pedro 
Suplente 2- Casas Ricardo
M esaN - 3

-Presidente Carrizo Alejo 
Suplente 1 • Córdoba Narciso Octavio 
Suplente 2 • Carrizo Escolástico

CIRCUITO N° 50

Mesa N ‘ 1
Presidente Fernández Domingo 
Suplente 1 • Bravo Dardo Ignacio 
Suplente 2 ' Cardozo Ignacio
Mesa N ’ 2
Presidente Tito Martín 
Suplénte 1 • Martínez Angel 
Suplente 2 ' Copa Francisco Javier

CIRCUICO N° 51

Mesa N ' 1
Presidente Arias Nazario 
Suplente 1 • Corregidor Hipólito 
Suplente 2 ' Bravo Florencio Edmundo
M esa N - 2
Presidente Ibarra Dardo José 
Suplente 1 • Ibarra Roberto Marco 
Suplente 2 - López Faustino
Mesa N* 3
Presidente Flores Julio
Suplente 1 • Alvarez Jnan Guálberto
Suplente 2 • Mendoza Gregorio

COLEGIO ELECTORAL N° 18 

MOLINOS 

CIRCUITO N° 52

Mesa N 1 1
Presidente Cardozo Santiago 
Suplente 1 • Liendro J osé Eleuterio 
Suplente 2- Zuleta Juan Primitivo 
Mesa N - 2
Presidente Guaymas Jesús 
Suplente 1 • Pastrana Anacleto 
Suplente 2 - Zuleta Juan Pió

CIRCUITO N° 53

Mesa N - 1
Presidente Ramos Páscacio Alejandro 
Suplente 1 • López Inocencio 
Suplente»2- Rodríguez Zenón 
Mesa N" 2
Présidente Choque Pió 
Suplente 1 • Díaz Quintín Florentin 
Suplente 2- Guzman Genaro

CIRCUITO N° 54
Mesa N - 1
Presidente Pastrana Julio
Suplente 1 • Pastrana José Nicasio
Suplente 2 • Liendro Alfonso •
Mesa N; 2
Presidente Guzman Manuel
Suplente 1 • López Damián
Suplente 2 • Pastrana Pedro

CIRCUITO N° 55
Mesa N - 1
Presidente Ruiz Vicente
Suplente 1 ■ Chocobar Daniel
Suplente 2 1 Gutiérrez Simón Tadeo-

COLEGIO ELECTORAL N' 19 

CACHI

CIRCUITO N° 56 1
Mesa N - 1
Presidente Estrada Roberto Angel. 
Suplente 1 • Chocobar Eloy 
Supte. 2 ' Plaza Juan Onofre Eufracio
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Mesa N ‘ 2 
Presidente 
Suplente 1 • 
Suplente 2'
Mesa N - 3 
Presidente 
Suplente 1 • 
Suplente 2-

Burgos Avelino 
González Andrés Telmo 
Guzman Domingo

Gamica José Antonio 
Lera Plácido 
Burgos Julio Fermín

Mesa N - 4
Presidente Aguirre Zenón 
Supte. 1 • Quitian Demetrio Leoncio 
Suplente 2 ’ Segovig Sinforoso
Mesa N ‘ 5 
Presidente 
Suplente 1 •
Suplente 2'

Martinez Francisco 
Yapura José 
González Alberto

CIRCUITO N° 57

Mesa N - 1 
Presidente 
Suplente 1 • 
Suplente 2 • 
Mesa N - 2 
Presidente 
Suplente 1 • 
Suplente 2\ 
Mesa N ’ 3 
Presidente 
Suplente 1 • 
Suplente 2 '

Caro Felipe 
Guanea Fausto 
Rojo Juan

Luna Sixto 
Callo Pió 
Guzman Ruperto

Rodríguez Juan 
Lera Teofilo 
Bonifacio Pedro

COLEGIO ELECTORAL N° 20 

ROSARIO DE LERMA

CIRCUITO N° 58 .

Mesa N* 1
Presidente Davids Adolfo 
Suplente 1 ■ López Tomás 
Supte. 2 • Cedolini Belgrano Románo 
Mesa N - 2

Barrantes Francisco 
Germán Felipe 
Correa Julio

Presidente 
Suplente 1 * 
Suplente 2 • 
Mesa N - 3 
Presidente 
Suplente 1 • 
Suplente 2-

Bridoux Víctor Hugo 
Rueda Santos Serafín 
González Alfonso

Mesa ,N • 4 
Presidente 
Suplente 1 • 
Suplente 2 -
Mesa N - 5 
Presidente 
Suplente 1 • 
Suplente2'
Mesa N ‘ 6 
Presidente 
Suplente 1 • 
Suplente 2 ‘

Mogrovejo Augusto 
Alarcon Hipólito 
Aramayo Ramón

Rivera J uan Francisco 
Rodriguez J osé Eduardo 
Toconás Desalin

Moreno Pastor Expedito 
Yañez Nicanor 
Torres José

CIRCUITO N° 59

Mesa N - 1 
Presidente 
Suplente 1 • 
Suplente 2'
Mesa N* 2 
Presidente 
Suplente 1 • ’ 
Suplente 2 -

Diez Martín^
Rojas Ignacio 
Aramayo Salomón

Valdiviezo Felipe Rafael- 
Tapia Simón 
Burgos Santos

CIRCUITO N° 60

Mesa N - 1 
Presidente 
Suplente 1 •
Suplente 2 •
Mesa N ' 2
Presidente Fernández TorresTNarciso 
Suplente 1 • Guanea Daniel

Aguilar Fermín (hijo)'

Gadea Rafael Bernardino« 
Vargas Gregorio 
Vargas Eliseo

Suplente 2 
1 Mesa N - 3 

Presidente 
Suplente 1 • 
Suplente 2 ‘ 
Mesa N - 4 
Presidente 
Suplente 1 • 
Suplente 2' 
Mesa N - 5 
Presidente 

'Suplente 1 • 
v Suplente 2- 

Mesa N - 6 
Presidente 
Suplente 1 • 
Suplente 2 •

Tognini Esteban 
Guanea Juan Cruz 
P elo T eofilo

Monné Andrés 
Sablich Cirilo 
Romero Tomás H.

Rabaza Carlos C.
Avila Ramón Rosa 
Ríos Moreno Gregorio-

Sabas Santiago 
Gutierrez Julián 
Solá Manuel
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Mesa N - 7
Presidente Valencia Félix 
Suplente 1’ Juárez Pedro Rufino 
Suplente 2 - Marq-uicio Cristóbal Angel

CIRCUITO N° 61

Mesa N ‘ 1
Presidente Zerpa Fortunato 
Suplente 1 • Vivero Rogelio 
Suplente 2 - Alvarado Ceferino
Mesa N 2
Presidente Wierna César
Suplente 1* Ovando José F.
Suplente 2- Romero Florentin
Mesa N ‘ 3
Presidente 'Diez Gómez Alfonso David 
Suplente l - Diez Gómez Julio 
Suplente 2 Bautista Andrés

COLEGIO ELECTORAL N°21 

LA POMA 

CIRCUITO N° 62

Yapura Agustín 
Lozano José Lucas 
Angel Ceferino

Mesa N \  1
Presidente 
Suplente 1 •
Suplente 2 •
Mesa N ‘ 2
Presidente Arapa Manuel
Suplente 1 • Guanea Claudio
Suplente 2 1 Guanuco Cruz Abdon
Mesa N ' 3
Presidente Colque Secundino
Suplente 1 • Flores Alejandro'
Suplente 2 • Martínez Juan de Dios

Salta, Enero 24 d e j l936.—

DAVID SARAVIA 
. Presidente
Pedro J . Aranda 

Secretario

Sección fílinas
■ Salta, 28 de Enero de 1936

Y VISTOS: Este Expediente N° 
337—Letra R. en que a fs. 3 y 25, el 
Sr. Diógenes R. Torres en represen
tación de los Sres. Emilio Alberto 
Ratel y Francisco W. Leach, solicita 
el correspondiente permiso para ex
ploración y cateo de minerales de la 
primera categoría (excluyendo petró
leo y demas hidrocarburos fluidos), 
en una superficie de DOS MIL hectá
reas (4 unidades), en terrenos sin 
cercar, labrar ni cultivar, de propiedad 
de los Srés. Doctores Carlos Serrey 
y Robustiano Patrón Costas, en La Po
ma, departamento de esta Provincia; y,

C o n s id e r a n d o .
Que la Dirección Gegeral de Ot>ras 

Públicas de la Provincia a fs. 8 infor
ma que, «De acuerdo al escrito pre
sentado por el interesado a fs. 7 y 
plano de ’fs. 1 esta Sección ha ins
cripto en el libro minero y plano co
rrespondiente bajo el número de orden 
cuatrocientos catorce el presente pe
dimento de cateo. Salta, 4 de Septiem
bre 1935. E. Arias—Director General 
de O. Publicas»; Que de las constan
cias que obran en autos, corrientes 
de fs. 11 vta. a 15 y 17-, a 23, se 
acredita haberse registrado el escrito 
de solicitud de fs. 3, escrito de fs. 7, 
con sus anotaciones y proveídos en el 
libro 2o de «Control de Pedimentos», 
del folio 73 al 76, publicados los 
edictos correspondientes, ordenado en 
resolución de Octubre 23 de 1935, 
corriente a fs. 11 vta. y notificados 
en legal forma los sindicados propie
tarios del terreno, todo conforme a lo 
prescripto en el Art. 25 del Código 
de Minería y Art. 6q del Decreto Re
glamentario de Septiembre 12de 1935, 
sin que, dentro del término estableci
do en el citado Art. 25 de dicho C ó- 
digor se. haya deducido ninguna opo
sición, conforme lo informa a fs. 25, 
el Señor'Escribano de Minas;—



Qué teniendo presente lo expresa
do por el recurrente en su citado 
escrito de fs. 25,, y atento a lo' dis
puesto en el quinto apartado del Art. 
25 del Código de Minería,

El Director General de M inas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Au
toridad Minera que le confiere la 
Ley N° 10.903

R E S U E L V E :% •

I—Conceder a los Sres. Emilio Al
berto Ratel y Francisco' Leach, sin' 
perjuicio1 de derechos5 dé terceros, 
permiso para exploración y- cateo dé" 
minerales' dé la primera- categoría 
(excluyendo petróleo e' hidrtícárburós- 
fluidos), en- una superficie de DOS' 
MIL hectáreas (4 unidades); en terre
nos sín  ̂cercar, labrar ni cültivár, dé' 
propiedad' dé los Sres: Doctores Carp
ios Serrey y Robustiatto Patrón1 Cos
tas, en La' Poma, departamento' dé' 
esta* Pfoyincia; cuya zona de explo
ración' se ubicará1 de acuerdo al cro: 
quis dé fs; 1 y escrito de fs. 7 de este 
Expediente N - 557—Letra R; debien'-* 
do los concesionarios- Srés. Ratél-y 
Leach,' sujetarse a todas las obliga
ciones y responsabilidades -estábléci- 
das en el Código de Minería y de
cretos reglamentarios en vigencia.^

II—Con el sellado'por valor dé ocho 
pesos; agregado a fs. 24, téngase por 
pagado el canon establecido en el 
Art. 4- —inciso 3. de lá Ley Nacional 
N- 10.275.-

III—Regístrese la presente resolu
ción en el libro correspondiente de 
esta Dirección General; dése vista al 
S eñ or Fiscal de Gobierno; pase a lá 
Dirección General dé Obras Públicas 
de. la Provincia a sus-efectos ypublí- 
quese este auto en el Boletín Oficial.

Notifíquese, repóngase el papel y 
dése testimonio, s i 'se  pidiére.—Entré 
lineas: «petróleo e», Vale. — •

L U IS  V IC T O R  O U T E S - 
Ante mí'

A . S a r a v íá  VÁti>Ez

Salta, 2& dé Eneró dé 1956.—
V Vistos: Éste Expediente N° 538- 

—letra F, en que a fs." 5 y 26, el Sr. 
Diójenes R. Torres en representación 
dé los Srés'. Aürélina Fressárt de Ra
tel y' Francisco W. Le:ách, solicita el 
correspondiente permiso para explo
ración y cateo de minerales dé lá pri
mera categoría (excluyendo petróleo 
y demás hidrocarburos fluidos), en 
uña superficie de D'oá' Mil héctáreas 
(4! unidádéS), én terrenos sin' cércát\ 
labrar rii’ cültivár, dé' propiedad de lbs- 
Sres. DóCtófés Carlos Sétíféy f  Ro- 
büstiátió’ Patrón Cosfáá; en Lá1 Pdtflai. 
departamento dé' eáta- Prbviñciá;' y,

co n sid er a n d o :

Que lá Dirección'Getierál de Otífas' 
Públicas' de’ lá Provihclá a fg; 8' infor
ma que, «Dé acuerdo al escrito pre
sentado pór el ifitérésado a fs: 7 y 
plano de fs. 1: está' Sección tíá iris-;- 
cripto el présente pedimento- etí' el: 
libro minero y jrfaíio corréspióhdiehté- 
bajo el número* de orden cuatrodéfi1- 
tos diez y. ocho, Salta,- 7 de Septíérti- 
bre de 1955. E. AVias—Diredtbr Gé1 
neral dé Ó: PúbliCas*;—•

Que de lás‘ constancias qué obran 
en autos, corfíentés de fs. 12, 14' á 16 
y 18 a 24, se acredita' haberse regis
trado el escrito de solicitüd’ d& fs. 5, 
escrito de fs: 7, con sus-anotaciones 
y proveídos en el libro segündó’de 
«Control de Pedimentos», del folio 76 
a 79, publicados los edictos corres
pondientes, ordétíadó etí resolución 
de Octubre 25 de 1955, corriénte a  
fs. 11 vta. y notificados en legal for
ma los sindicados propietarios- del 
suelo, tódó confórmela lo présCriptó' ■ 
en el Art; 25 dél Código dé Minéría 
y Art. 6o del Decreto Reglamentario, 
de fecha Septiembre 12 de 1955,-siri- 
que, dentro del-término establecido 
en el citado Art.' 25 dé dicho Código, 
se haya deducido■■ ninguna oposición, 
conforfri'é lo iáfófrría' a" fé. 26 el Sr. 
Escribano de Minas;

Que teniendo presente lo expresa, 
do por el recurrente en su escrito de.
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Salta, I o de Febrero de 1936.—
1

Proveyendo el escrito que ante
cede (fs. 46); atento a lo informado 
por la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia y constan-, 
cias de autos,

fs. 26 citado, y atento a lo dispuesto 
■en el quinto apartado del Art. 25 del 
Código de Minería,

El Director General de M inas de 
la  Provincia, en Ejercicio de la Auto
ridad Minera que le confiere la Ley 
N°. 10.903.

r e s u e l v e :

I—Conceder a los Señores Aureli- 
ná Fressart de Ratel y Francisco W. 
Leach, sin perjuicio de derechos de 
terceros, permiso para exploración y 
cateo de minerales de la primera ca
tegoría, excluyendo petróleo y demás 
hidrocarburos fluidos, en una super
ficie de Dos Mil hectáreas (4 unida
des), en terrenos sin cercar ni labrar 
de propiedad de los Doctores Carlos 
Serrey y Robustiano Patrón Costas, 
en La Poma, departamento de esta 
Provincia; cuya zona de exploración 
se ubicará de acuerdo al croquis de 
fs. 1 y escrito de fs. -7 de este Expe
diente N° 338—letra F; debiendo los 
concesionarios Sres. Aurelina Fressart 
de Ratel y Francisco W. Leach, suje
tarse a todas las obligaciones y res
ponsabilidades establecidas en el Có
digo de Minería y decretos reglamen
tarios en vigencia.—

II—Agregúese el sellado por valor 
de ocho pesos, acompañado y ténga
se por pagado el canón establecido en 
el Art. 4o—inciso 3" de la Ley Na
cional N - 10.273.—

III—Regístrese la presente resolu
ción en el libro correspondiente de 
esta Dirección General; dése Vista al 
Señor Fiscal de Gobierno; pase a la 

»Dirección General de Obras Públicas 
de la.Provincia a sus efectos y pu- 
■blíquese este auto en el Boletín Ofi
cial.— •
Notifíquese, repóngase el papel y dé
s e  testimonio, si se pidiere.—

LUIS VICTOR OUTES
Por ante mí:

A . SARAVIA v a l d e z . '

El Director General de M inas de }
la Provincia, en Ejercicio de la Auto- 1
ridad Minera que le confiere lá Ley 1 
N° 10.903

R E S U E L V E :
I—Conceder a la Standard Oil Com- 

pany—Sociedad Anónima Argentina, 
la modificación de límites del presen
te permiso de exploración -  Exp.
N • 339—S, de acuerdo con el escrito

■ de fs. 46 y. plano ED—1864—Arg., 
corriente a fs. 45 del citado expedien
te; quedando el' presente pedimento, 
con la modificación de límites conce 

. dido, ubicado del siguiente modo:—
Se tomará como punto de referencia 
(P.R.) un mojón de concreto con tubo 
de hierro, colocado en el centro de 
la Plaza del Pueblo El Piquete (De
partamento de Anta de ésta Provin
cia); midiéndose las siguientes líneas: 
P.R:—A de 6.890 metros rumbo Este; 
Á—1 de 3,370 metros rumbo Norte;
1—2 de 6. 237,25 metros .rumbo Sud 
20- Oeste; 2—3 de 3.206,54 metros •

- rum bo,Sud 70‘ Este; 3 —4 de 6.237,25 
metros rumbo Norte 20- Este y 4 —1 
de 3.206,54 metros rumbo Norte 70' 
Oeste, para cerrar un rectángulo de
2.000 hectáreas de superficie. — •'

II—Regístrese el escrito de fs. 46, 
con sus anotaciones y proveídos en 
el libro «Registro de Exploraciones» 
de esta Dirección General, haciéndose 
referencia al asiento efectuado con 
motivo de la concesión del cáteo, 
mediante notas marginales.—

Notifíquese al perito designado,, 
pase a la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia, para que. 

•imparta las instrucciones del caso^ 
debiendo correr el término otorgada 
al perito, para que presente las ope
raciones de mensura, desde la notifi~ 
cación de las instrucciones a impar-*
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tirse; córrase vista al Señor Fiscal 
•de Gobierno—
• Notifiquese y pulbíquese este auto 

-en el Boletín Oficial, y dése testimo
nio, si se pidiere. — Repóngase el 
papel.—

LUIS VICTOR OUTÉS 
Por ante mí:

A. S a r a  vía  Valdéz

Salta, 4 de Febrero de 1936
Y Vistos: Este Expediente N - 339— 

letra S, en que a fs. 3 y 25, el Sr. 
Diógenes R. Torres en representación

*de los Sres. Inda Sacilote de Borgo- 
nove y Francisco Leach, solicita el 

-correspondiente permiso para explo
ración y cateo de minerales de la pri
mera categoría, con excepción de pe
tróleo y demás hidrocarburos fluidos, 
■en una superficie de Dos Mil hectá
reas (4 unidades),— en terrenos sin 
cercar, labrar ni cultivar, de propiedad 
’de los Sres. Dres. Carlos Serrey y 
'Robustiano Patrón Costas, en La Po
ma, Depto. de esta Provincia; y,

C o n s id e r a n d o :

Que la Dirección General de Obras 
•Públicas de la Provincia a fs. 8 in
forma que, «De acuerdo al escrito 
presentado' por el interesado a fs. 7 
y  plano de fs. 1 esta Sección ha ins
cripto el presente pedimento de'.ca
teo en el libro minero y plano co
rrespondiente bajo el número de or
den cuatrocientos quince. Salta, 7 de 
Septiembre de 1935. E.Arias—Direc
tor General de O. Públicas»;—

Que de las constancias que obran 
en autos, corrientes de fs. 11 vta. a 
15 y 17 a 23, se acredita haberse re
gistrado el escrito de solicitud de fs. 
3, escrito de fs. 7, con sus anotacio
nes y proveídos en el libro 2o de 
«Control de Pedimentos», del folio 
79 al 82, publicados los edictos co
rrespondientes, ordenado en resolu

ción de Octubre 23 de 1935, corriente 
a fs. 11 Vta. y notificados en legal 
forma los sindicados propietarios del 
suelo, todo conforme a lo prescripto 
en el Art. 25 del Código de Minería 
y Art. 6 - del Decreto Reglamentario 
de Septiembre de 1935, sin que, den
tro del término establecido en el ci
tado Art 25 de dicho Código, se ha
ya deducido ninguna oposición, con
forme lo informa a fs. 25 por el Sr. 
Escribano de Minas;

Que teniendo presente lo expresa
do por el recurrente en su citado es
crito de fs. 25, y atento a lo dispues
to en el quinto apartado del Art. 25 
del Código de' Minería,

El Director General de M inas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Auto
ridad Minera que le Confiere la Ley 
N -. 10.903

R e s u e l v e :

I— Conceder a los Sres. Inda So- 
cilóte de Borgonpve y Francisco 
Leach, sin perjuicio de derechos de 
terceros, permiso' para exploración y 
cateo de minerales de la primera ca
tegoría, con excepción de petróleo y 
demás hidrocarburos fluidos, en una 
superficie de Dos Mil hectáreas (4 
unidades), en terrenos sin cercar, la - * 
brar ni cultivar, de propiedad de los 
Sres. Doctor Carlos Serrey y Robus- , 
tiano Patrón Costas, en La Poma, de
partamento de esta Provincia; cuya 
zonai de exploración se ubicará de 
acuerdo al croquis de fs. 1 y escrito • 
de fs. 7 de, este Expediente N • 339— 
letra S; debiendo los concesionarios- 
Sres. Sacilote de Borgonove y Leach, 
sujetarse a todas las obligaciones es
tablecidas en el Código de Minería y  - 
decretos reglamentarios en Vigencia.-----

II— Con el sellado por valor de*-? 
ocho, pesos, agregado a fs. 24, té n -  - 
gase por .pagado el canon estableci-—': 
do en el Art. 4 - — inc. 3 - de la Leyf 
Nacional N - 10.273.—

III— Regístrese la presente resolu-- 
ción en el libro correspondiente de*' 
esta Dirección General; dése vista a6
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Sr. Fiscal de Gobierno; pase a la 
Dirección General de Obras Públicas 
de la Provincia a sus efectos y pu- 
blíquese este auto en el Boletín Ofi
cial.—

Notifíquese, repóngase el papel y 
dése testimonio, si se pidiere.—

LUIS VICTOR OUTES.
Ante mí:

A  S aravia V aldbz

EDICTO DE MINA— Exp. N,- 
227—Y. La- Autoridad Minera, notifi
ca a los que se consideren- con algún 
derecho, para, que los hagan valer en ' 
la forma y dentro del término’ de Ley, 
que se ha' presentado el siguiente es
crito, el1 que, con sus anotaciones y 
proveídos, dice así: Sr. Director Ge
neral de Minas. Adolfo Figueroa Gar
cía, .por la Dirección General de Ya
cimientos Petrolíferos Fiscales, en mé
rito del poder adjunto, constituyendo 
domicilio en Mitre 396, a V.S. digo: 
I. Pido se tenga por acreditada mi 
personería y por constituido mi do-

* micilio. Siendo general el poder que 
acompaño solicito su desglose y de
volución. La Dirección General de Ya
cimientos Petrolíferos Fiscales tiene 
su domicilio en la Capital Federal, Pa
seo Colón 922. -  II. De acuerdo con 
instrucciones de mi mandante,, solici
to permiso exclusivo para explorar en 
busca de petróleo, y demás hidrocar
buros fluidos, una zona de dos mil 
(2000) hectáreas, libre de otros pedi
mentos, situada en el Depto. de Orán, 
en el lugar denominado «San Miguel» 
la que tiene la forma de un rectán
gulo A B C D de cinco mil (5000) mts. 
de largo por cuatro mil (4000) mts: de 
ancho y cuyos- lados máyores tienen 
rumbo Norte cuarenta y, cinco grados 
Este (N. 45’ E.) y cuyo vértice Ñor 1— 
-Oeste designado en el plano adjunto

con la letra A dista mil doscientos». 
(1200) metros al este y doscientos. 
(200) mts. al Sud con relación al es
quinero Sud—Oeste del lote Lomas 
de Olmedo coincidiendo sus vértice 
C—D con los vértices A ^ B  del cateo 
Taguaypí. Fundo este pedido en los 
arts. 1 y 6 de la Ley nacional 11668« 
y 23 y concordantes del código de 
minería y en las demás disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes en 
esta  provincia. De. conformidad, con. 
el art. 1 • del decreto provincial de fe
cha Agosto I - del corriente año, pre
sento esta solicitud por duplicado y  
pido que al’ original se le imprima el 
tramite reglamentario y el duplicado 
me sea devuelto con el cargo corres^ 
pondiente. Asimismo- acompaño-1 un 
plano en doble ejemplar a fin de que 
se me devuelva firmado uno de ellos 
como parte- integrante dél presente 
escrito. Acompaño también una bole
ta expedida-por el Banco Provincial 
dé Salta. En ella- consta que se ha 
hecho el depósito por la suma dé cin
co mil pesos moneda-nacional ($ 5.000- 
m/n.) a la orden de V.S. y a los efec? 
tos- de lo dispuesto por el art. 11 dél 
decreto provincial de fecha-A'gosto l1, 
de 1933. Con arreglo al art. 23 del 
código de minería y reglamentos vi
gentes en esta.provincia, manifiesto a 

, V.S. que el terreno comprendido po r 
esta zona de exploración no está .cul
tivado, labrado ni cercado y que, se
gún los informes que ha podido re
coger mi mandante, él es en parte de 
la sucesión de D. Pedro AlvarezPra- 
do y en parte de D. Nicolás Abraham 
Avellaneda y de D. Juan Bautista Gar- 
della, cuyosdomicilios ignora mi man
dante pero serán oportunamente de
nunciados. Sin embargo, para mayor 
seguridad en' cuanto la determinación 
de los dueños del suelo, pido que el 
Depto. Topográfico informe al res
pecto, teniendo en cuenta para ■ ello- 
la documentación que obra en dicha 
Oficina. Declaro también que mi 
mandante emplea porN lo menos un¡ 
aparato perforador' Pensylvania con 

. capacidad perforante hasta 1.500 mts.
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con su dotación completa de herra
mientas y arccesorios y el personal 
necesario para -esta dase  de trabajos. 
En mérito de lo expuesto pido ai Sr. 
Director General de Minas: 1) Se 
tengan por determinados los límites 
de esta zona de exploración y por 
efectuado el depósito de $ 5.000 m/n. 
en el Banco Provincial de Salta. 2) 
Se pase este expediente al Depto. 
Topográfico a los fines prescriptos 
por el art. 5 del decreto provincial de 
fecha Agosto 1 • de 1935 y para que 
dicha Oficina informe además respecto 
a los dueños del suelo. 3) Hecha 
la notificación a lo§ dueños del suelo 
y  las publicaciones ordenadas por el 
art. 25 del código de minería y cum
plidos que sean los demás trámites 
reglamentarios, se conceda a mi man
dante este permiso exclusivo de explo
ración de acuerdo $ las disposiciones 

. legales ya citadas. Adolfó Figueroa 
García.— Recibido en mi Oficina hoy 
"trece de Octubre de mil novecientos 
treinta y tres siendo las quince horas 
y treinta minutos— Conste. Eduardo 
Alemán— Escribano de Minas.— Sal
ta, 14 de Octubre de 1933. Por pre
sentado, por domicilio el constituido 
y en mérito del testimonio de poder 
que acompaña^ téngase al Dr. Adol
fo Figueroa García como Represen
tante de la Dirección General de Ya
cimientos Petrolíferos Fiscales, désele 
la participación que por ley le co
rresponde, devuelvasele al presentante 
el citado poder dejando copia del 
mismo en autos. De conformidad a
lo dispuesto en el decreto del P.E. de 
■fecha 9 de Octubre.de 1933 corriente 
a fs. 2 del Exp. 6500—Y del Minis
terio de Hacienda, admítase la solici
tud presentada el 13 del citado mes 
y año por la Dirección General de Ya
cimientos Petrolíferos Fiscales para 
exploración y cateo de petróleo y de
más hidrocarburos fluidos en el lugar 
denominado San Miguel, Depto. de 
Orán de esta Provincia. Con la bole
ta  presentada téngase por efectuado 
el depósito de la suma de $ 5.000 
m/n. erv el Banco Provincial de Sal

ta a la orden de esta Dirección Ge
neral de Minas, de acuerdo a lo dis
puesto en el art. 11 del Decreto Re
glamentario N • 16585. Para notifica
ciones en la Oficina señálase los jue
ves de cada semana o día siguiente 
hábil si fuere feriado. Pasen estas 
actuaciones a la Dirección General 
de Obras Públicas de la Provincia 
a sus efectos, (art. 5 del citado De
creto Reglamentario 16585) Notifíque- 
se. OUTES.— Sr. Director General 
de Minas. Adolfo Figueroa García, por 
la Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, en el Exp. N - 
227—Y, a V.S. digo: Esta solicitud 
de exploración, por renuncia a una 
fracción de la misma hecha por la 
Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, según consta en 
el escrito anterior, ha quedado redu
cida a una extensión de 741 hectáreas,
1.077 mts. cuadrados. Siguiendo ins- ■ 
trucciones de mi mandante vengo a 
modificar los límites de la menciona
da solicitud con el objeto de ampliar 
su extensión a 2 000 hectáreas,-lo que 
significa restituirle su , extensión ori
ginaria, aumento de superficie que se 
efectuará ocupando terreno libre y de 
acuerdo con las disposiciones legales 
en vigencia. En ’ consecuencia, esta 
solicitud de exploración, que tiene por 
objeto la busca de petróleo y demás 
hidrocarburos fluidos y se halla situa
da en el Depto. de Orán, deberá 
ubicarse de acuerdo con el plano que 
acompaño y según la siguiente des
cripción.
Partiendo* del mojón BN. 60 situado 
en el lugar denominado Abra del 
Turco, se medirán sucesivamente sie- - 
te m il. novecientos setenta y siete 
metros cincuenta centímetros (7977v . 
50) con azimut noventa (90) grados,., 
cuatro mil ciento ochenta (4180) me
tros con azimut cero (0) grado, s e t e - - 
cientos cincuenta y cinco .(755) metros*, 
con azimut noventa (90) grados*, 
setenta (70) metros con azimut ciento- 
ochenta (180) grados, seiscientos siete; 
metros setenta y cinco centímetros.
(607.75) con azimut trescientos quinoeL
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(515) grados y dos mil ciento 'cuaren
ta y siete metros diez centímetros 
(2147.10) con azimut doscientos trein
ta y cuatro grados diez minutos 
(254\ 10’) para llegar al vértice norte 
del perímetro designado con el número 
5. De 5 se medirán cinco mil ciento 
cuarenta y nueve metros cuatro cen
tímetros (5149.04) con azimut dos
cientos treinta y cuatro grados diez 
minutos (234 * 10’) para llegar al vér
tice 58, de este vértice dos mil ocho
cientos noventa y cinco metros ochen
ta y' un centímetros (2895.81) con 
azimut doscientos diez (210) grados 
para llegar al puntó 59 de este punto 
mil veinte metros sesenta y nueve 
centímetros (1020.69) con azimut cien
to treinta y cinco (135) grados para 
llegar al vértice 1, de este punto de 
un mil cuatrocientos cuarenta y siete 
metros sesenta centímetros (1447.60) 
con azimut cuarenta y cinco (45) 
grados para llegar al vértice 79, de 
79 siete mil trece metros cincuenta 
y cinco centímetros (7013.55) con 
azimut sesenta y nueve grados tres 
minutos cuarenta segundos (69° 3’ 40") 
para llegar al. punto 77 y de aquí 
tres mil ochocientos nueve metros 
cincuenta y seis centímetros (3809.56) 
con azimut trescientos dieciseis grados 
cincuenta y nueve minutos cincuenta 
segundos (316° 59’ 50”) para llegar 
nuevamente al vértice 5 cerrando así 
el perímetro de la solicitud de explo
ración 227— Y. La forma irregular 
del perímetro que acaba de describir
se, se debe a que esta solicitud está 
limitada en parte por otras concesio
nes. El terreno comprendido por esta 
solicitud de exploración, según los 
informes que h,a podido recoger mi 
mandante, es en parte de propiedad 
fiscal y en parte de D. Juan Bautista 

»-Gardela y de D. Nicolás A. Avella
neda; domiciliados en Buenos Aires, 
calle Córdoba 1448.—Conforme lo he 
manifestado en . el escrito inicial de 

-este  expediente, mi mandante emplea
rá por los menos un aparato perfo
rador Pensylvania con capacidad per
forante hasta 1.500 metros, con su

dotación completa de herramientas y  1 
accesorios y el personal, necesario- 
para esta clase de trabajos Pido a 
V.S. que teniendo por modificados. I 
los límites de esta solicitud de explo
ración y por ampliada su extensióa 
a 2.000 hectáreas, se sirva disponer 
el pase de este expediente al Depar
tamento Topográfico para que dicha I 
Oficina registre la mencionada solici- 1 
tud en los planos oficiales y devuelva, 
el expediente de referencia con un ¡ 
croquis de ubicación conforme al pía- I 
no minero y demás informes queu ! 
prescribe el Art. 5 del decreto regla- ¡ 
mentario de fecha* Septiembre 12 de I- 
1935. Adolfo Figueroa García.—Red- ¡ 
bido en mi Oficina hoy siete de Oc- ■ 
tubre de mil novecientos treinta y j 
cinco siendo las dieciseis horas y  
cincuénta minutos—Conste. Eduardo- I 
Alemán—Escribano de Minas. Salta»
8 de Noviembre de 1935. Proveyendo 
el escrito que antecede, téngase por 
modificados los límites de esta solici
tud de exploración y por ampliada a
2.000 hectáreas su extensión, y pase 
a la Dirección General de Obras. 
Públicas de la Provincia a los efec
tos que corresponde. Notifíquese. . 
OUTES. El 16 del mismo mes y año. 
notifiqué al Dr. Figueroa García la 
resolución que antecede y recibió e l  ¡ 
poder presentado y firma. Adolfo i 
Figueroa García—T. de la Zerda. EL 1 
17 de Diciembre de 1935 pasó a Di- ; 
rección General de Obras Públicas. ¡ 
T. de la Zerda. Sr. Director: Con 
los datos de ubicación dados por el j 
interesado en el croquis de fs. 121 y  , 
escrito de fs. 122 y 123 esta Sección j 
ha inscrito el presente pedimento ert ; 
el plano minero y en el libro corres- ¡ 
pondiente bajo el número de orden ; 
447. Según- dicho plano el terreno ¡ 
que abarca el pedimento no está , 
afectado por otra solicitud minera ni , 
se encuentra a menos de 5 Kilóme
tros de una mina de hidrocarburos 
fluido en producción ni a menos de ■ 
50 kilómetros de algún pozo descu
bridos dei mismo mineral. L. Acedo— | 
Oficina 13 de Diciembre de 1935^

1



^Vuelva a Dirección: General de-Minas. ' 
Ma^tearena,^-2- Jefe.’SaJta, 1'4; de. 

'Diciembrè de 1955. Óeí informe que 
antecède (fs. 130) evacuado por' la 
Dirección de Obras Públicas de la 
Provincia, vista al representante de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, Dr. 
Adolfo Figueroa García por el tér
mino de cinco- dias. Notifíquese y 
repóngase el papel. OUTES. El 26 
-del mismo mes y año corrí la vista 
ordenada; al Dr. Figueroa García y 
firma. -Ä. Figueroa García,—T. de la 
Zerda. 2 de Enero de 1936. -Visto el: 
informe de fs. 130 evacuado por la 
Ejirección General de Obras Públicas . 
de la Provincia y. a lo manifestado 
•en el presente escrito por el repre
sentante de Yacimientos, Petrolíferos 
fiscales, regístrese el escrito de soli
citud de fs. 3 a 4 vta. con sus ano
taciones y proveídos, escrito de fs. 
122 a 123 vta, sus anotaciones y 
proveídos, en el libro • correspondiente 
de esta Dirección General de Minas 
y  publíquese edictos en el diario La 
Montaña en forma y término estable
cido en el art. 25 del código de 
minería, todo de acuerdo a lo dispues
to  en el art. 6o del Decreto Regla
mentario de Septiembre 12 de 1935. 
Coloqúese aviso dé citación en el 
portal de la Oficina de la Escribanía 
dé Minas y notifíquese a los sindica
dos propietarios del suelo. Notifique- ‘ 
se. OUTES. En fecha 16 de Enero 
-de 1936 se . tomó razón conforme a 
lo ordenado, del folio 121 al, folio 
124 del libro de Control de Pedi
mentos N • 2. Doy fé .. A. Saravia 
Váldez— Escribano de Minas.—

A . S a r a v ia  Valdéz

N ••2896

' EDICTO DE MINA— EXP. N° 228
- —Y. La Autoridad Minera notifica ’ 
. , ,a los qué Se consideren con algún 
' derecho, para que los hagan valer 

en la forma dentro del término

d’é. qúe sé fra .préseritad'o ér^ir-“ 
güfenté escritbféF qüe ton s'üs arfo? ,+m 
t:á‘ciones y* proveído1, dice- así:- Se-': 
ñor Director General, de Minááv 
Adolfo Figúeroa García, por- lá-Dr-' 
rección General de Yacimientds.i ■ 
Petrolíferos Fiscales; en mérito’, déí’

'  '  .w

poder adjunto, constituyendo d'óYnfc 
cilio en Mitre 396, a V.S. digo:, il 
Pido se tenga por acreditada mi1 
personería V por constituido mi1 do
micilio. Siendo general el poder quéí 
acompaño, solicito su desglosé yv 
devolución. La Dirección General! 
de Yacimientos Petrolíferos Pisca-1'

_ les tiene su domicilió en la Capital 
Federal, Paseo Colón 922. ■ II' Dé v 
acuerdo con instrucciones de mi-! 
mandante, solicito permiso excluái--* 
vo para explorar en busca de pé-* 
tróleo y demás hidrocarburos fluí-- 

• dos una zona de dos mil (2000)'
. hectáreas, libre de otros .pediméti- 

tos, situada en el Departamento de ' 
Orán en el lugar denominado OÍ-*’ 
medo,' la que tiene lá forma de un- 
rectángulo ABCD de cinco mili 
(5000) metros de largo por cuatro- 
mil’(4000) metros de ancho y cu--j 
yos lados mayores tienen rúmbó : 
Norte cuarenta y cinco grados Es-- 

/ te (N. 45° E.) y cuyo vértice Sud.; 
Este designado en el plano adjuntó- 
con la letra A dista cuatro mil cien. 
(4100) metros al Norte y once mili 
(1 lbOO) metros al Este con 
ción al esquinero Sud Oeste del®; 
lote Lomas de Olmedo coincidien-«-; 
do sus vértices A—B con los yér-^i 
tices B—C del cateo Retiro.— Fun-f| 
do este pedido en lo dispuesto'poi^y 
los arts. 1 y 6 de la ley nacionálf ‘
11668 y 23 y concordantes dèi 
código de minería y  en, las de;más§;-

máHUSMáM
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» <lisposiciones legales y reglamenta
rias vigentes en esta provincia. De 
•conformidad con lo dispuesto en el

- árt. l ü. del decreto provincial de 
fecha Agosto 1 °. del corriente año, 
presento esta solicitud por duplica
do ;y pido que al original se le im
prima el trámite reglamentario y el 
duplicado me sea devuelto con el 
cargo correspondiente. Asimismo, 
acompaño un plano en doble ejem
plar a fin de que se me devuelva 
firmado uno de ellos como parte 
integrante, del presente escrito—.

■ Acompaño también una boleta ex
pedida por el ‘Banco Provincial de 
Salta. En ella consta que se ha he
cho el depósito por la suma de cin
co mil pesos moneda ‘nacional 
($ '5 .000 %.) a la órden de V.S. y 
a los efectos de lo dispuesto por 
el art. 11 del decreto provincial de 
fecha Agosto I o. de 1933. ‘ Con 
arreglo al art. 23 del código de mi
nería y reglamentos vigentes en es
ta provincia, manifiesto a V.S.' que 
el terreho comprendido por esta 
zona de exploración no está cüíti- 
vado, labrado ni. ’cercado y según 
los informes que ha podido recojer 
mi mandante, él es propiedad del 
Dr. Carlos Serrey domiciliado en 
.esta ciudad calle Mitre 415. Sin 
embargo,, para mayor seguridad en

■ cuanto a la determinación de los
- dueños del suelo, pido que el f)e- 
. partamento Topográfico informe al 

..respecto  teniendo en cuenta para
■ello la ' documentación qué obra 
«en dicha Oficina. Declaro también

- -que mi mandante empleará, por lo 
ménos, un aparato perforador «F?én-

.• sylvania» con capacidad perforante
• Jiasta 1.500 metros, con su dotación

completa de herramientas y acce
sorios y el personal necesario para 
esta clase de trabajos. ‘ En mérito 
dé lo expuesto, pido al señor Di
rector General de Minas: 1) Se 
tenga por determinados los límites 
de esta zona dé exploración y por 
efectuado el depósito de $ 5.000 
% en el Banco Provincial de Salta.. ] 
2) Se pase este expediente al De
partamento Topográfico a los fines 
prescriptos por el art. 5 del decre
to provincial de fecha Agosto I 0. 
de 1933 y para que dicha Oficina 

.informe, además, respecto al dueña 
del suelo. 3) Hecha la notificación 
a lós dueños,del suelo y las publi
caciones ordenadas por el art. 25 
del código de minería y cumplidos, 
que sean los demás trámites regla: 
mentarios, se ' conceda a mi man- 

. dante este permiso exclusivo‘de- 
exploración de acuerdo con las dis
posiciones legales ya citadas. Adol
fo Figueroa García.—Recibido en 
mi Oficina ' hoy trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y tres 1 
siendo las quince horas y treinta 
'minutos—Conste.—Eduardo Ale-? 
man. Escribano de Minas. Salta, 14 
dé Octubre de 1933. Por presenta
do, por domicilio el. constituido y 
en mérito del testimonio de p o d er;. 
que acompaña, téngase al Dr. Adol
fo Figueroa García como represen-, 
tante de la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
4ésele la participación que por ley 
le corresponde, 'devuélvasele al 
presentante el citado poder dejan
do copia del mismo en autos. De 
conformidad a lo • dispuesto en el 
decreto del P.E. de fecha 9 de Oc
tubre de 1933 corriente a fs. 2 del
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E*xp. 6500—Y del Ministerio de 
.Hacienda, admítase la-solicitud pre
sentada el 13 del citado mes y año 
;po'r la Dirección General de Yaci
mientos Petrolíferos Fiscales para 
•exploración y cateo de petróleo y 
demás hidrocarburos fluidos en el 
lugar denominado Olmedo, Depar
tamento de Oran de esta Provincia.

' Con la boleta presentada téngase 
por efectuado el depósito de la su
ma de $ 5.000 % en el Banco Pro
vincial de Salta a la órden de ésta 
Dirección General de Minas, de 
-acuerdo a lo dispuesto en el art. 11 
’del Decreto Reglamentario' N°. 
16585. Para notificaciones en la 
Oficina señálase los jueves de ca
da semana o día siguiente hábil si 
fuere feriado. Pasen estas actua
ciones a la  Dirección General de 
Obras ‘Públicas de la Provincia a 
sus efectos (art. 5 del citado De
creto Reglamentario N°. .16585) 
Notifíquese. OUTES.—Señor Di
rector General de Minas. Adolfo 
-Figueroa García, por la Dirección

• General de Yacimientos Petrolífe
ros Fiscales, en el Exp. N° 228—Y 
-a -V.S. digo: Siguiendo instruccio
nes de mi mandante vengo a*modi- 
ficar parcialmente la ubicación y 
límites de* esta solicitud de explo
ración, la que tiene por objeto la 
busca de petróleo*, y demás hidro
carburos, fluidos y se halla situada 
en el Departamento de Orán. Dicha 
solicitud deberá ubicarse de acuer-, 
do con el plano' que acompaño y 

f' según ¡a siguiente descripción: Par
tiendo >del mojón BN. 60 situado 
en el lugar denominado Abra del 
Turco se'medirán sucesivamente 
-siete mil.novecientos setenta y sie-

- a

te metros cincuenta centímetros ' 
‘(7977,50) con azimut noventa (90) -  
grados, cuatro mil ciento ochenta 
(4180) metros con azimut trescien
tos sesenta (360) grados, setecien- ■ 
tos cincuenta y cinco (755) metros 
con azimut noventa (90) grados, 
setenta (70) metros con azimut 
ciento ochenta (180) grados, tres 
mil-ochocientos diecinueve metros 
sesenta y, cinco centímetros 
(3819.65) con azimut cuarenta y 
cinco (45) grados y cuatrocientos 
setenta y dos metros dieciseis cen
tímetros (472.16) con azimut cien
to treinta y cinco (135) grados pa- - 
ra llegar al vértice sur del períme- -* 
tro de la solicitud designado con eL' 
N°. 75. De aqui se medirán seis miU 
seiscientos cincuenta y seis metros? 
treinta y dos centímetros (6656.32)? 
con azimut veintitrés grados on
ce minutos cincuenta segundos 
(23° 11 ’ 50”) para llegar al vértice 
78, de este punto dos mil (2000)-

• metros con azimut trescientos^, 
quince grados (315) para llegar al! 

^vértice g, de g seis mil ciento- 
ochenta metro,s treinta y cinco cen
tímetros (6180.35) con azimut dos
cientos veinticinco (225) grados, 
para llegar al punto 76 y de este- 
punto cuatro mil cuatrocientos* se -  „ 
tentá y dos metros dieciseis centí—* 
metros (4472.16) con azimut c ien -f 
to treinta y cinco grados para lle
gar nuevamente al vértice 75 ce-^ 
rrando así el perímetro de la soíích/ 
tud N°. 228—Y. El terreno com -j' 
prendido por esta solicitud de ex«< 
ploración, según los informes que^' 
ha podido recoger, mi mandante e s ¿ . 
de propiedad del Dr. Carlos Serreyj 
domiciliado en Mitre 415. Confort t
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me lo he manifestado en el escrito 
inicial de este expediente, mi man
dante empleará, por lo menos, un 
aparato perforador «Pensylvania» 
con capacidad perforante hasta 
1.500 metros, con su dotación 
completa de herramientas y acce
sorios y el personalnecesario para 
esta clase de trabajos. Pido a V.S. 
que, teniendo por modificada la ubi
cación y límites de esta solicitud 
de exploración, se sirva disponer 
el pase de este expediente al De
partamento Topográfico para que 
dicha Oficina registre la menciona
da solicitud en los planos oficiales 
.y devuelva él expediente de refe
rencia con;un croquis de ubicación 
conforme al plano minero y demás 
informes que prescribe el art. 5 
del decreto reglamentario de sep 
tiembre 12 de 1935. Adolfo Figue
roa García. Recibido en mi Oficina 
hoy 7 de Octubre de 1935 siendo 
las dieciseis horas y cincuenta mi
nutos—conste. Eduardo Alemán— • 
Escribano de Minas. Salta, 8 de 
Noviembre de 1935. Proveyendo 
el escrito que antecede, téngase 
por modificada la ubicación de esta 
solicitud de exploración y pase a la 

-Dirección General de Obras Públi
cas de la Provincia a los efectos 
que corresponde. Notifíquese— 
OUTES. El 16 del mismo mes y 
año notifique al Dr. A. Figueroa 
García la resolución que antecede 
y firma. Adolfo Figueroa García— 
T. de la Zerda. El 7  de Diciembre 
de 1935 pasó a Dirección General 
de Obras Públicas. T. de la Zerda. 
— Sr. Director:, Con los datos de 
ubicación 'dados por el interesado 

.»en el croquis de fs. 117 y escrito

de fs. 118 y 119 esta Sección ha: 
inscripto el presente .pedimento en. 
el plano minero y en el libro corres
pondiente bajo el número de órden. 
445. Se acompaña un croquis en 
el que se da la ubicación que es te  
-pedimento ha resultado 'tener en el 
plano minero. Según dicho plano,, 
el terreno que abarca el pedimento 
no está afectado por otra soiicitud 
minera, ni se encuentra a menos-de 
5 kilómetros de una mina de hidro
carburos -fluidos en iproducción ni 
a menos de 50 kilómetros de-algün 
pozo descubridor -del mismo mine
ral. Acedo. Ófieinaj 13'de-Diciem
bre de 1935. Vuelva a ’Dirección 
General de -Minas. N. Martearena. 
■2o. Jefe Salta, 14 de Diciembre d e  
1935. Del informe que antecede 
(fs. 1-23) evacuado por la Direc
ción General -de’Obras- Públicas d e  
la Provincia, vista al representante 
de Yacimientos Petrolíferos Fisca
les Dr. Adolfo Figueroa García por 
el término de cinco días. Notifíque
se y repóngase el papel. OUTES. 
El 26 del.mismo mes y año corrí 
la vista ordenada al Dr. A. Figueroa 
García y Firma. Adolfo Figueroa 
García—T. de la Zerda. Salta, 2 
de.Enero de 1936. Visto el infor
me de fs. 123 evacuado por la Di
rección General de Obras Públicas 
de la Provincia y a lo manifestado 
en el presente escrito por el repre
sentante de Yacimientos Petrolífe
ros Fiscales, regístrese el escrito 
de solicitud de fs. 3 a 4 vta. con 
sus anotaciones y proveídos, escri-' 
to de fs. 118 a 119 sus anotacio
nes y proveídos en el libro corres- 

.pondiente de esta Dirección Gene
ral de Minas y publíquése edictos
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<en el diario NUEVA EPOCA en 
> íorma y término establecido en el 
;art. 25 del código de minería, todo 
de acuerdo a lo dispuesto en el art. 
*6°. del Decreto Reglamentario de 
Septiembre 12 de 1935. Colóque- 
-se aviso de citación en el portal de 
ia Oficina de la Escribanía de Mi
nas y notifíquese a los sindicados 
propietarios del suelo. Notifíquese. 
OUTES. En fecha 16 de Enero de 
1936 se tomó razón conforme a lo 

■ordenado, del folio 134 y siguientes 
hasta el 139 del libro Control de 
Pedimentos N°. 2. Doy fé. A. Sara
ma Valdéz.—Escribano de Minas.

A. SARA VIA VALDEZ

N°. 2897

EDICTO DE MINA:—Exp. N° 229— 
Y. La Autoridad Minera notifica a los 
•que se consideren con algún derecho, 
para que los hagan valer en la forma  ̂
y  dentro del término de ley, que se 
ha presentado el siguiente escrito, el 
que, con sus anotaciones y proveídos, 
dice así: Señor Director General de 
Minas. Adolfo Figueroa García, por 
lá  Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, en mérito del 
poder adjunto, constituyendo domici
lio en Mitre 396, a V.S. digo: I . Pido 
se  tenga por acreditada mi .personería 
y por constituido mi domicilio. Siendo 
general el poder que acompaño, soli
cito su ' desglose y devolución. La 
Dirección General de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales tiene su domicilio 
en la Capital Federal Paseo Colón 922.
II. De acuerdo con instrucciones de 
mi mandante, solicito permiso exclu
sivo para explorar en busca de petró
leo y demás hidrocarburos fluidos una 
zona de dos mil (2000) hectáreas, si
tuada en el Departamento de Orán, 
en el lugar denominado Taguaypí, la 
■que tiene la forma de un rectángulo

A B C D de cinco mil metros de largo -  
por cuatro mil metros de ancho cuyos - 
lados mayores tienen rumbo Norte 
cuarenta y cinco grados Este (N.45°-E) - 
y cuyo vertice Ñor—Oeste designado 
en el plano adjunto con la letra A 

t dista tres mil ochocientos (3800) me-, 
tros al Sud y dos mil trescientos (2300) * 
metros al Oeste con relación al e s 
quinero Sud—Oeste del lote Lomas 
de Olmedo siendo su lado A -D  tan
gente con la orilla S u d -E s te  de lá 
laguna «Taguaypí». Fundo este pedí* 
do en lo dispuesto en los arts. 1 y 6 
de la ley nacional 11668 y 23 y con
cordantes' del código de minería y en 
las demás disposiciones legales y re - 
glamentarias vigentes en esta provin
cia. De conformidad con lo dispuesto 
por el art. I o del decreto provinciál 
de fecha A gosto,Io de 1933, presento- 
esta solicitud por duplicado y pida 1 
que al original se le imprima el tra
mite reglamentario y el duplicado me 
sea devuelto con el cargo correspon
diente. Asimismo, acompaño un plano 
en doble ejemplar a fin de que se me 
devuelva firmado uno de ellos cómo 
parte integrante del presente escrito. 
Acompaño también una boleta expe
dida por el Banco Provincial de Salta.
En ella consta que se ha hecho el de-1 
pósito por la suma de cinco mil pesos 
moneda nacional ($ 5.000 m/n) a la 
orden de V.S. y a los efectos de lo 
dispuesto por el art. 11 del decreto - • 
provincial de fecha Agosto Io de 1933. 
Con arreglo al art. 23 del código de 
minería y reglamentos vigentes en esta 
provincia, manifestó a V.S. que el te
rreno comprendido por esta zona de 
exploración no está cultivado, labrado- 
ni cercado y que, según los informes--' 
que ha podido recoger mi mandante^- 
él es parte de propiedad de la suce-* 
sión de D. Pedro Aivarez Prado y en> ‘ 
parte pertenece a la finca «La Estre-» 
lia» propiedad también de la sucesióni " 
Aivarez Prado cuyo domicilio ignora’ 
mi mandante pero será oportunamentej- 
denunciado. Sin embargo, para m ayor' 
seguridad en cuanto 'a la determina
ción de los dueños del suelo, pida»-



P ág. 3 S B o l e t ín  O f ic ia l

que el Departamento Topográfico in- 
iorme al respectó teniend© en cuenta 
para ello la documentación que obra 
en dicha Oficina. Declaro también que 
mi mandante empleará, por lo menos, 
un aparato perforador «Pensylvannia» 
con capacidad perforante hasta 1.500 
metros con su doiáción completa de 1 
herramientas y 'accesorios y el perso
nal necesario para esta clase de tra
bajos. En mérito de lo expuesto, pido 
al Señor Director General de .Minas 
í)  Se tengan por determinados íos 
límites dé está zona de exploración 
y por efectuado el depósito por 15.000 
m/n. en el Banco Provincial de Salta. 
2). Se pase este expediente al Depar
tamento Topográfico a los fines pres- 
criptos por el art. 5 del decreto pro
vincial de fecha Agosto Io de 1933 y 
para que dicha Oficina informe, ade
más» respépto a los duéños del suelo. 
5) Hecha la notificación a los dueños 
del suelo • y las publicaciones ordena
das por el art. 25 del código de mi
nería y cumplidos que sean los demás 
tramites reglamentarios, se conceda a 
mi mandante este permiso exclusivo' 
de exploración de acuerdo con las ■ 
disposiciones legales ya citadas. Adol
fo Figueroa García. Recibido en mi 
Oficina hoy trece de Octubre de mil 
novecientos treinta y tres siendo las 
quince horas y treinta minutos—Consr 
te —jEduardo Alemán—Escribano de 
Minás. Salta, 14 de Octubre de 1933 
Por presentado, por domicilio el cons
tituido y en mérito del testimonio de 
poder que acompaña, téngase al Dr, 
Adolfo Figueroa García como Repre
sentante de la Dirección General de • 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, dé
sele la participación qué por ley 
le corresponde, devuélvase al 
presentante el citado poder de
jando cópia del mismo en autos. 
De conformidad a lo dispuesto en el 

, decreto del P. E. de fecha 9 de Oc
tubre de 1933 corriente a fs. 2 del 
expediente 6500—Y del Ministerio de 
Hacienda, admítase la solicitud pre
sentada el 13 del citado mes y año 
por la Dirección General de'Yacimien

tos Petrolíferos Fiscales para explo
ración y cateo de petróleo y demás* 
hidrocarburos fluidos en el lúgar de
nominado Taguaypí, Departamento de 
Orán de esta Provincia. Con la bole
ta presentada téngase por efectuado- 
el depósito de la suma de $ 5. 000 en 
el Banco Provincial de Salta a la orden 
de esta Dirección General de Minas, 
de acuerdo a lo dispuesto en el art.
11 del decreto reglamentario N° 16585. 
Para notificaciones en la Oficina se
ñálase los dias jueves de cada sema
na o dia siguiente hábil si fuere 
feriado. Pasen estas actuaciones, á 
la Dirección General de Obraá Pú
blicas de la Provincia a sus efectos, 
(art. 5 del citado Decreto Reglamen
tario 16585) Notifíquese. OUTES.— 
Señor Director General de Minas. 
Adolfo Figueroa García, por la Direc
ción General de Yacimientos Petro
líferos Fiscales, en el Exp. N° 229— 
Y; a V. S. digo: Esta solicitud de ex
ploración por renuncia a una fracción 
de la misma hecha por la Dirección.1 
General de Yacimientos Petrolíferos 
fiscales, según consta en el escrito ante
rior, ha quedado reducida a la extensión 
de 972 hectáreas, 5 866 metros cua
drados. Siguiendo instrucciones de mi 
mandante, vengo a modificar los lími
tes de la mencionada solicitud con el 
objeto áe ampliar su extensión a dos 
mil (2000) hectáreas, lo que significa 
restituirle su extensión originaria, au
mento de superficie que se efectuará 
ocupando terreno libre y de acuerdo 
con las disposiciones legales en vigen
cia. En consecuencia, esta solicitud 
de exploración, que tiene por objeto 
3a busca de petróleo y demás hidro
carburos fluido y se halla situada en 
el Departamento de Orán, deberá 
ubicarse de acuerdo con el plano que 
acompaño y según ,1a siguiente des
cripción: Partiendo del mojón BN.60, 
situado , en el lugar denominado Abra 
del Turco, se medirán sucesivamente 
siete mil novecientos setenta y siete 
.metros cincuenta centímetros (7977,50) 
con azimut noventa (90) grados; cua
tro mil ciento ochenta (4180) metros
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•con azimut cero.-(O) grados, setecien
tos cincuenta y cinco (755) metros 
con azimut noventa (90) grados, seten
ta (70) metros' con azimut ciento 
ochenta (180) grados, seiscientos siete 
metros setenta y ' cinco centímetros
(607.75) con azimut trescientos quince 
(315) grados, siete mil doscientos 
noventa y seis metros" catorce centí
metros (7296.14) con azimut doscien
tos treinta y cuatro grados diez mi
nutos (234.10’) y dos mil ochocientos 
noventa y cinco metros ochenta y un 
centímetros (2895 .81) con azimut dos
cientos diez (210) grados para llegar 
al vértice del perímetro ' designado 
con el N° 59. De este punto se me
dirán dos mil seiscientos cuarenta y dos 
metros catorce centímetros (2642. 14) 

-con azimut doscientos diez (210) 
grados para llegar al vértice 61, de 
aquí cuatro mil (4000) metros con 
azimut trescientos (300) grados para 
llegar al vértice 63, de este vértice 
ún mil quinientos ochenta y cinco 
metros setenta y tres centímetros 
(1585 73) con azimut treinta (30) 
grados para llegar al punto 62, de 
este punto tres mil seiscientos sesen
ta y, tres metros cuarenta y siete 
centímetros (3663, 47) con azimut 
doscientos treinta y cuatro gradds 
-diez minutos 234'10’) para llegar al 
vértice q, de q cinco mil (5000) me
tros con azimut ciento cuarenta y cua
tro grados diez minutos (144 • 10’) pa
ra llegar a r, de r dos mil (2000) me
tros con azimut cincuenta y cuatro 
grados diez minutos (54 • 10’) para lle
gar al punto 81, de aquí tres mil 
seiscientos nueve metros catorce cen
tímetros (3609. 14) con' azimut ciento 
noventa (190) grados para llegar al 
punto 80, de este punto cinco mil 
doscientos treinta y dos metros se
tenta y cinco centímetros (5232, 75) 
con azimut veinticinco grados veinti
séis minutos cuarenta segundos (25* 
26’ 40») para llegar al vértice s, de s 
trescientos ochenta y tres metros 
cincuenta y nueve sentímetros (383,59) 
con azimut trescientos veinticuatro 
grados diez minutos (324* 10’) para

llegar al punto 74, de este punto dos - 
mil cuatrocientos cincuenta y ocho ■ 
metros noventa centímetros (2458. 90) 
con azimut cuarenta y  cinco (45). 
grados para llegar al vértice 1 y de 
este vértice ele un mil veinte metros 
sesenta y nueve centímetros (1020,69) 
con azimut trescientos quince (315) 
grados para llegar nuevamente al 
punto 59 cerrando así el perímetro 
de esta solicitud de exploración "N° 
229—Y. La forma irregular del perí
metro que acaba de describirse, se 
debe a que esta solicitud está limita
da en parte por otras concesiones y 
dejo constancia de que la solicitud 
229—Y se superpone parcialmente 
con la solicitud 247—Y también de 
mi mandante, solicitud esta última 
que será renunciada tan pronto como 
se registre la solicitud 229—Y en 
los planos y libros correspondientes.
El terreno comprendido por esta so. 
licitud de exploración, según los infor
mes que ha podido recoger mi man
dante, es en parte propiedad de D. 
Juan Bautista Gardella y D. Nicolás 
A. Avellaneda, domiciliados en Buenos 
Aires calle Córdoba N ‘ 1448 y en 
parte se dice propiedad de la sucesión 
de D. Pedro Aivarez Prado, pero mi 
mandante ignora si esta fracción es 
de propiedad fiscal o particular y en 
este último caso si pertenece a la 
sucesión de D. Pedro Aivarez Prado 
o a otros dueños. Los herederos de D. 
Pedro Aivarez Prado son Da. Valen
tina Aivarez Prado de Peña, Da. Ro
sario Aivarez Prado de Baglio, Da. 
Ana Aivarez Prado de -Figueroa, D a.. 
María Luisa Aivarez Prado y D • 
Adolfo Aivarez Prado domiciliados en - 
Buenos Aires N- 184. Conforme lo ' 
he manifestado en el, escrito inicial/ 
de este expediente, mi mandante em
pleará por lo menos un aparato per
forador «Pensylvannia» con capacidad/’ 
perforante hasta 1.500 metros, con • 
su dotación completa de herramientas 
y accesorios y el personal necesaria 
para esta clase de trabajos. Pido a V..
S. que, teniendo por modificados los 
límites de esta solicitud de explora-
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ción y por ampliada su extensión a
2.000 hectáreas, se sirva disponer el 
pase de este expediente al Departa
mento . Topográfico para que dicha 
Oficina registre la mencionada solici-

• tüd en los planos oficiales y devuel
va el expediente de referencia con un 
croquis de ubicación conforme al 
plano minero y demás informes que 
prescribe el art. 5 del decreto regla
mentario de fecha Septiembre 12 de 
1935, Adolfo Figueroa García Reci
bido en mi Oficina hoy siete de Octu
bre de mil novecientos treinta y cin
co siendo las dieciseis horas cincuen
ta minutos—Conste. Eduardo Alemán 
—Escribano de Minas. Señor Direc
tor General de Minas. Adolfo Figue
roa García, por la Dirección General 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales; 
Juan Carlos Uriburu, por la Standard
Oil Company, y Atilio Cornejo, por 
D. Trygve Thon; en el Exp. N • 229 — 
Y, a V. S. decimos: Que de acuerdo 
con lo( manifestado en el segundo 
«otro si» del escrito corriente af s .  
113/14, venimos a salvar las pequeñas 
diferencias entre las cantidades que 
figuran en dicho escrito y las consig
nadas en el escrito que el mismo dia 
5 de Octubre presentamos en el Exp. 
N - 214—T, a cuyo efecto manifesta
mos a V. S. que las cantidades exac
tas son las que figuran en el mencio
nado escrito corriente a fs. 186/87 del 
Exp. 214—T y que, en consecuencia, 
debe ubicarse esta' solicitud 229-Y , 
que posteriormente fué ampliada a
2.000 hectáreas, de acuerdo con la 

-descripción dada en el escrito de fs.
117/18/19, pero respetando el permiso 
de cateo 214—T cuya ubicación, se
gún consta en el respectivo expedien
te, es la siguiente: Partiendo del mo-

- jon BN. 60 situado en el lugar deno- 
’ minado Abra del Turco, se medirán 
-sucesivamente las siguientes líneas: 
BN. 60—A, 4.715 mts. rumbo Sur 
17° 45’ Oeste; A—B, 500 mts. rumbo 
E s te ;B -C , 1.000 mts. rumbo Sud; 
C-*-D, 4.000 mts. rumbo Norte 60° 
Oeste; D -6 3 , 1.112.13 mts. rumbo 

J^íorte 30° Este para llegar al esqui

nero Oeste (63) de la zona actual del 
cateo 214—T, luego se medirán suce
sivamente el perímetro de la mencio
nada zona del cateo1214—T en la 
siguiente forma: 63—71, 2.015.97 mts.. 1 
rumbo Norte 30° E ;7 1 -P P , 2.207.75* 
mts. rumbo Sud 35' 50’ Este/ PP—70,. 
3.042,38 mts. rumbo Norte 54° 10* , 
Este; 7 0 - F, 740,24 mts. rumbo Sud.
60° Este; F—61, 3.887.87 mts. rumbo • 
Sud 30° Oeste y 61 — 63, 4.000 mts.. . ¡ 
rumbo .Norte 60° Oeste para cerrar 
el polígono F -  6 1 -  6 3 - 71 - P P - 7 0 , .  | 
de 914,2113 hectáreas de superficie, 
con que queda la zona del cateo* 
214—T. Adolfo Figueroa García— 
Atilio Cornejo—Juan Carlos Uriburu.. 
Recibido en mi Oficina hoy dieciseis, ( 
de Noviempre de mil novecientos, 
treinta y cinco siendo las once horas, 
y quince minutos—Conste. Eduardo- , 
Alemán. Escribano de Minas. Salta,. ¡ 
23 de Noviembre de 1935. Téngase: i 
por hechas las salvedades de las pe- 1 
queñas diferencias mencionadas en el. | 
»otra sí» del escrito de fs. 113 a 114 , 
vta; en consecuencia, pase este expe
diente a la Dirección General de 
Obras Públicas de la Provincia a sus, 
efectos. Nótifíquese y repóngase el 
papel. OUTES. En igual fecha notifi
qué al Dr. A. Figueroa García la re
solución que antecede y firma. Adoldo 
Figueroa García—T. de la Zerda. | 
Sr. Director: Con los datos de ubica
ción dados por el interesado en efc 
croquis de fs. 116 y escrito de fs.117, I 
118 y 119 esta Sección ha inscripto ; 
el presente pedimento en el plano 
minero y en el libro correspondiente 1 
bajo el numero de orden 448 el que | 
se da la ubicación que este pedimen- 1 
to ha resultado tener en el plano, m in e ro  . \ 
Según dicho plano, el terreno que ¡ 
abarca el pedimento no está afectado- 
por otra solicitud minera, ni se en
cuentra a menos dé 5 kilómetros de. 
una mina de hidrocarburos fluidos en 
producción ni a menos de 50 kilóme- [ 
tros de algún . pozo descubridor def: i 
mismo mineral. L. Acedo—Oficina, ' 
13 de Diciembre de 1935. Vuelva a: 
Dirección General de Minas. N. M ar- 1
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tearena—2 ' Jefe. Salta, 14 de Di
ciembre de 1935. Del informe que 
-antecede (fs. 126) evacuado por, la 
Dirección General de Obras Púdicas 
de la Provincia, vista al representan
te  de Yacimientos Petrolíferos Fis
cales Dr. Adolfo Figueroa García por 
el término de 5 dias. Notifiquese 
OUTES. El 26 del mismo mes y año 
corrí la vista ordenada al Dr. A. Fi
gueroa García y firma. Adolfo Figue
roa García—T. de la Zerda. Salta, 2 
de Enero de 1936. Visto el informe 
de fs. 126 evacuado por la Dirección 
General de Obras Publicas de la Pro
vincia y á lo expresado en el presen
te escrito por el representante de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, re
gístrese en el libro correspondiente de 
esta Dirección General el escrito de 
solicitud de fs. 3 a 4 vta. con sus 
anotaciones y proveídos, escrito de 
fs. 117 a 119, sus anotaciones y pro
veídos y escrito de fs. 122, sus anota
ciones y proveídos y publíquese edic
tos en el diario LA MONTAÑA en 
'forma y término establecido en el art. 
25 del código de minería, todo de 
acuerdo a lo dispuesto en el art. 6 - 
del Decreto Reglamentario de Sep
tiembre 12 de 1935. Colóquese aviso 
de citación en el portal de la Oficina
• de la Escribanía de Minas y notifi
quese a los sindicados propietarios 
•del suelo. Notifiquese. OUTES. En 
■fecha 16 de Enero de 1936 se tomó 
razón, conforme a lo ordenado, de fs. 
139 a* 146 del libro de Control de Pe- 

■<limentoS(inúmero 2. Certificado. A. 
.Saravia Valdez.—

A. S a r a v ia  Valüéz
N° 2898

EDICTO DE MINA— Exp. N- 
226—Y. La Autoridad Minera notifi
ca a los que se consideren con algún 
derecho, para que los hagan valer en 
la forma y dentro del término de Ley, 
que se ha presentado el siguiente es
crito, el que, con sus anotaciones y 
proveídos, dice así: Sr. Director Ge

neral de-Minas. Adolfo Figueroa Gar
cía, por la Dirección General de Ya
cimientos Petrolíferos Fiscales, en mé
rito del poder adjunto, constituyendo 
domicilio en Mitre 396, a V.S. digo:
1. Pido se tenga por acreditada mi 
personería y por constituido mi do
micilio. Siendo general el poder que 
acompaño, solicito su desglose y de
volución. La Dirección General de Ya- 

A cimientos Petrolíferos Fiscales tiene 
su domicilio en la Capital Federal, Pa
seo Colón 922. II. De acuerdo con 
instrucciones de mi mandante, solici
to permiso exclusivo para explorar en 
busca de petróleo y demás hidrocar
buros fluidos, una zona de dos mil 
(2000) hectáreas, libre de otros pedi
mentos, situada en el Depto. de Orán, 
en el lugar denominado « R etiro» 
la que tiene la forma de un rectán
gulo A B C D de cinco mil (5000) mts. 
de largo por cuatro mil (4000) mts. de 
ancho siendo sus lados máyores rum
bo Norte cuarenta y cinco (45) grados 
Este (E. 45—E.) y cuyo vértice Sud 
Oeste designado en el plano adjunto 
con la letra A dista cuatro mil sete
cientos (4700) metros al Este y tres 
mil cuatrocientos (3400) metros al 
Norte con relación al esquinero Sud 
Oeste del lote «Lomas de Olmedo». 
Fundo este pedido en lo dispuesto por 
los arts. 1 y 6 déla Ley nacional 11668 
y 23 y concordantes del código de 
minería y en las demás disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes en 
esta provincia. De conformidad con lo 
•d isp u B sto  en el art. I 1 del decreto provincial 
de fecha Agosto 1 ■ del corriente año, 
presento esta solicitud por duplicado y 
pido que al original se le imprima el 
tramite reglamentario y el duplicado-- 
me sea devuelto con el cargo corres
pondiente. Asimismo acompaño un.- 
plano en doble ejemplar a fin de que= 
se' me devuelva firmado uno de ellos^ 
como parte integrante del presente 
escrito. Acompaño también una b o le --  
ta  expedida por el Banco Provincial . 
de Salta. En ella consta que se ha 
hecho el depósito por la suma.de c in ' 
co mil pesos moneda nacional ( |  5.000f
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m/n.) a la orden de V.S. -y a los efec
tos de lo dispuesto por el art. 11 del 
decreto provincial de fecha Agosto 1 • 
de 1935. Con arreglo al art. 23 del 

-código de minería y reglamentos vi
gentes en esta provincia, manifiesto a 
V.S. que el terreno comprendido por 
esta zona de exploración no' está cul
tivado, labrado ni cercado y que, se
gún los informes que ha podido re 
coger mi mandante, él > es de propie
dad del Doctor Carlos Serrey, domi
ciliado en esta ciudad calle Mitre 
415. Sin embargo, para mayor 
seguridad en cuanto a la determinación 
de los dueños del suelo, pido que el 
Depto. Topográfico informe al res
pecto, teniendo en cuenta para ello 
la documentación que obra en dicha 
Oficina. Declaro también que ■ mi 
mandante empleará por lo menos un 
aparato perforador Pensylvania con 
capacidad perforante hasta 1.500 mts. 
con su dotación completa de herra-

- mientas y accesorios y el personal 
necesario para está clase de trabajos. 
En mérito de lo expuesto pido al Sr. 
Director General de Minas: 1) Se 
tengan por determinados los límites 
de esta zona de exploración y por 
efectuado el depósito de $ 5.000 m/n: 
en el Banco Provincial de Salta. 2) 
Se pase este expediente al Depto. 
Topográfico a los fines' prescriptos 
por el art. 5 c!el decreto provincial de 
fecha Agosto 1 • de 1933 y para que 
dicha Oficina informe además respecto 
a los dueños del suelo. 3) Hecha 
la notificación a los dueños del suelo 
y las publicaciones ordenadas por el 
art. 25 de{ código de minería y cum
plidos que seán los demás trámites 
reglamentarics, se corceda a mi man
dante este permiso exclusivo de explo- 
ración de acuerdo con las disposiciones 
legales ya citadas. .Adolfo Figueroa 
García.— Recibido en mi Oficina hoy 
trece de Octubre de mil novecientos 
treinta .y tres siendo las quince horas 
y treinta minutos— Conste. Eduardo 
Alemán— Escribano de Minas.— Sal
ta, 14 de Octubre de 1933. Por pre-* 
sentado, por domicilio el constituido

y en mérito del testimonio de poder 
que acompaña, téngase al Dr. Adol
fo Figueroa García como Represen
tante de la Dirección General de Ya
cimientos Petrolíferos Fiscales, désele- 
la participación que por ley le co
rresponde, devuelvase al presentante 
el citado poder dejándose copia del 
mismo en autos. De conformidad a 
lo dispuesto en el decreto del P.E. de 

f  fecha 9 de Octubre dé 1933 corriente 
a fs. 2 del Exp. 6500—Y del Minis
terio de Hacienda, admítase la solici
tud presentada el 13 del corriente mes- 
y año por la Dirección General de Ya
cimientos Petrolíferos Fiscales para 
exploración y cateo de petróleo y de
más hidrocarburos fluidos en el lugar 
denominado Retiro, Departamento de 
Orán de esta Provincia. Con la bole
ta presentada téngase por efectuado 
el depósito de la suma de $ 5.000' 
m/n. en el Banco Provincial de Sal
ta a la orden de esta Dirección Ge
neral de Minas, de acuerdo a lo dis
puesto en el art. 11 del Decreto Re- . 
glamentario N- 16585. Para notifica- ' '  
ciones en la Oficina señálase los jue
ves de cada semana o día subsiguiente 
hábil si fuere feriado. Pasen estas- 
actuaciones a la Dirección General 
de Obras Públicas de la Provincia 
a sus efectos, (art. 5 del citado De
creto Reglamentario 16585) Notifíque- 
se. OUTES.— Sr. Director General 
de Minas. Adolfo Figueroa García, por 
la Dirección General de Yacimientos- 
Petrolíferos Fiscales, en el Exp7> N • 
226—Y, a V.S. digo: Esta . s o l i c i t u d  
de exploración, por renuncia a una 
fracción de la misma hecha por la 
Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, según consta en. 
el escrito anterior, ha quedado redu
cida a la extensión de 1.343 hectáreas, 
5.872 mts. cuadrados: Siguiendo ins
trucciones de mi mandante vengo a 

, modificar los límites de. la menciona
da solicitud con el objeto de ampliar 
su extensión a 2000 hectáreas, lo que 
significa restituirle su extensión ori
ginaria, aumento de superficie que se 
efectuará ocupando terreno libre y de
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.•acuerdo con las disposiciones legales 
■en vigencia. En consecuencia, esta 
•solicitud de exploración, que tiene por 
objeto la busca de petróleo y demás 
.hidrocarburos fluidos y se halla situa
da en el Depto. de Orán, deberá 
ubicarse de acuerdó con el plano que 
acompaño y según la siguiente des
cripción. ■ ■
Partiendo del mojón BN. 60 situado 
en el lugar denominado Abra del 
Turco, se medirán sucesivamente sie
te mil' novecientos setenta y siete 
metros cincuenta centímetros (7977, 
50) con azimut noventa (90) grados, 
cuatro mil ciento ochenta (4180) me- i 
tros con azimut cero (0) grado, sete
cientos cincuenta y cinco (755) metros 
con azimut noventa (90) grados, 
setenta (70) metros con azimut ciento 
ochenta (180) grados, tres mil ocho
cientos diecinueve metros sesenta y 
cinco centímetros (5819,65,) con azi
mut cuarenta y cinco (45) grados y 
cuatrocientos setenta y dos metros 
dieciseis centímetros (472,16) con azi
mut ciento treinta y cinco (135) grados 
para llegar al vértice Este del períme
tro designado con el ,N ■ 75. De este 
punto se medirán’ cuatro mil cuatro
cientos setenta y dos metros dieciseis 
centímetros (4472,16) con azimut tres
cientos quince (315) grados para lle
gar al vértice 76, de aquí un mil seis
cientos sesenta y ocho metros quince 
centímetros (1668,15) con azimut 
doscientos veinticinco (225) grados 
para llegar alpunto 54, de este punto 
tres mil 'doscientos setenta y cinco 
(3275) metros con azimut ciento cua
renta y cuatro grados diez minutos 
(144 -10’) para llegar al vértice 53, de 
este vértice un mil cuatrocientos se 
tenta y ocho metros setenta centíme
tros (14/8,70) con azimut doscientos 
grados treinta minutos (200 30’) para 
llegar al punto 10, de aquí cuatrocien
tos tres metros cinco centímetros 
(403,05) con azimut trescientos vein
ticuatro grados diez minutos (324 10’) 
para llegar al vértice 11, de este Vér
tice dos mil quinientos metros (2500) 
con azimut doscientos treinta y cua

tro grados diez minutos (234 • 10’) para 
llegar al punto 5 de 5 tres mil ocho- =-■ 
cientos nueve metros cincuenta y 
seis centímetros (3809,56) con azimut 
ciento treinta y seis grados cíncuen- - 
ta y nueve minutos cincuenta segun
dos (136 59’ 50'’) para llegar al vértice . 
77 y de aquí seis mil cuatrocientos 
veintisiete metros sesenta y ocho 
centímetros (6427,68) con azimut 
veintitrés grado once minutos cincuen 
ta ségundos (23° 11’ 50”) para llegar 
nuevamente al punto 75 cerrando así 
el perímetro de la solicitud de explo
ración 226— Y. La forma irregular 
del perímetro que acaba de describir
se, se debe a que esta solicitud está 
limitada en'parte por- otras concesio- • 
nes. El terreno comprendido por esta , 
solicitud de exploración, según los- 
informes que ha podido recoger mi' 
mandante, es de 'propiedad fiscal en. 
una parte y del Doctor Carlos Serrey1 
en el resto. El Dr Serrey tiene su; 
domicilio en Mitre 415. Conforme lo he 
manifestado en el escrito inicial de 
este expediente, mi-mandante emplea
rá por los menos un aparato perfo
rador Pensylvania con capacidad per
forante hasta 1.500 metros, con su 
dotación completa de herramientas y 
accesorios y el personal necesaria 
para esta clase de trabajos Pido a  
V.S. que teniendo por modificados 
los límites de esta solicitud de explo
ración y por ampliada su extensión 
a 2.000 hectáreas, se sirva disponer 
el pase de este expediente al Depar
tamento Topográfico para que dicha 
Oficina registre la mencionada solici
tud en los planos oficiales y devuelva..- 
el expediente de referencia con un, 
croquis de ubicación conforme al pía-' 
no minero y demás informes que-- 
prescribe el Art. 5 del decreto regla-’ 
mentario de fecha Septiembre 12 den 
1935. Adolfo Figueroa García.—Reci
bido en mi Oficina hoy siete de Oc
tubre de mil novecientos treinta y  
cinco siendo las dieciseis horas 
cincuenta minutos—Conste. Eduardo*.' 
’Alemán—Escribano de Minas. Salta,
8 de Noviembre de 1935/ Proveyendo^
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el escrito que antecede, téngase por 
modificados los límites de esta solici
tud de exploración y por ampliada a •
2.000 hectáreas su extensión, a lo 
demás, éstese a lo dispuesto en el 
tercer punto de la resolución de fe
cha 7 del presente mes, corriente a 
f s ..142 vta. a 145 -de este expediente. 
Notifíquese y repóngase el papel. 
OUTES. El 16 del mismo mes y año 
notifiqué al Dr. A. Figueroa García la 
resolución que antecede y firma. Adolfo 
Figueroa García— T. de la Zerda.
En igual fecha notifiqué al Dr. Juan 
Carlos Uriburu la resolución que an
tecede y firma. J. Carlos Uriburu—
T. de la Zerdai—Señor Director Ge
neral de Minas. Adolfo Figueroa Gar
cía, por la Dirección General de Ya
cimientos Petrolíferos Fiscales, y Juan 
Carlos Uriburu, por la Standard Oil 
Company y la Compañía de Petroleos 
La República Ltda. en el Exp. N° 226 
—Y, a V.S. decimos: Que de acuer
do con lo manifestado en el «otro si» 
del escrito corriente a fs. 143/144, ve
nimos a salvar las qequeñas diferen
cias entre las cantidades que figuran 
en dicho escrito y las consignadas en 
los escritos que el mismo día 5 de 
Octubre presentamos en los expedien
tes 203—S y 207—R, a cuyo efecto 
manifestamos a V.S. que las cantida
des exactas son las que figuran en el 
escrito corriente a fs.. 143/44 de este 
expediente 226 — Y y que, en conse
cuencia, debe ubicarse esta solicitud, 
que posteriormente fué ampliada a
2.000 hectáreas, de acuerdo con la 
descripción dada en el escrito de fs. 
147/48 en el que se réproduce como , 
línea divisoria entre esta solicitud 226 
—Y y los permisos de cateo 203—S
y  207—R la que de común acuerdo 
fué dada en el escrito de fs. 143/44.— 
Adolfo Figueroa García—Juan Carlos 
Uriburu. Recibido en mi Oficina hoy 
dieciseis de Noviembre de mil nove
cientos treinta y cinco siendo las once 
horas y quince minutos— C onste.— 

‘Eduardo Alemán - Escribano de Minas. 
"Sr. Director: Con los datos de ubi, 
■cación dados por el interesado en el

croquis de fs. 146 y escrito de fs. 14T  
esta Sección ha inscrito el presente 
pedimento en el plano minero y en el 
libro correspondiente'bajo el número 
de orden 445. Se acompaña un croquis- 
en el que se da la ubicación que este pe
dimento ha resultado tener en el pla
no minero. Según dicho plano el te
rreno que abarca el pedimento no está, 
afectado por otra solicitud minera ni 
se encuentra a menos de 5 Kilóme
tros de u n a . mina de hidrocarburos- 
fluidos en producción ni a menos de
50 kilómetros de algún pozo descu
bridor del mismo mineral. L. A ced o - 
Oficina Diciembre 12 de 1935. 
Vuelva a Dirección General de Minas. 
N. M artearena^2 • Jefe. Salta, 13 de  
Diciembre de 1935. Del informe que 
antecede (fs. 156) evacuado por la 
Dirección Gral. de Obras Públicas de la 
Provincia, vista al representante de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, Dr. 
Adolfo Figueroa García por el tér
mino de cinco, dias. Notifíquese y  
repóngase el papel. OUTES. El 25 
del mismo mes y año corrí la vista 
ordenada al Dr. A. Figueroa García y  
firma. ADOLFO F IG U ERO A  G A R C ÍA—T. de la Zer
da. Salta 2 de Enero de 1936. Visto el 
informe de fs. 156 evacuado por la  
Dirección General de Obras Públicas- 
de la Provincia y a lo manifestado 
en el presente escrito por el repre
sentante de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, regístrese el escrito de soli
citud de fs. 3 a 4 vta. con sus ano
taciones y proveídos, escrito de fs_
147 a 148, sus anotaciones y proveí
dos y escrito de fs. 153 sus anotacio
nes y proveídos en el libro corres
pondiente de esta Dirección Gene
ral de Minas y publíquese edictos en el 
diario E L PU E BLO  en forma y término esta
blecido en el,art. 25 del código de 
minería, todo de acuerdo a lo dispues
to en el art. 6o del Decreto Regla
mentario de Septiembre 12 de 1935. 
Coloqúese aviso de citación en el 
portal de la Oficina de la Escribanía; 
de Minas y notifíquese a los sindica
dos propietarios del suelo. Notifíqué- 
se. OUTES. Salta, Enero 3 de 1936-
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E n la fecha y de acuerdo a la resolu
ción que antecede, se registró los es
critos de fs. 3 a 4 vta. con sus ano
taciones y proveídos, el de fs. 147 a
148 con sus anotaciones y proveídos 

y  él de fs. 153 también con sus ano
taciones y proveídos en el libro Con
trol de Pedimentos—2—-del folio 125 
âl folio 127. Conste— Eduardo Alé? 
m án—Escribano de Minas.—

A. S a r a v ia  Va ld éz
N- 2899

EDICTO DE MINAS: Expediente 
N° 380—U—La autoridad Minera de 
la Provincia notifica a todos los que 
se  consideren con algún derecho^ 
para que lo hagan valer, en forma y 
término de ley, -que se han presentado 
■el siguiente escrito que con sus ano
taciones y proveídos, dice así: Señor 
Director General de Minas: Atilio 
Cornejo por la • Ultramar, Sociedad 
Anónima Petrolera Argentina, según 
personería acreditada en el expediente 
N° 362—U—de esa Dirección de 
Minas, constituyendo domicilio en la 
Calle Córdoba I^° 28, a U.S. digo: 
Q ue deseando mi mandante efectuar 
exploraciones mineras en busca de 
hidrocarburos fluidos y gaseosos, en 
terrenos de propiedad del Dr. Luis 
Linares, solicita el correspondiente 
permiso de cateo en una zona de 6000 
hectáreas, situada en los Departamen
tos de la Capital y Campo Santo.— 
Debo observar el respecto que la Ley 
Nacional N° 12.161 establese en su 
artículo 381 que la unidad de explo
ración en substancias, como las que. 
solicita será de 2000 hectáreas, pu- 
diendo constar el permiso hasta de 
tres unidades contiguar, caso como 
el comprendido en la presente solici
tud, razón por la cual ésta abarca 
una zona de 6000 hectáreas, ó sean 
3 unidades Descripción del Permiso 
de Exploración:— Tomando como 
punto de referencia (P.R.) la con
fluencia del Arroyo Cuchuma ó zanja 
del Guayacán y el Rio Pasaje ó Ju

ramento, en cuya confluencia hay una : 
piedra grande aproximadamente de 
30 metros cúbicos de volúmen, men
cionada para evitar confusión con 
cualquier otra Zanja, Rio ó Arroyo, 
porque, según él plano catastral de la 
Provincia parece ser que el Arroyo 
Cuchuma ó zanja del Guayacán,' lleva 
el .nombre de Armyo Saladillo. Para 
mayor abundamiento también se indi
ca que el camino de Salta á Tucu- 
m án—que pasa por el Abra del Chur- 
qui Chamical, Las Cabras, Las Juntas,
La Puerta, etc. empalmando con el 
camino Viejo internacional costanero 
a la via del F. Carril, en frente á 
casa denominada Sala Linares cruza 
el Arroyo Cuchama ó Zanja del 
Guayacán, á unos cien metros al Nor
te de la confluencia y piedra mencio
nadas, Partiendo de dicho punto de 
referencia se medirán 1700 metros 
rumbo Norte 23° 30’ Oeste llegán
dose al punto A, esquinero Sud—Oes
te del rectángulo A.B.C.D. de tres 
unidades ó 6000 hectáreas, objeto de 
la presente solicitud de cateo; desde 
el punto A, esquinero Sud—Oesté, se 
medirán 4000 metros al Este verdade
ro para llegar al punto B; desde este 
punto se ‘ medirán 15000 metros al 
Norte verdadero para llegar al punto 
C; desde este punto se medirán 4000 
metros al Oeste vérdadero para lle
gar al punto D y desde aquí 15.000 
metros al Sud verdadero para llegar al 
punto A, cerrándose el rectángulo. Los 
vértices BC. y D. serán respectivamen
te los esquineros Sud-Este, Ñor Este y* 
Nor-Oste del rectángulo descripto.—
En la exploración se emplearán los si
guientes elementos de trabajo: Varias 
máquinas de capacidad perforante de 
un mil metros más' ó menos, contan
do con todos loselementos necesarios.
Por último, hago constar que mi man- • 
dqnte tiene suscrito con el P.E. de l a .  
Provincia el respectivo convenio aco-- 
giéndose a los beneficios de la Ley * 
Provincial N°108.—Acompaño tam biénv 
una boleta de depósito por $ 5.000 ■%. 
de acuerdo al decreío reglamentario» 
de la Ley 12.161, incluso planos resf¿.
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pectivo.—A los efectos de la notifica-
■ -ción al propietario dé los terrenos afec

tados con la presente solicitud, Doc
tor Luis Linares, denuncio su domici
lio en su finca Esiactón Polomitas F.C.

-  C.N. A.—Dígnese pués, U.S. dar curso 
al presente pedimento en la forma re
ferida, ordenando el trámite que por 
Ley le corresponde.— Será Justicia. 
Atilio Cornejo.—Recibido hoy en mi 
Oficina veinte y seis de Octubre de 
mil novecientos treinta y cinco, siendo 
las once horas y treinta minutos • Cons
te .—Eduardo Alemán.—Esc. de Minas. 
Salta 51 de Octubre de 1935.— Por 
presentado por domicilio el constitui
do y en mérito del testimonio de po- '  
der que invoca y tiene acreditado en 
el Exp. N° 362— U, téngase el Dr. 
Atilio Cornejo como representante de 
Ultramar, Sociedad Anónima Petróle- 
ra Argentina, désele la participación 
que pór ley le corresponde.—Con la 
boleta presentada N° 2534, téngase por ' 
efectuado él depósito de la suma de
$ 5.000 m/nacional en el Banco Pro
vincial de Salta a la orden de esta 
Dirección General de Minas, de acuer
do a lo dispuesto en el art. 15 del 
Decreto Reglamentario de Septiembre
12 de 1935.—Para notificaciones en la 
Oficina, señálase los Martes de cada 
semana o día subsiguiente hábil, si 
fuere feriado.—Dé acuerdo a lo dis
puesto en el Art. 5o de dicho decreto, 
pasen estas actuaciones a la Dirección 
General de Obras Públicas de la Pro
vincia a los efectos que corresponde.

. .Notifíquese y repóngase el papel.—
- Outes.—El 4 de Noviembre de 1935
■ notifiqué al Dr. A. Cornejo la resolu

ción que antecede y firma.—Cornejo.
T. de la Zerda.—En la misma fecha 
pasó a Djrécción General de O. Pú-

' blicas.—T. dé la Zerda.—Señor Direc
tor: Con los datos de ubicación dados 
pór el interesado en -el croquis de fs.
2 y en el escrito de fs. 4 y 5, esta 
Sección ha- inscrito el presente pedi
mento en el plano minero y en el li-

. bro correspondiente bajo número de 
orden cuatrocientos cuarenta y nueve. 
X a  zona que abarca el presente pe

dimento no está afectada por otra so - » 
licitud minera ni se encuentra á me
nos de cinco kilómetros de una mina 1 
de hidrocarburos fluidos, ni á menos- ! ^  
de cincuenta kilómetros de algún po- j 
zo, descubridor del mismo mineral.— ^  
Oficina, Diciembre 13 de 1935.— L. ¡

' Acedo.—Con el informe que precede* 
elevesé á Dirección General de Minas. 1 
Oficina, Diciembre 13 de 1935.— N_ ' 
Martearena.— 2o Jefe.— Salta 14 de  
Enero de 1936. Visto la conformidad 
manifestada precedentemente (fs. & \ 
vta.) por el Dr. Atilio Cornejo y a lo- ! * 
informado a fs. 6 y vta. por la Direc- | 
ción General de Obras Públicas de la  ¡ 
Provincia, regístrese en el libro corres- ' 
pondiente de esta Dirección General ¡ 
el escrito de solicitud de fs. 4 a 5, con: ! 
sus anotaciones y proveídos y publí- ! 
quese edictos en el diario «Libertad», 
en forma y por el término establecida ! * 
en el Art. 25 del Código de Minería; I 
todo de acuerdo a lo dispuesto en el. ' k 
Art. 6o del Decreto Reglamentario de 
Septiembre 12 de 1935.— Coloqúese 
aviso de citación en el portal de la  
Oficina de lá Escribanía de Minas y’ 
notifíquese al sindicado propietario del 
terreno .— Notifíquese.— OUTES.—
En fecha de hoy se tomó razón del 
folio 160 al folio 163 del libro 2o de 
Control de Pedimentos, conforme a, 
lo ordenado.-Salta, Enero 21 de 1936.- .
A. Saravia Valdés.—
Lo que el suscrito Escribano de Mi- ! 
ñas hace saber a sus efectos.— j

Salta, 22 de Enero de 1936.—  ¡ " v
A. S a r a v ia  V a l d e z

N° 2901 {
♦ '

______________________________ __  . I

EDICTO DE MINAS. — Expediente N °
37° — G — L a  autoridad Minera de la 
Provincia, notifica a todos los que 
se consideren con algún derecho, pa
ra que lo hagan valer, en forma y 
término de ley( que se han presen
tado el siguiente escrito que con sus 
anotaciones y proveídos dice así: Se- 1 
ñor Director General de Minas: A ti- i 
lio Cornejo, constituyendo domicilia i

/

\
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•en la calle 20 de Febrero N - 144, a 
U . S .  d ice :I.— En mérito 'del poder 
-que acompaña y  cuya devolución so
licita dejándose constancia, pide se 
lo tenga como representante de la 
G alena— Signal Oil Company Socie. 
•dad Anónima, domiciliada en la Ca
pital Federal, calle Sarmiento 470.— 
I I . — Que deseando su representada 
efectuar exploraciones Mineras en 
busca de substancias de la primera y  
de la segunda categoría, especialmen
te hidrocarburos fluidos y gaseosos, 
en terrenos cuyos propietarios igno
ra, que no están cercados, labrados 
ni cultivados, situados en el Depar-, 
tamento de Anta, viene a solicitar el 
correspondiente permiso de cateo en 
una superficie de dos mil hectáreas, 
que deben ubicarse' de acuerdo con 

•el croquis que acompaña en duplica
do, en la forma siguiente: Tomando 
como punto de referencia (P .R .)  la 
•confluencia de la Zanja de Saladillo 
con el Rio Seco,'la cual dista apro- 
ximádamente 9 .9 50  (nueve mil-nove
cientos cincuenta metros) al Norte 
40 o Oeste de Palermo (donde se en
cuentra la oficina de Correos y Telé
grafos Nacional denominada Paler- 
rno Anta), se medirán 4 .2 5 0  metros 
(cuatro mil doscientos cincuenta me
tros) hacia el Oeste verdadero llegán- 
qose así al punto A - , a partir del 

•cual se medirán 1.6 5 0  metros (un 
m il seis cientos cincuenta metros) 
hacia el Sud verdadero, llegándose 
al punto B ., que será el esquinero 
Sudeste del rectángulo de 2.000 (dos 
rail) hectáreas B . C . D .E  , objeto de 
la presente solicitud de cateo. Los 
lados B . E .  y C . D .  de este rectán
gulo tendrán 6.000 metros (seis mil 
metros) cada una y estarán orientados 
en dirección Norte 1 3 o 1 5 1 Este; los 
lados D . E .  y C .B .  tendrán 3 .3 3 3 .

,3 3  metros (tres mil trescientos trein
ta y  tres metros con treinta y très 
centímetros) cada uno y estarán orien
tados en dirección Sud 76o 4 5 ’ Este; 
Los vértices C .,D . y  E .  serán res
pectivamente los esquineros Sudoes
te, Noroeste y Noreste del menciona

do rectángulo. — Para la exploración, 
le usará una máquina con capacidad 
perforante de mil metros y sus acce
sorios, asi como el personal necesa- 
rio .— Que acompaña, conforme a las 
diposiciones reglamentarias vigentes, 
una boleta de depositas- en cuadru
plicado por la cual se acredita que se 
ha depositado ¡a cantidad de pesos 
cinco mil ($> 5.000 M/N.\), en el Ban
co Provincial de Salta, a la orden 
del Señor Director General de Minas, 
para sufragar los gastos de demarca, 
ción del permiso de cateo que se so
licita.—  Por tanto pide al Señor Di
rector General que, de conformidad 
con el A r t .2 5 d e l Código de Mneria, 
se sirva ordenar el registro ^de esta 
solicitud y conceder el permiso de 
cateo solicitado.— I I I , — Que también 
pide a U .S .  ordene tenerse presen
te, a los efectos ulteriores que corres
ponda, que su representada tiene ce
lebrado con el Gobierno 'de Salta, un 
convenio por el que se acoge a las 
disposiciones de la Ley Provincial 
N ° 10 8—Será Ju sticia .— Atilio Cor
n ejo.— Recibido en m i. Oficina, hoy 
diez y seis de Septiembre de mil no
vecientos treinta y cinco, siendo las 
diez y siete horas y cuarenta minu
tos.— Conste.— Eduardo Alem án.—  
E s c . de M inas.—Salta, 18 de Sep
tiembre de 1 9 3 5 .— Por presentado 
por domicilio el constituido y en mé
rito del testimonio de poder que en 
legal forma acompaña, téngase al Dr. 
Atilio Cornejo como representante de * 
la Galena— Signal Oil Company—  
Sociedad Anónima, désele la partid- • 
pación que por ley le corresponde y 
devuélvasele el citado testimonio de^ 
poder, dejándose constancia en autos. . 
— Con la boleta presentada N ° 2 4 1 6 ^  
téngase por efectuado el depósito de-ar 
la suma de $  5.000 m/nacional, de 
acuerdo a lo  dispuesto en el Art.15._j: 
del Decreto Reglamentario de fecha-!. 
12  del corriente mes y añ o.— Para.., 
notificaciones en la Oficina, señálase--r 
los Martes de cada semana o día 
subsiguiente hábil, si fuere feriado.—  
De acuérdo a lo dispuesto en el Att,*-
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5 o del mismo decreto, pasen estas ac
tuaciones ,a la Dirección General de

* Obras Públicas de la Provincia a los 
efectos que corresponde.— Notifíque- 
s e .—.Outes.— E l i°  de Octubre de 
19 35  notifiqué al D r.A .C orn ejo  la

- resolución que antecede y firm a.—  
C ornejo.— T .  * de la Z erd a.— En  
igual fecha pasó a Dirección General 
de Obras Públicas.— T .  de la Zer- 
d a .— Señor Director: Con los datos 
de ubicación dados por el interesado 
en los croquis de fs. 2 y 8 y  escri
to de fs. 4 y xo, esta Sección ha 
inscripto el presente pedimento en el 
plano minero y en el libro ^correspon
diente bajo número de orden cuatro
cientos cuarenta y uno ( 4 4 1 ) . — Se 
gún el plano minero, ningún pozo 
descubridor de mina de hidrocarbu
ros fluidos, se encuentra registrado á 
menos de 50 K . de la zona que ócupá 
el presente pedimento.— Salta, D i
ciembre 9 de . 1935.— L-Aoedo.— Vuel
va a Dirección Gral.de Minas. Salta, 
Diciembre 9 de 1 9 3 5 .— N.M arteare- 
n a .— 2° Je fe .—

Salta, 14  de Enero de 19 36 . Visto 
la conformidad manifestada prece
dentemente por el D r.Atilio Corne
jo y a lo informado a f s .1 1 ,  por la 
Dirección General de Obras Públicas 
de la P.rovincia, regístrese en el libro 
correspondiente de esta Dirección G e
neral el escrito de solicitud de fs. 
4 a 5, con sus anotaciones y proveí
dos, escrito de fs. 10, con sus ano
taciones y proveídos y publiquese 
'edictos en el diario «Nueva Epoca», 

-e n  forma y por -el término estable-
• cido en el Art. 25 del Código de 

.Minería;-' todo de acuerdo a lo dis 
puesto en el A rt. 6o del Decreto R e
glamentario de Septiembre 12 de 
1 9 3 5 .— Coloqúese aviso de citación

-en  el portal de la Oficina de la E s 
cribanía de Minas y notifíquese a los 
dueños del terreno.— Notifíquese y 
repóngase el pape!.— O u t e s . E n  
fecha de hoy, se tomó razón del fo
lio 15 3  alfolio 156 del libro 2° de Con
trol de Pedimentos, conforme a lo or
denado.— Salta, Enero 21 de 1 9 3 6 .—  
.A". Saravia Valdéz. —

Lo que el suscrito Escribano de- 
Minas hace saber a sus efectos.

Salta, 22 de Enero de 1 9 3 6 .—

A . S A R A V I A  V A L D E Z  j
N ° 290£  !

EDICTO DE MINAS — Expedienté 
N °. 365— U -t-La autoridad Minera de 
la Provincia, notifica a todos los que 1 
se consideren con algún derecho, pa- ! 
ra que.la hagan valer, en forma y  \ 
témino de ley, que se han presenta- 1 
do el siguiente escrito que con sus: ' 
anotaciones y proveídos, dice así: S e 
ñor Director de Minas: Atilio Cór- 
néjo y Marcos Cornejo Host, por la [ 
Ultramar S . Á .  Petrolera Argentina,., 
segün personería acreditada en el 
E x p . N ' . 3034/35 M .H . costituyen- i 
do domicilio en lá calle Córdoba N 1. 
28 a V . S .  decimos:—  Que deseando- , 
núéstra mandante efectuár explora- j 
ciones mineras en busca de Hidrocar
buros fluidos y gaseosos, en terrenos 
que no están cultivados, cercados ni ' 
labrados, y cuyos propietarios desco
nocemos, solicita el correspondiente 
permiso de cateo en una zona de 4.000- 
hectáreas, situada en el Departamen
to de Anta, Ira. Secció n .— Debemos 
observar al respecto que la L ey N a 
cional N - . 12 16 1  establece en su ar-'* 
tículo 381 que la unidad de explora
ción'en substancias como las que so- , 
licitamos será de 2.000 hectáreas, pu- ¡ 
diendo constar el permiso hasta de , 
t r e s  u n id a d e s  c o n t ig u a s ,  e n  ca so s  co -  1 
mo el comprendido en la presente 
solicitud, razón por la cual ésta abar
ca una zona de 4.000 hectáreas, o , 
sean dos unidades.— Descripción del 
C ateo.—  Tomando como punto d e ' 
referencia (P .R .) , el centro del Río- 
Castellanos con el cruce del camino-1 
carretero de Lumbrera a Anta, en el 
lugar denominado Paso de la Cruz; 
dicho punto de referencia (P.R.),eSH 
un mojón de cemento con un tubo- 
de hierro enclavado en su centro. E s 
te punto de referencia ( P . R .), se fin 
ja  por—medio de los siguientes m ojo-
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aies; un mojón de cemento con un 
tubo de hierro enclavado en su cen
tro, enterrado sobre la .barranca Nor
te del Rio Castellanos, denominado 
-.mojón A, y un mojón de cemento con 
un tubo de hierro enclavado en su 
centro enterrado/sobre la barranca 
Su d  del. Rio Castellanos, a 64.65 me
tros S . i 7° 4 1 ’ 00" O. denominado 
mojón B . E l punto de referencia (P. 
R .), se encuentra a 5 7 .9 5  metros N. 
88° 3 3 ’ 40" O. desde el mojón A , y  
-a 7 3 .7 4  metros N . 3 i ° i 4 ’ 20" O. des
de el mojón B.— Partiendo de dicho 
punto de referencia (P.R ), se medirán 
Dos Mil Setecientos Sesenta Metros 

«¡(2.760— mtrs.) al Este verdadero lle
gándose asi al punto A . y' dé aquí 
M̂il Cuatro cientos Metros (1.40 0  

m trs.). al Norte verdadero llegándose 
asi al punto B ., esquinero Sud— Oes
te del paralelógramo B . C D . E .  de 
Cuatro Mil Hectareas (4.000 hts.), 
objeto de la presente solicitud de ca
teo. - -L o s  lados B . E .  y C .D . tendrán 
Ocho Mil Novecientos Cuarenta y Cua
tro Metros con Veintiséis Centímetros 
¡(8.944, 26 mtrs.), cada uno y estarán 
orientados en dirección Norte 39 °5o ’ 
Este; los lados B .C .  y  E . D .  ten
drán— Cuatro Mil Ochocientos Cin
cuenta y Ocho Metros con Cincuenta 
y  Tres Centímetros (4 .8 5 8 .5 3  mtrs.), 
cada uno y estarán orientados en di
rección Sud 7 3 ° i o ’ E s t e .—L o s  vér
tices C .D . y E .  serán respectivamen
te los esquineros Sud— Este, Nor-oeste 
del mencionado paralelógramo, en un 
todo de conformidad al croquis que 
se agrega. —E n  la exploración se em
plearán los siguientes elementos de 
trabajo': varias máquinas de capaci
dad perforante de un mil metros más
o menos, contado con todos los ele
mentos necesarios.—  Por último, ha
cemos constar que nuestra mandante 

'tiene suscrito con e l P . E .d e  la Pro
vincia el respectivo convenio aco
giéndose a los beneficios de la ley 
provincial N ' ,  108— Acompañamos 
también una boleta de depósito por 

:$  5 .0 00  de acuerdo al art. ' i i  del 
.Decreto N '. 1 6 .5 8 5 .—’Dígnese pués,

V . S .  dar curso al presente pedimen
to en la forma referida. — Será Ju s 
ticia.—  Atilio Cornejo.— M .Cornejo  
H . - Recibido en mi Oficina hoy diez y 
seis de Septiembre de mil novecientos 
treinta y cinco, siendo las diez y sie
te horas y cuarenta m inutos.— Cons
té .— Eduardo Alem án.— E s c . de Mi
n a s.--S alta  iB de Septiembre de 1935, 
Por presentados, por domicilio el cons
tituido y en mérito de los testimo
nios de poderes que invocan y tienen 
acreditados en los Exps.N os. 3034/35 
del Ministerio de Hacienda y 36 2 — 
letra U — de este Depatamento de 
Minas, téngase a los Sres.D r. Atilio 
Cornejo y Marcos Cornejo Host co
mo representantes de la Ultramar, 
Sociedad Anónima Petrolera Argenti
na, déseles la participación que por 
ley les corresponde.— Con la boleta 
presentada N \  2523,téngase porefec- - 
tuado el depósito de la suma de 
$ .5 .0 0 0  m/nacional, de acuerdo alo  
dispuesto en el A rt. 15  del Decreto 
Reglamentario de fecha 12  del co
rriente mes y  año. — Para notificacio
nes en ¡a Oficina, señálase los Mar
tes de cada semana o dia subsiguien
tes hábil si fuere feriado. — De acuer
do a lo dispuesto en el A r t .5*. del 
mismo Decreto, pasen estas actuacio 
nes a la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia a los efectos . 
que corresponde.—  Notifíquese.—  
O utes. — E l 1 •. de Octubre de 19 35  
notifiqué al D r. Cornejo y  al S r . M. 
Cornejo Host la resolución que an
tecede y firma— Cornejo.— M .Corne
jo H . — T .  de la Z erd a.— E n  igual 
fecha pasó a Dirección General de 
O b r a s  P ú b l i c a s . — T .  d é l a  Z e r d a . —  
Señor Director de Minas: Atilio C o r--*  
nejo, por la U l t r a m a r  S . A .  Petrole
ra Argentina, en el E x p . N -. 365— U ~  
a V. S. digo,
a) Que vengo a solicitar una peque—■ 
ña modificación del presente pedi—  
mentó, en la forma que detallo a .  
continuación, la cual no afecta otras 
propiedades que las descritas ante
riormente, según lo puede imformar
la Dirección de Obras Públicas: T o —<•__,
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mando como punto de referencia 
<(P .R .) el lugar donde bifurca el ca- 
. mino carretero de Lumbreras a Anta 

para Piquete y Palermo (donde está 
la Oficina de Correosi y. Telégrafos 
Nacionles denominada Palermo A n - 

*' ta,), el cual se • encuentra en la al- 
' dehuela de Anta, se medirán 3 1 7 . 1 8  

metros al Oeste verdadero para lle
gar al punto 1, y desde aqui se me
dirán 30 51.0 6  metros rumbo Sur 
18— 40 Oeste llegándose así al puntó 
2, y desde aquí se medirán 500 me
tros rumbo Norte 70— 00 Oeste lle- 
gándose¡así al punto Eyesquinero Nor- 
Oeste del paralelógramo E . B .C . D .  
de >4ooo hectáreas (o dos unidades) 
objeto de la presente solicitud de 
modificación. — Los lados E . B  y D .
C . tendrán 8944.26  metros cada uno 
y . estarán orientados en dirección Sud 
39 — 50 Oeste; los lados E . D .  y B r C .  
tendrán 4 7 5 4 .3 3  metros cada uno y , 
y estarán orientados en dirección 
Sud-70-00 Este. Los vértices B .C .  y  

' D . serán respectivamente los esqui
neros Sud-Oeste, Sud-este y Nor-este 
del mencionado paralelógramo en 
un todo de,’ conformidad al croquis 
que se agrega, b) Pido igualmente 
el registro del presente escrito, pre
via ubicación en la Dirección de 
Obras públicas.—  Será Justicia A ti- 
lio Cornejo.— Recibido en mi Ofici
na hoy quince de Enero de mil no- 
vecietos treinta y  seis, siendo las . 
once horas y treinta minutos —

-* Conste.—  Saravia Valdez.—  Salta 
16  de Enero de 1936. Proveyendo 

—e! escrito que antecede; como se pide,
~ pase a la Dirección General'de Obras 

PúblicBS.— Al punto b), se proveerá 
en su oportunidad.— Notifíquese.—

- O utes.— En igual fecha pasó a Di-
* rección G ral. de O. Públicas. T .  de

1 la Zerda.— Señor Director: Tomose 
„nota en el duplicado correspondiente 

y  en el mapa minero, del cambio de 
ubicación solicitado por el interesado,

• de acuerdo al croquis y escrito de 
. fs . 12  y 14, respectivamente, de este

-  expediente.— Abarcando los terrenos 1 
»■•que se informa fs. 1 1  y  vuelta).—  |

Salta, Enero 17  de 19 3 6 .—  L .  Ace
d o .— Con el informe de Topografía, 
y Minas, vuelva a la repartición d e  
de procedencia.— Enero 17 de 19 36 .
E .  A rias.— Diréctor General de O. j 
Públicas. Salta 20 de Enero de 1936 . | 
Visto la conformidad manifestada ' 
precedentemente por el Dr. ■ Atilio-j 
Cornejo y a lo informado a fs. 15  p o r . 
la Dirección General de Obras P ú - I" 
blicas de la Provincia, regístrese en ¡ 
el libro correspondiente de esta D i
rección General, el escrito de solici
tud de fs. 4 a 5, sus. anotaciones y  
proveídos, informe d e fs : 11  y v ta . > 
escrito de fs; 14, con sus anotacio
nes y proveídos y Publíquese edictos 
en el diario «La Montaña», en la  
forma y  por el término estáblécido 
en el A rt. 25 del Código de Minería;, 
todo de conformidad a. lo dispuesto 
en el Art 6o del Decreto Reglamen j 
tario de Septiembre 12 de 1 9 3 5 .—  
Coloqúese aviso de citación en el por
tal de la Oficina de la Escribania de- 
Minas y notifíquese a los sindicados- 
propietarios del suelo.— Notifíque
s e .— O utes.— E n  fecha 22 de En e
ro de 1936.se tomó razón del folio- 
168 al folio 172  del libro 20 de Con
trol de-pedim entos.—>■ Conste. Salta,, 
fecha ut su p ra.— A . Saravia Val— 
dez.—

Lo que el suscrito Escribano de 
Minas hace saber a sus efectos.—

Salta, 24 de Enero de 1936.—

A . S a r a v ia  V a l d e z
N°. 2903..

EDICTO DE MINAS.— Expediente N°. 
374—U— La autoridad Minera de la 
Provincia, notifica'a todos los que se j 
consideren con algún derecho, para ! 
que lo hagan valer, en forma y tér- | 
mino de ley, que se han presentad»' 
el siguiente escrito que con sus ano- ¡ 
taciones y proveídos, dice asi: Señor 
Director General de.Minas: Atilio Cor
nejo por la ' Ultramar, Sociedad -Anó
nima Petrolera Argentina, según per
sonería acreditada en el expediente- ¡
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N Q 362—U—de esa Dirección de Mi
nas, constituyendo domicilio en la Ca
lle Córdoba N.° 28, a V. S ’ digo: Que 
deseando mi mandante efectuar ex
ploraciones mineras en busca de hi
drocarburos fluidos y gaseosos, en 
terrenos cuyos propietarios descono
ce, solicita el correspondiente permi
so de cateo en una zona de 4.000 
hectáreas, situada en el departamen
to de Anta, primera sección.—Debo 
observar al respecto que la Ley Na
cional N° 12161 establece en su Ar't. 
381 que la unidad de exploración en 
substancias como las que solicita, se
rá  de 2.000 hectáreas, pudiendo cons
tar el permiso "hasta de tres unidades 
contiguas, en caso como el compren
dido en la presente solicitud, razón 
por la cual ésta abarca una zona de
4.000 hectáreas, o sean dos unida
des.—Descripción del C ateo :— To
mando como punto de referencia el 
pozo de exploración petrolifera perfo
rado por la sucesión Jorge Corbett, 
situado sobre la picada divisoria de 
los cateo Nos. 712 y 710 mensurados 
por el Ingeniero Pedro J. Frías, a
1.000 metros al Este» del Límite Oc
cidental de estos (se trata del mismo 
pozo a que se refiére la solicitud de 
cateo expediente N° 212 letra O. pu
blicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia del 25.de Agosto de 1933), 
se medirán 500 metros al Oeste ver
dadero llegándose al punto 1 y de 
aquí,Sud 20°00’ Oeste, 3.000 metros 
para llegar al punto 2 y de este pun
to 7076,93 metros rumbo Sud 25°00’ 
Oeste llegándose al ' punto 3, desde 
este -punto se medirán 1500 metros 
rumbo Norte 70°00’ Oeste llegándose 
así al punto A esquinero Ñor—Este 
del polígono A. B. C. D. E. F. G. H. de
4.000 hectáreas aproximadamente, ob
jeto de la presente solicitud de cateo. 
Desde - el punto A se medirán 4200— 
metros rumbo Sud 31°00’ Oeste para 
llegar al punto B, de aquí 4823,30 
metros rumbo Sud 22°00’ Oeste, pa
ra llegar al punto C; de aquí se me
dirán 4920 metros rumbo Sud 30°00’ 
O este  para llegar al punto D., desde

este punto se medirán 2900,24 metros ¿ 
rumbo Norte 70°00’ Oeste para llegar * 
al punto E., de aqui se medirán 4920 * 
metros rumbo Norte 30°00’ Este para . 
llegar al punto F; de aqui se medirán 
4823,30 metros rumbo Norte 22°00’ 
Este para llegar al punto G; desde - 
este punto se medirán 4200 metros 
Norte 31 °00’ Este para llegar al pun- - 
to H. y de aqui se medirán 2900,24 
metros rumbo Sud 70°00’ Este-llegán
dose nuevamente al punta A, y ce
rrándose así el polígono descripto, en 
un» todo de conformidad al: croquis 
que se agrega.—En la exploración se 
emplearan los siguientes elementos 
de trabajo: varias máquinas de capa- - 
cidad perforante de un mil, metros mas , 
o menos, contando con todos' los ele- • 
mentos necesarios.1—Por último, hago - 
constar que mi mandante tiene sus- • 
crito con el P. E. de la Provincia.- 
el respectivo convenio acogiéndose a.- 
los beneficios de la Ley Provincial 
N° 108.—Acompaño también una bo
leta de depósito por ,$ 5.000 desacuer
do al decreto reglamentario de la Ley 
12.161, incluso planos respectivos.— 
Dígnese pués, V. S. dar curso al pre
sente pedimento en la forma referi
da.—Será Justicia.—Atilio Cornejo.—  
Recibido en mi Oficina hoy diez y  
ocho de Septiembre de mil novecien
tos treinta y cinco, siendo las diez 
y ocho horas y quince minutos.— 
Conste.—Eduardo Alemán.— Esc. de 
Minas. —Salta, 21 de Septiembre de 
1935.—Por presentado, por constitui 
do el domicilio que indica y en mé
rito de la personería que indica y tie- • 
ne acreditada en el Exp., N° 362—U~ 
de esté Departamento de Minas, tén
gase al Dr. Atilio Cornejo como re-? 
presentante de la Ultramar., Sociedad^ 
Anónima Petrolera Argentina, déseles- 
la participación que por ley le corres-^ 
ponde.—Con la boleta presentada N°}" 
2420, téngas por efectuado el depó
sito de la suma de $ 5.000 m/nacio-f 
nal, de acuerdo a lo dispuesto en e l 
Art. 15 del Decreto Reglamentario de 
fecha 12 del corriente mes y año.—■! 
Para notificacionss en la Oficina, se-p-



;;p á g ._52 B o l e t ín  O fic ia l

.Miase los Martes de cada semana ó 
■ ‘día subsiguiente hábil, si fuere feria-

-  do.—De acuerdo a lo dispuesto en el 
Art. 5o del mismo decreto, pasen ac-

■ tuaciones a la Dirección General de
* Obras Públicas de la Provincia a los

- efectos que corresponde.—Notifíque
se .— Outes.— El I o de Octubre de
1935 notifiqué al Dr. Cornejo la reso
lución que antecede y firma.— Cor
nejo.—T. de la Zerda.—En igual fe- / 
cha pasó a Dirección General de 
Obras Públicas.—T. de la Zerda.— 
Señor Director de Minas: Atilio Cor
nejo por la Ultramar, Sociedad Anó- - 
nima Petrolera Argentina, en el Expe
diente N° 374—U, a U.S. digo: 1.— 
Con el objeto de encuadrar el presen
te; pedimento dentro de las normali. 
dades establecidas por la Ley, en cuan
to se refiere a sus respectivas dimen
siones, vengo a solicitar la modifica
ción dél mismo en la siguiente forma: 
Tomando como punto de referencia 
el ;pozo de exploración petrolífera per- ' 
forado por la Sucesión Corbett, si- 
tuádo sobre la picada divisoria de los 
cáteos N - 712 y 710 mensurados por 
el Ingeniero Pedro J. Frias, a 1000 
mts. al Este del límite Occidental de 
éstos, (se trata del mismo pozo a que 
s e . refiere la solicitud de cateo expe
diente N - 212—Letra C. publicada en
el Boletín Oficial de la Provincia del 
25 de Agosto de 1933), se medirán 
500 metros al Oeste verdadero lle- 

. gándose al punto 1; de aquí 3000 mts.
- - Sud 20°00’ Oeste para llegar al punto 

’ 2, y de este punto 7076,93 mts. rum-’
*. bo Sud 25°00’ Oeste llegándose al 

punto 3/ y desde este punto, Norte 
70*00’ Oeste 2200 metros para'llegar 
al punto 4, y de aquí se medirán Sud

- 31°00’ Oeste 1320,43 mts. para llegar 
- a l  punto A esquinero Ñor—Este del 
-polígono A—B—C —D—E—F—G — H
- -I—K—L—M de 4000 hectáreas 
^aproximadamente, objeto de la pre-

=. sente solicitud de modificación. Des
de el punto Á, se medirán 2879,57 

; metros rumbo Sud 31°00’ Oeste Ile-
• t  -gándose al punto B, de aquí 2823.30

■ ijits. rumbo Sud 22°00’ Oeste para

-llegar al punto C; de este punto SucE 
70u00’ Este 7 00 ' mts. para llegar al 
punto D, de este punto Sud 22°00’ 
Oeste, 2.000 mts.' para llegar al punto I 
E; de aquí 5.000 metros rumbo Sud 
30°00' Oeste para llegar al punto F; 
desde este punto 3181.90 metros rum
bo Norte 70°00’ Oeste para llegar al 
punto G, de aquí 5000 metros rumbo 
Norte 30°00’ Este para llegar al punto
H, desde este punto 2000 ^metros, 
rumbo Norte 22°00’ Este para llegar 
al punto 1, de aquí 700, mts. rumbo 
Norte 70°00' Oeste para llegar al pun
to K, desde aquí 2823.30 mts. rumbo 
Norte 22°00' Este para llegar al pun
to L, desde este puntó 2879.57 mts. 
rumbo Norte 31°00' Este para llegar 
al punto M; y desde este punto se' 
medirán 3181.90 mts. Sud 70°00’ Es
te llegándose nuevamente al punto 
A, y cerrándose así al polígono des- 
cripto, en un todo de conformidad al 
croquis que se agrega.— H.— Pro 
tanto, dígnese U.S. aceptar la refe
rida modificación y ordenar luego el. 
respectivo registro; pasándose luego 
el Exp. a la Dirección General de CL 
Públicas para que informe sobre los 
propietarios de los. terrenos afecta
dos.— Será Justicia.— Atilio Corne
jo.— Recibido en mi Oficina hoy diez, 
y nueve de Noviembre de mil nove
cientos treinta y cinco, siendo las diez 
horas y viente minutos.— Conste.— 
Eduardo Alemán.— Esc. de Minas.—  
Salta 20 de Noviembre de 1935. -Pro
veyendo el escrito que antecede,, 
t é n g a s e  p o r . m o d i f i c a d o s  l o s  l ím ite s ,  
del presente pedimento de exploración, 
y pase .a la Dirección General de O. 
Publicas de la Provincia a sus efectos*, 
fecho, regístrese en el libro respecti
v o — Notifíquese.— O utes.- En igual' 
fecha pasó á Dirección General de- 
O. Públicas. —T. de la Zerda.— Sal
ta. Diciembre 14/935 Sr. Director: Tó
mese nota del cambio de ubicación 
solicitado por el interesado en el du
plicado correspondiente y en el mapa 
Minero.— El presenté cateo sigue 
ocupando las mismas propiedades que 
anteriormente ocupaba.— L. Acedo.—  j
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'Vuelva a la Dirección General de 
-Minas.a sus efectos.— Ñ.Marteare- 
na.— 2o Jefe.— Salta 14 de Enero de 
1956.-Vista la conformidad manifesta

b a  precedentemente por el Dr. Atilio 
Cornejo y a lo informado á fs.' 17 
vta., por la Dirección General de O. 
Públicas de la Provincia, regístrese 
en el libro correspondiente de esta 
Dirección General el escrito de soli
citud .de fs. 4 a 5, sus anotaciones y 
proveidos, escrito de fs. 15, con sus 
anotaciones y proveídos y publíquese 
edictos en el diario »Libertad», en 
forma y por el término establecido 
en el Art. 25 del Cód. de Minería; 
“todo de acuerdo a lo dispuesto en el 
Art. 6o del Decreto Reglamentario de 
■de Septiembre 12 de 1955.— Colo
qúese aviso de citación en el portal 
ae la Oficina de la Escribanía de Mi
nas-y notifíquese a los propietarios 
del terreno.— Notifíquese.— Outes.— 
En fecha de hoy se tomó razón del 
folio *156 ál folio 160 del libro 2Q de 
Control de Pedirtientos, conforme a 
lo ordenado. Salta, Enero 21 de 1936. 
•A. Saravia Valdéz.—

Lo que el suscrito Escribano de 
.Minas hace saber a sus efectos.— 

Salta, 22 de Enero de 1936.—
A. S a r a v ia  Va ld éz

N° 2904

EDICTOS1

p q r  m i D R E S  i L u é n r o
Por orden del señor Juez de Comer
cio, Doctor Néstor Cornejo Isasmen- 
di, en la ejecución seguida por el 
Banco Constructor vr. Rita Vanüccj-= 
de Cermesoni
R E M A T A R E , el diez de Febrero 1936  
a horas once local Banco Constructor 
calle Buenos Aires ESQ U IN A  Alvarado al 
mejor postor dinero contado— una casa 
esta ciudad calle Mitre 958 de doce N 
habitaciones demás dependencias.— 
•Base dos tterceras partes tasación

Fiscal 13.333.32. Seña 20 °/o. Comisiónrsr 
Arancel— .
Datos sus®rito Rivadavia esquina 25 
de Mayor

A n d r é s  I l v e n t o — M a r t i l i e r o  N°. 2900

SU C E S O R IO : Citación a juicio.—  
Por disposición del Señor Juez de 
Primera Instancia Segunda Nomina
ción en lo C ivil Dr. Ricardo Rei- 
mundin, a cargo interinamente del 
de Primera Nominación; hago saber 

✓ que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don Fernando L . Solá , 
que sé cita, llama y emplaza por el 
término de treinta días a contar : 
desde la primera publicación del 
presente, que se efectuará en los . 
diarios Ñ u  E V A  E P O C A  y «La Pro- - 
vincia», a todos íos que se conside
ren con derecho a los bienes dejados. 
por fallecimiento de4 mismo, ya sea-, 
como herederos o acreedores, para que  
dentro de dicho término comparezcan 
por ante el Juzgado del D r. Gui» 
llermó F .  de los Rios y Secretaria 
del suscrito a deducir sus acciones 
en forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por derecho.—  se; 
hace constar que queda habilitada la  
feria de Enero de 1936 para la pu
blicación de edictos.— Salta, Dicierri- • 
bre i7 de 1 9 3 5 .—

G. MENDEZ 

E sc. secretario. N ° 2905

SUCESORIO:— Por disposición del se-- -  
ñor Juez de Primera Instancia Segunda.. 
Nominación en lo Civil Dr. Ricardo Reimun- - 
din, se cita y  enplaza por el término de-.--, 
treinta días acontar desde iaprimera pubii- 
caaión del presente que se efectuará en los-- 
diarios NUEVA EPOCA y  «El Intransigente»-- 
y por una sola vez en el Boletín Oficial, a_- 
fodos los que se consideren con derecho a,* 
los bienes dejados por fallecimiento de don.- . 
JOSE D’ ALUISI ya sean como herederos »  
acreedores para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y  Secre
tarla del que suscribe a deducir sus accione si
en forma y tomar la participación que Jes
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corresponda, bajo apercibimiento de lo qué 
hubiere lugar.— Salta, Diciembre 24 de 
1935.— Julio R Zambrano.— Escribano 
Secretario • ' * N0 2906

SUCESORIO TESTAM ENTARIO:- Por 
disposición del señor Juez de Primera Ins
tancia Segunda Nominación en lo Civil doc
tor Ricardo Reimundín, se cita y emplaza 
por el término de treinta días a contar des
de . la primera publicación del presente que 
se efectuará en los diarios «Nueva Epoca» 
y EL INTRANSIGENTE y por una sola 
vez en el Boletín Oficial, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de doña:

MERCEDES ALDERETE * 
ya sean como herederos o acreedos, para que 
dentro de dicho término comparezcan por 
ante su Juzgado y Secretaria del que suscri
be a deducir sus acciones en forma y  a to
mar la participación que les corresponda, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar. 
Para la publicación del presente se ha habi
litado la feria de Enero próximo.—Salta, Di
ciembre 27 de 1935.—

JU L IO  R . Z A M B R A N O  
Escribano Secretario N  • 2907

ANTONIO FORCADA
j u d i c i a l

v
Por orden del Juez de Comercio venderé 

el 12 de Febrero a horas 17 en mi escrito
rio Zuviria 453-una casa en Campo Santo 
que limita: Norte Calle pública, Sud con 
Miguel Morales, Este con Miguel Costilla, 
O este con Leonardo Vita. Ejecutivo Cha
cón y' Pardo vs. Francisco Masafro. Base 
$  1.333.32. Seña 20%

N° 2908

Antonio Forcada 
J u d i c i a l

Por orden del Juez en lo Civil Dr. 
-Guillermo de los Ríos en la ejecu
ción hipotecaria Clara Figueroa de 
Zorrilla vs. Juan María Aguirre ven- 

"  deré el 14 de Febrero a horas 17  en 
Zuviria de la Finca 458: Rastrojos 
.Monte de Nieva y la bolsa limitado:

Norte Sucesores Juan Barrionuevo, 
Sud Herederos rLizardo Aguirre N a 
ciente Cumbres de Apacheta Poniente 
Herederos Barrionuevo y Lizardo 
Aguirre

Derechos en las fincas San Roque 
y Maichal Limitados/ la primera 
Norte Felipe Guzmán Sud Policarpo 
Acuña Naciente Río la Poma, Ponien
te Cumbres de Isasmendi. L á  segun
da Norte Marcos Benjamín Zorrilla,. 
Sud Luís Marhi, Naciente Río de la. 
Poma, Poniente Cumbres de Isasmen
di.

Dos terrenos.en finca L a  Florida 
limitados: Uno Norte Lastenia Guz
mán, Sud Domingo Guzmán Este Río  
Calchaquí,'Oeste Ricardo Isasmendi. 
E l Otro Norte Alberto Guzmán, Sud  
Herederos Benjamín Sueldo Este Río- 
Calchaquí Oeste Ricardo Isasmendi.

Finca en Seclántas limitada: Su d  
y Naciente con Marcos Benjamín 
Zorrilla Norte Francisco Erazu Po
niente Herederos Juan Barrionuevo. 
Base $  5.'100. Seña 2c %

N °. 2909-

SUCESORIO.—Por, disposición del Juez 
de Primera Instancia en lo Civil, Tercera 
Nominación de esta Provincia, Dr. Carlos 
Zambrano, hago «saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de 

' FELIPE_ B. DIAZ 
y  se cita, y  emplaza por el término de trein
ta días a contar desde la primera publicación 
del presente, que se efectuará en los diarios 
«El Norte» y  EL INSTRANSIGENTE, y'por 
una vez.enwel Boletín Oficial, a los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por el causante, para que comparezcan a 
deducir sus acciones bajo apercibimiento de 
lo que hubiera lugar por derecho.—Salta, 
Diciembre 19 de 1935.—

• .O s c a r  M. A k á ó z  A l e m á n  
Escribano Secretario. N°. 2910-

Por Ernesto Campilongo
Por disposición del Juez en lo Ci

vil doctor Ricardo Reimundín, y como 
perteneciente al juicio sucesorio dé-
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J o sé  Luis López, el día. Lunes diez 
de Febrero del ano 1956, a horas 17, 
en mi escritorio Avenida Sarmiento 
N° 128, venderé' en pública subasta 
sobre la base de $ 2000, que equiva
le a las dos terceras partes de su 
avaluación fiscal, los derechos pose
sorios que tiene el causante sobre una 

. fincan ubicada en el partido Santa 
Rosa departamento de San Carlos en 
esta provincia. La propiedad tiene 
casa habitación, y tres hectáreas más 
o menos En el acto del remate el com
prador oblará el 20% a cuenta de pre
cio. Comisión cargo del comprador.

N° 2911

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.—Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la 

inscripción.—Esta es semestral o 
anual,pudiendo comenzaren cual

quier fecha*

Por los números sueltos y la 
^suscripción se cobrará:

Número del día.................$ o .io
Número atrasado..................» 0.2c»
Número atrasado de mas de
un año.......... ......................... » 0.5O
Semestre ................. '.......... » 2.50
Año .......................................> 5.00

En-^la inserción de avisos 
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, 
Por la primera hasta las cien pala
bras, inclusive, Ocho Centavos 
($ 0 08),— por cada palabra.
Desde las Ciento una palabras (10 1) 
hasta las Quinientas (500) palabras, 
Seis Centavos ($ 0,06)/— por cada 
palabra.
Desde las Quinientas una (5oi)§pa- 
labras hasta las M il'(1.000) p a lá -- 
bras inclusive, Cuatro Centavos; 
{$ 0,04)/ — por c/palabra.
Desde las Mil y una (1.001) pala
bras en adelante, Dos Centavos 
($ 0,02)/— por cada palabra.

--------------------------------------------------- «
Imprenta Oficia,!


